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DECRETOS 

Decreto número 1 798 de 1998 
(septiembre 2) 

por el cual se reglamentan los 
artículos 3 1,36 numeral lO y 63 

de la Ley 454 de 1998. 

El M.ini [ro de Hacienda y rédito Púbüco Delcgarario 
de funcione pre idenciale , conforme al Decreto 1 ., 
de 199 , en ejercicio de ,u facultade con titucionale 
} legale , en e peClal de la conferida por el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, 

DE RETA: 

Artículo 1. Registro)' certificación de las entidades de 
la economía solidaria. L Cámaras de Comercio con
tinuarán ejerciendo la función de registro de lo acto ', 
libros y documento, re, pecto de lo cuale la ley exija 
eta formalidad y de certificación de existencia y repre-
entación legal de las entidades de la economía olidaria 

de que trata el parágrafo egundo del artículo 6 de la 
Ley 'i5'i de 1998. ha ta tanto e organice la uperinten
dencia de la Economía 'olidaria. 

E ta función erá ejercida por las Cámara de Comercio 
en lo mi mo término. tarifas y condicione previ to 
para el regi tro mercantil de lo acto de la ociedade 
comerciales, ob ervando para el efecto la previ ione 
de lo Decreto 2150 de 1995 y'i2 de 1996. 
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Articulo 2. Mientra e organiza y entra en funcionamien
to la uperintendencia de la Economía olidaria y e 
reglamenta el ejercicio de la competencia atribuidas 
por el artículo 6 de la Le '154 de 1998 a las uperin
tendencias, el Departamento Admini trativo Nacional de 
la Economía olidaria continuará ejerciendo las funcio
ne relativas a reconocimiento de per onería jurídica, 
aprobación de reformas e tatutaria I regi 'tro de órga
no de admini {fación, vigilancia y control y certificación 
de taje iruacione , re pecto de la entidade. de las que 
venía conociendo el Departamento Admini. rrativo a
cional de Cooperativa , 

ArtícuJo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c.. a 2 de eptiembre de 
1998. 

Juan Camilo Restl'epo alazar 

e or del Depacho, Encargada de las funcione de 
Director del Departamento Admini tmtivo Nacional de 
Cooperativas hoy (DAN OCIAl) , 

Eulalia Nobemf Jiménez Rodríguez. 
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Decreto número 1823 de 1998 
(septiembre 7) 

por el cual se modifica 
transitoriamente un gravamen 

arancelario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
la facultade conferidas por el numeral 25 del artículo 
189 de la Con titución Política con ujeción a la nor
mas generale previ ta en la Leyes 6 de 19 1 Y de 
199 J, oído el concepto del Con ejo uperior de o
mercio Exterior, y 

C IDERAND : 

Que el artículo 9 del cuerdo de Camgena faculta a la 
ecretaría G nera! de la Comunidad Andina para propo

ner a la Comi ión de la Comunidad Andina las medidas 
que con 'idere indispen. able para procurar condicione 
normales de abastecinúento en la ubregión. 

Que la Comisión de la Comunidad Andina a propu 'la de 
la cretana General, mediante la Deo. ion -! ¡j del 26 de 
julio de 199 , autorizó al Gobierno de Colombia para dife
rir al ni\el del 5% la aplicación del Arancel E.xterno Común 
de la ubpartida 5201.00.00 (algodón in cardar ni peinar), 
hasta el 31 de mUlO de 1999 para importar hasta la canti
dad de -i .000 toneladas métricas. 

Que las nece idacle de importación de algodón . in car
dar ni peinar, de fibra media, para el egundo eme tre 
de 199 son de 36.000 tonelada métrica., 

DECRETA: 

Artículo 1. Redúce e a 5% el gravamen arancelario para 
la importación de 36.000 tonelada ' métrica de algo
dón , in cardar ni peinar, de fibra media, clasificado por 
la ubpartida 5201.00.00.20. 

Artículo 2. La reducción arancelaria previ ta en el ar
tículo anterior, sólo e aplicará para la cantidad allí 

eñalada hasta el 31 de diciembre de 1998. partir de 
la fecha indicada regirá el nivel arancelario eñalado en 
el Decreto 231 de 1995. 

Artículo 3. El In tituto Colombiano de Comercio Exte
rior (I COMEX), e tablecerá el procedimiento para 
autorizar lo regi tro de la importacione que e aco
jan a lo dispue to en lo artículo 1 y 2 de e te decreto 
y Uevará el control corre pondiente. 

Artículo 4. Para utilizar el tratamiento arancelario eña
lado, lo importadore entregarán a la Dirección de 
Impue tos y Aduana Nacionale (DIAN), además de los 
documentos exigido por las di po icione vigente, el 
Registro de Importación expedido por el lNCOMEX en 
I cual con te que la importación e ujeta a lo e table

cido en e te decreto. 

Artículo 5. A las importacione de lo producto com
prendido en la ubpartida 5201.00.00.20 que . e 
efectúen in ujeción a lo eñalado en lo artículo. an
teriore de e te decreto, e le aplicará el nivel 
arancelario e tablecido en el Decreto 231 de 1995. 

Artículo 6. El pre eme decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y ha ta el 31 de diciembre de 1998. 

Publíque e y cúmpl' e 

Dado en amafe de Bogora, D. . a 7 de . eptiembre de 
199 . 

ORE PA TRA A ARA1~G 

El Mini tro de Hacienda y rédito Publico, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

J1arla Lucía RamÍrez de Rincón. 
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Decreto número 1865 de 1998 
(septiembre 10) 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
646 del 28 de julio de 1998, que 

adopta una reforma de los 
Estatutos del Instituto de 
Fomento Industrial (lFI), 

contenidos en los Decretos 2207 
del 4 de noviembre de 1993 y 896 

del 1 de junio de 1995. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en ejercicio 
deu atribucione con tirucionale, } legales y en espe· 
cial las conferidas por el literal b) del artículo 26 del 
Decreto Extraordinario lOSO de 1968, 

DE RETA: 

Artículo 1. Apruéba e el Acuerdo numero 616 del 28 de 
julio de 1998, expedido por la Juma DircCliva del In ti
tuto de romento Industria (IFI ), cuyo texto e el 
siguienre: 

.. \ 'CERDO Vi :Wl:'RO ÓJÚ DE 1998 

OlUO .lB) 

por n-zedio del cual se adopta una 
reforma a los Hstatutos del Instituto 

de Fomento Industrial (IFI). 

La Juma Directiva del In muto de Fomemo IndutriaJ. 
en ejercicio de , u atribucione. legales y en e pecial la 
conferid~ por el Decreto Extraordinario 1050 de 1968, 
artículo 26, literal b) , y 

CON IDERANDO: 

1. Que, en u e ión de la Junta Directiva del día 2 de 
Julio de 1998, egún Acta número ]8'19, el Presidente 
dellFI expu o la necesidad de aumentar el capital auto· 
rizado del In tiruto, lo cual fue aprobado por la Juma 
Directiva. 
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2. Que, con el propó ito de mantener en u valor r al el 
capital del IFl, e hace nece ario revaluar u patrimonio 
en 8.095.58 .022 .2 Y 

3. Que el capital autorizado actual del In tituto 
( 300.000.000.000 dividido en 30.000.000.000 de accio
nes de 10 cada una) insuficiente para atender cualquier 
nuevo programa que requiera inversión adicional. 

AC ERDA: 

Artículo 1. Aprobar el aumento de capital autorizado 
del In tiruto de Fomento Industrial (IFI) a la urna de 
un billón de pe o ( 1.000.000.000.000) Miele., dividi
do en 100.000.000.000 de acciones, de diez peso 
( 10.00) Micte., cada una. 

Artículo 2. Por er de u competencia, la pre 'ente deci
sión de Junta Directiva deberá, para su validez , 
con, agrar e, mediante decreto, en decisión del Gobier· 
no acional. 

Comunique e y cúmplae. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a lo veimiocho (28) 

días del mes de julio de mil noveciemo novenra y ocho 
(1998) . 

El Pre ideme. Carlos Julio Gaital1, 

El 'ecreeario, Antonio Rodrzguez Varga ". 

rtículo 2. El pre, cnte decrero rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga la di po ¡cione que le ean 
contraria. 

Publíque e, comuníque e . cumplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 10 de eptiembre 
de 1998. 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

El Minhtro de De arrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 
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Decreto número 1867 de 1998 
(septiembre 10) 

por el cual se modifica el 
Decreto 841 de 1998. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale , e pecial
mente de las conferidas por lo numerale 11 y 20 del 
artículo 1 9 de la Con titución Política 

DECRETA: 

Artículo 1. El parágrafo 1 del artículo 16 del D crero 
~ 1 de 1998. quedará así: 

Parágrafo 1. Para efecto del prCl me anículo, e t ndci en 
cuenr.a la antigüedad de lo aporte voluntario efectuado 
con anterioridad a la vigencia del Decr to 41 d 1998 Y 
con po terioridad a la entrada en vig ncia del artículo 2 
de la Ley 383 de 1997, que tablecio ellérmino de cin o 
(5) año de permanencia de lo aporte para t ner d re
cho a la exención alh COnsagracL1. 

Articulo 2. Para efecto~ de lo di pue ro en clliteral b) 

de lo. artícuh I • 19 del Decreto 11 de 199 , con el 
fin de e. tablecer el valor en pe o hi tórico de lo apor
te~ efectuado. con anterioridad a la entrada en vigencia 
del Decreto ':11 de 1998, el ,aldo final de la cuenta 
individual debe de componer. e de la iguiente forma' 

• aldo en pe o. hl. tórico . 

• aldo en rendimiento . 

• aldo en unidade . y 

• , aldo de la cuenta "retencione contingente por re
tiro de a1do ". 

El valor de la unidad hi tórica que e utilizará en el 
ca o de retiro de e to aporte , erá el que re ulte de 
dividir el a1do final de la cuenta individual en pe o 
hi tórico. a la entrada en vigencia del citado decreto. 
entre el a1do en unidade a dicha fecha. 

El aIdo de la cuenta "Retencione contingente por re
tiro de a1do" a la entrada en igencia del Decreto 8'i 1 
de 1998, con tituirá el valor de la retencione contin
g nte obre el aldo en pe o hi tórico a la fecha de 
entrada en vigencia de dicho decreto. 

Artículo 3. El pre ente decreto rig a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e )' cúmpla. e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 10 de eptiembre 
de 1998. 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo. 

, . 

Decreto número 1874 de 1998 
(. eptie17zbre 10) 

por el cual e dictan normas 
relacionadas con el Régbnen de 

Inl 'ersión h"xtranjera. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de u facultade con. titucionale y legale .. en e pecial 
de la que le confiere el anículo 59 de la Le) 31 de 
1992, conrorme a lo principio. contenido en la Ley 9 
de 1991 y previo concepto del Con ejo acional de 
Polnica Economica) ocial. CO PE '. 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo de la He.olución 51 del COI -
PE de 1991 . quedará así: 

De tinacióll. De conformidad con lo e tablecido en el 
artículo 3 del pre eme E taturo, podrán realizarse in
ver ione de capital del exterior en cualquier propor
ción en todo lo ectore de la economía. 
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o ob tante lo anterior, queda prohibido todo tipo de 
inver ión de capital del exterior en: 

a) Actividade de defen a y eguridad nacional; 

b) Proce amiento, di po ¡ció n y de echo de basuras tóxi
cas, peligrosas o radiactiva no producidas en el paí ; 

c) Empre a cuya actividad principal la con tiruye la 
compra, venta o arrendamiento de biene inmueble, 
e exceptúa de lo anterior la. empre as en las cuales 

dicha actividad e de arrolla a inmuebles construido 
por las mi mas; 

d) Documento emitido como resultado de un proce
so de titularización inmobiliaria de un inmueble o de 
proyecto de con {rucción o a tra\'é de fondo inmobi
liario previsto en la norma ' legales pertinentes, ya 
ea por medio de oferta pública o privada. e exceptúa 

de la amerior prohibición las IOversione de lo fondo 
in titucionale ' e indi\'iduales de inversión del exterior, 
quienes podrán invertir en lo documento de que tra
ta el pre 'ente literal, conforme con lo previ ro en el 
preente Estatuto. 

Parágrafo. En todo ca o, el CONPES podra identificar 
sectores de la actividad económica para que el Gobier
no determinei admIte en ello~ la participación de 
mver Ión de capital del exterior. 

Artículo 2. Fl artIculo 53 de la Resolucion -\ del CO 
PES de 1991. quedara a ' 1: 

hll'ersiones autorizadas. Las in\'e~ione elel Fondo. in 
perjuicio de lo previ to en el parágrafo segundo ele e te 
artículo. deberán realizarse en : 

a) Accione o bono obligatoriamente convertibles en 
acciones emitido por sociedade ' colombianas o por 
entidade en las que participe la ación o el Fondo de 
Garantías de Institucione Financieras; 

b) Bono ) otro título. de contenido crediticio emiti
do por la ~ación , lo departamento. lo municipio" 
el Di trito Capital, lo di trito e peciale , las entidade 
de centralizadas; el Fondo Nacional del Café, y las 0-

ciedade colombiana. Quedan excluido lo títulos 
emitido o garantizados por el Banco de la República 
con el propósito de de arrollar operaciones en el mer
cado monetario; 
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c) Documento o valore emitidos o garantizados por 
in tirucione financieras vigiladas por la uperintenden
cia Bancaria, que no tengan el carácter de accione o 
bono obligatoriamente convertible en accione; 

d) Otro documentos o valore. distinto de lo anterio
re , que autorice la uperintendencia de Valore 
conforme a las di po icione vigente. 

Parágrafo 1. En todo caso lo título en los cuale invier
ta el Fondo deberán e tar in critos en el Regi tro 

acional de Valore y negociar e a través de mecani -
mo bur átile u otro que autorice la Superintendencia 
de Valore. 

Parágrafo 2. Lo fondos in titucionale podrán mante
ner ,u recurso en cuentas corriente o en cuenta de 
ahorro en entidade vigilada por la uperintendencia 
Bancaria. 

Parágrafo 3. Cuando e [rale de tírulo de renta fija con 
plazo inferiore a tre, año , las inversiones a que se refie
ren lo literales c) y d) del pre eme artículo no podrán 
exceder el 200,,0 del total de la inversión regi trada. 

Paragrafo 4. 1 ... 1S inversiones autorizadas en el presente ar
tículo se aplicarán también para lo, fondo individuale. 

Artículo 3. Vigencia J' derogatorias. El prc.ente dccrt'
to nge a partir de la fecha de su publicacJOn. deroga 
[Oda, las normas que le sean contrarias, y era comuni
cado a la Junta del Acuerdo de Cartagena. 

Puhlíque. e. comuníquese} cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 10 cptiembre de 
1998. 

ANDRE PASTRANA ARA GO 

El Mini. tro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Camilo Restrepo. 

El Director del Departamento Nacional de Planeación, 

Jaime Ruiz Llano. 
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Decreto núnzero 1958 de 1998 
(septielnbre 22) 

por el cual se someten a visto 
bueno previo las importaciones 

de algunos productos. 

El 1ini tro de Hacienda)' Crédiro Público delegatario 
de funcione pre idenciales, conforme al Decreto 1940 
de 199 , en ejercicio de u facultade con titucionale 
y legale }' en e pecial de la que le confiere el numeral 
25 del artículo 189 de la Con tirución Política y de con
fonnidad con lo prevL to en la Ley de 1991, oído el 

on ejo uperior de Comercio Exterior, 

DECRETA: 

Artículo 1. La importación de lo, producto que e cla
sifican por la iguiente ubpanida del Arancel de 
Aduana. requerirá \ i to bueno prerio del ~1ini terio de 
Agricultura} De arrollo Rural. 

0-1 .02.10.10.00 0~.02 . 10 . 90 . 00 0-l .02 .21. 1 1.00 

Oj .02 .21.19.00 Oi .02.21 .91 .00 0".02.2l.99.00 

O .. 02 29 11 .00 0-l .02.29.l9.00 Oi.02.29.91.00 

0-i .02 .29.99.00 0'¡ .O2.91.l0.00 0 .. . 02 .91.90.00 

Oi .02 .99 10.00 01.02.99.90.00 

Parágrafo. La imponacione originaria de Chile y lo 
paíse miembro de la Comunidad Andina no e, tarán 
ujetas a la medida preví ta en el prcente artículo. 

Artículo 2. l.a importación de h producto a que e 
refiere el artículo anterior, erá regí trada por ell CO
MEX previo vi to bueno otorgado por el Mini terio de 
Agricultura y De arrollo Rural. 

Artículo 3. Para obtener el levante de lo producto clasifi
cado por las ubpartidas arancelarias mencionadas en el 
artículo primero del pre ente decreto, rá obligatorio pre
sentar ante la Dirección de Impuesto y Aduanas acionales 
el registro de importación en el que con te el visto bueno 
de que trata el pre ente decreto, además de lo documen
to exigid por las dispo icion~ \igentes. 

La falta de vi to bueno en el registro de importación 
con tiruirá una cau al adicional a la e tablecidas en el 
Decreto 1909 de 1992 para rechazar el levante. 

Artículo 4. El Ministerio de Agricultura y De arrollo Rural 
ñalará las condicione bajo las cuales otorgará el visto 

bueno de que trata el artículo segundo del presente decre
tO teniendo en cuenta lo lineamiento adoptados por el 
Con ejo uperior de Comercio Exterior r en e pecial la 
nece idad de garantizar un excedente de leche no inferior a 
6.139 tOneladas, con ellin de asegurar el adecuado abaste
amiento del mercado nacional. 

Artículo 5. Lo regi tro de importación de los produc
to clasificado por la partida O .. . 02 pre entado ante el 
1 COMEX de de el21 de marzo de 1998 y que no hayan 
sido utilizado a la fecha de la vigencia del presente de
creto, deberán contar con el visto bueno del Mini terio 
de Agricultura y De arrollo Rural, , alvo que la mercan
cía haya ido embarcada con anterioridad a la vigencia 
de e te decreto. 

Artículo 6. El pre ente decretO rige a partir de la fecha 
deu publicación y hasta el 21 de octubre de 1998. 

Dado en 'antafé de Bogotá, a lo 22 de 'eptiembre de 
]998. 

Publtque e } cúmplase. 

Bní tro de lIaClenda y Crédito Público) Delegatario 
de Funcione. Pre idenclale,. 

Juan Canzilo Restrepo Salazar. 

Mini [ro de Agricultura y De, arrollo Rural, 

Carlos Roberto lfurgas Guerrero. 

Mini tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramirez de Rincón. 
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Decreto número 1961 de 1998 
(septiembre 22) 

por el cual se crea la Comisión 
Interinstitucional para la 

revisión de la Ley 333 de 1996. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público delegatario 
de funcione pre idenciaJe I conforme al Decreto 19 O 
de 1998, en ejercicio de us atribucione constitucio
nales y legale ,en e peciallas eñalada en el artículo 1 

del Decreto 1050 de 1968, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional tiene la facultad para conformar 
organi mas consultivo o coordinadore.o, de la Administra· 
ción de manera permanente o temporal, con repr entante 
de diversas entidade tata! e inclu d 1 ector priVado, 
con el fin de cumplir con u objetivo~ . 

Que, con po terioridad a la exp dición de la Ley 333 de 
1996} alguno decrero reglamentario e han preen
lado dificultade para la aplicación práctica} cfectiva 
de lo. mecani. 010 para el ejercIcio de la acción de e -
tinción del dominio. 

Que, por lo anterior 'c hace indi pen able adelantar 
por parte de una comi 'Ión de alto nivel, la eraluación 
de la normatividad legal vigente enu aspecto práctico 
y una revi ión integral de lo procedimiento, estableci
do en la Ley 333 de 1996. 

DECRETA: 

Artículo 1. Créase la Comi ión Jnterin amciona! para 
la revisión de la Ley 333 de 1996, de carácter temporal 
ad crita al Mini terio de Ju ticia y del Derecho, que e 
encargará de! e tudio y análi i de la figura de extin
ción de dominio de conformidad con la normarividad 
vigente, con el fm de evaluar cuál ha ido su operativi
dad jurídica y de proponer al Gobierno aciana! lo 
aju te o modificacione que con idere adecuado para 
hacerla efectiva. 
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La Comisión Interin amcional para la revi ión de la Ley 
333 de 1996, funcionará por un término de tre (3) m es 
contados a partir de la vigencia del presente decreto, el cual 
podrá prorrogarse por una ola vez, por igual término. 

Artículo 2. La Comi ión lnterin titucional para la revi· 
ión de la Ley 333 de 1996, e (ará conformada por: 

1. El Ministro de Ju ticia y del Derecho o u delegado, 
quien la pre idirá. 

2. El Procurador General de la ación o u delegado. 

3. El Fiscal General de la ación o u delegado. 

4. El ContraIor General de la República o u delegado. 

5. El ecretario Jurídico de la Pre idencia de la Repúbli
ca o u delegado. 

6. El Director General de Estupefaciente o , u delegado. 

El Ministerio de Ju ticia y del Derecho coordinará el 
funcionamiento de la Comisión a tra\é de la depen. 
dencia que e de igne para tal fin . 

Artículo 3. La Comi. ión lnterin titucional para la reri
'¡ón de la Ley 333 de 1996 cumplirá las iguienres 
funcione : 

1. Elaborar los e. rudios pertinente que permitan de
terminar lo a pecto de la normatividad vigente que 
dificultan la aplicacíon efectiva de la figura de extinción 
del dominio. 

2. Elaborar las propuestas normativas, bre lo. temas rela
cionado con la acción de extinción del dominio, que a u 
jui io, permitan la efectiva aplicación de e ta acción. 

La Comi ión podrá olicitar a todas las autoridade pú
blica lo informe nece ario que le permitan el cabal 
cumplimiento de u funcione . 

Artículo 4. La Ca mi ión podrá crear una ubcomi ión 
técnica, con delegados de cada uno de los miembros, a 
fin de preparar lo documento ' y e tudio preLiminare 
que irvan de base a la propue tas que ometan a la 
con ideración de la Ca mi ión. 
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Artículo 5. El presente decrem rige a partir de la fecha 
de u promulgación. 

Publíque e y cúmplase, 

Dado en antafé de Bogotá D. c., a lo 22 día del mes 
de eptiembre de 1998. 

El Mini tro de Ju ticia y del Derecho, 

Parmenio Cuéllar Bastidas. 

El Director del Departamento Administrativo de la Pre
idencia de la República, 

Juan Hernández Celis. 

• I • 

Decreto núnlero 1962 de 1998 
(septiembre 22) 

por el cual se crea la Comisión 
lnterinslitucional para la 

revisión de la legislación sobre 
Contratación dministraliva. 

El Ministro de lIacienda y Crédito PúbUco delegarario 
de funcione pre idenciale , conforme al Decreto J9-!O 
de 1998, en ejercicio de su atribucione con. titucio
nale y legale , en e peciallas eñaladas en el artículo 1 

del Decreto 1050 de 1968, y 

ca IDERANDO: 

Que el Gobierno acional tiene la facultad para conformar 
organismo consultivo ' o coordinadores de la Administra
ción de manera permanente o temporal, con representames 
de diversas enttdade estatales e inclu o del eetor privado, 
con ellin de cumplir con sus objetivo . 

Que, con base en la facultad e tablecida en el último 
inciso del articulo 150 de la Con titución Polírica, el 

Congre o de la República expidió la Ley 80 de 1993, 
E tatuto General de Contratación de la Admini tración 
Pública; la cual ha ido profu amente reglamentada. 

Que con po terioridad, e han expedido orra normas 
legales que contienen regulaciones especiale relacio
nadas con la contratación e tatal. 

Que e hace nec ario hacer una revi ión imegral de la 
normatividad vigenre obre contratación admiru trativa. 

DECRETA: 

Artículo 1. Créase la Comisión [nterin titucional para la 
revi ión de la legi lación obre Contratación Admini -
trativa, de carácrer temporal, ad crita al Ministerio de 
Ju ricia y del Derecho, la cual e encargará de e tudiar y 
analizar las normas vigente obre contraración públi
ca, con el fin de proponer al Gobierno aeional lo 
aju tes o modificacione que con idere neee ario para 
la tran parencia en el manejo de lo recurso público . 

E ta Comi ión funcionará por un término de (re (3) 
me 'c comado a partir de la vigencia del pre eme de
crem, el cual podra prorrogarse una sola vez, por igual 
término. 

Artículo 2. La Comiión Interimtirucional para la revi
ion de la legi laclOn obre Contratación Admmi trativa, 

e lara conformada por: 

1 El Vicepre id ente de la República, o u delegado, 
quien la pre idirá. 

2. El Ministro de Ju (icia y del Derecho, ou delegado. 

3. El Procurador General de la Nación, o u delegado. 

4. El Fi cal General de la ación, o u delegado. 

5. El Contralor General de la República, o u delegado. 

6. El Secretario Jurídico de la Pre idencia de la Repúbli· 
ca, o u delegado. 

El Mini. terio de Ju. licia y del Derecho coordinará el 
funcionantienro de la Comisión, a travé de la depen
dencia que e de igne para (al fin. 
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Artículo 3. La Comi ión lnterin titudonal para la revi
¡ón de la legi ladón obre Contratación Admini trativa 

cumplirá la iguiente funciones: 

1. Elaborar lo e tudio pertinente que permitan de
terminar lo aspecto de la normatividad vigente que 
propicien la indebida utilización de lo recur os públi
co en la contratación e tatal. 

2. Elaborar las propue tas normativas, que a u JU ICIO 

generen lo mecani mo nece arios para la tran paren
cia en la contratación e tatal. 

La Comi ión podrá olicitar a todas las autoridade pú
blicas lo informe. nece ario que le permitan el cabal 
cumplimiento de su funcione. 

Artículo 4. La Comi ¡ón podrá crear una ubcomi ión 
técnka, con del gado de cada uno de lo miembro , a 
fin de preparar lo documento y e tudios preliminare 
que irvan de base a las propue. (as que e ometan a la 
.con ideración de la Comi ión. 

Artículo 5. El pre ente de reto rige a partir de la fecha 
de . u promulgación. 

Publíque e, comuníque 'e )' cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a lo 22 de eptiem
bre de 1998. 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Par171ellio Cuéllar Bastidas. 

El Director del Depanamento Administrativo de la Pre
idenda de la República, 

Juan Hernández Celis. 
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Decreto número 1964 de 1998 
(septiembre 22) 

por el cual se reglamenta el 
parágrafo primero del artículo 

40 de la Ley 190 de 1995 

El Mini trO de Hacienda y Crédito Público delegalario 
de funcione presidenciale. mediante el Decreto 1940 
del 18 de eptiembre de 199 , en ejercicio de u atri
bucione con titucionale y legale , en e pedal de las 
conferida en el numeral 11 del artículo 189 d la Con -
titución Política y en el parágrafo primero. artículo -f0 
de la Ley 190 de 1995, y 

CON IDERANDO: 

Que la acción de la criminalidad organizada, e pecial
mente la relacionada con el contrabando. la extor ión, 
el enriquecimiento ilícito. el ecue (ro extor ivo) el trá
fico de droga~ tóxica , e tupefacienre o su rancia 
icotrópica afecta gravemente la ociedad colombiana, 

al tiempo que genera di tor 'ione en el funcionamien
to de la economla }' en lo ' valore culrurale de la 
comunidad; 

Que lo recur o ilegale a í obtenido por la organiza
cione criminale. generan una economía . ubterránea 
que altera la balanza de pago , afecra lo precio relati
YO de la economía, arruina la actividade comerciale 
y productivas legítimas, fomenta la corrupción, financia 
la violencia y con tituyen una amenaza a la eguridad 
nacional; 

Que en de arrollo duna politica gubernamental coheren
te y i temática para de vertebrar las organizacione 
criminale que operan en el territorio nacional, es indí -
pensable debilitar el poder económico de las mismas y tomar 
medidas para impedir que se utilicen institucion y activi
dade legítimas para canalizar ocultar o dar apariencia de 
legalidad a activo provenientes del crimen, actividad que 
en í misma constituye un delito; 

Que para tale efecto e hace nece ario e tablecer un 
si tema integral de prerención y lucha contra el lavado 
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de activo a nivel del Gobierno acional que permita 
recaudar i tematizar en un mi mo banco de dato y 
analizar conforme a uno mi mo criterio, la informa
ción que reposa en di tintas dependencias e tatale o 
entidades privada con miras a detectar operacione de 
lavado, al tiempo que garantice la interacción y coope
ración entre lo diferente agente de control ectoria! 
y upervisión y lo de inve tigación judicial y de policía, 
en la acción comra e te delito; 

Que el parágrafo primero, artículo 40 de la Ley 190 de 
1995 eñala que el Gobierno Nacional podrá di poner 
que la información recaudada por las personas someti
da al control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria y de Valore , así como por las per onas que e 
dediquen profe ionalmente a acrividade de comercio 
exterior, casino o juego de azar, ea remitida a la auto
ridad que el reglamento determine, con el propó ito de 
centralizarla y i tematizarla, en orden a e tablecer me
cani mos de control comprensivo de la di tinta 
operacione realizadas; 

Que en igual enudo, el numeral S, artículo "* del De
creto 950 de 1995 por el cual e creó la Comi · ión de 
Coordinación Imerin titucional para el control del La
vado de Acti\'O di pone que tal órgano debe coordinar 
la organización de un i tema de información y proce-
amienlO de dato. de tran accione financiera. y 

comerciale que facilite las actividade de inteligencia y 
anción de las aUloridade colombianas; 

DE RETA: 

Artículo 1. Para contribuir al control y detección de 
.operacione relacionada con el lavado de activo, el 
Mini terio de Hacienda}' Crédito Público conformará 
una nidad E pecial de Información y Análi i para el 
Control del Lavado de Acti\'O . encargada de centralizar 
i tematizar r analizar la información a que e refieren 

los articulo 102 al 10 del E tatuto Orgánico del i te
ma Financiero. de conformidad con el parágrafo 
primero. artículo .0 de la Ley 190 de 1995. 

Artículo 2. Una vez tran currido do me e contados a 
partir de la vigencia del pre ente decreto, la persona. a 
que e refieren lo artículo ,,*0 y '*3 de la Ley 190 de 
1995 deberán remitir directamente a la nidad E pecial 
de Información y Análi i para el Control del Lavado de 
Activo del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, la 

información recaudada por virtud de lo di pue to en el 
artículo anterior. 

Artículo 3. La nidad Especial de Información y Análi i 
para el Control del Lavado de Activo contará con fun
cionario capacitado en análisis e inve tigación finan
ciera e informática del Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público que e asignen para el cumplimiento de u co
metido y con personal experto vinculado a las entidade 
miembro de la Comi ión de Coordinación Interin ti
tucional para el Control de Lavado de Activo ,de acuerdo 
con Las nece idade que e tablezca la propia Comi ión. 
Dicho per anal trabajará bajo la modalidad de comisión 
permanente de ervicio. 

Parágrafo 1. La nidad E pecial de Información y Análi
i para el Control del Lavado de Activo contará con un 

Jefe Coordinador de ignado por el Mini tro de Hacien
da y CréditO Público. 

Parágrafo 2. El Mini terio de Hacienda y Crédito Públi
co adecuará u e· tructura interna di pondrá lo 
nece ario para dotar a la Unidad de uficiente infrae -
U1Jctura. a efecto de dar cumplimiento a las funcione 
aquí conferida . 

Parágrafo 3. Las entidade miembro de la Comi Ión de 
Coordinación (nterin titucional para el Control de La
vado de Activo que. e designen. deberán comi lonar el 
personal requerido para pre tar u . ervicio en la l ni
dad a más tardar dentro de lo do me. e iguientc a u 
conformación. 

Articulo 4. La Comisión de Coordinación (nterin litu
cional para el Control de Lavado de Activos, fijará lo 
parámetro operativo de funcionamiento de la nidad 
E pecial de lnformación y Análi 1. para el Control del 
Lavado de Activo . 

Con todo, deberá conformar e una Comi ión Operativa 
contra el Lavado de Activos, encargada de apoyar, coor
dinar y upervi ar el ejercicio de las funcione a cargo 
de la Unidad dentro de lo parámetro e tablecido para 
la Comi ión de Coordinación Imerín titucional para el 
Control de Lavado de Activo . 

Parágrafo. La Comi ión Operativa contra el Lavado de 
Activo estará integrada por Los Viceministro de Ju ti
cia y Técnico de Hacienda y Crédito Público, quiene la 
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pre idirán, lo Jefes de las Unidade E peciaLizadas o 
a imilada o de las áreas encargada de velar por el cum
plimiento de los mecani mo de control del lavado de 
activo que existan en la Superintendencias Bancaria, 
de Valore , de Sociedade y de Salud, en el INCOMEX y 
por el Jefe de la Unidad Nacional de Fi calías para la 
Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado 
de Activo de la Fi calía General de la ación. 

Artículo 5- En desarrollo de las funciones señaladas 
mediante el presente decreto, el Mini terio de Hacien
da y Crédito Público a través de la Unidad E pecial de 
Información y Análi i para el Control del Lavado de 
Activos, deberá de arrollar las iguiente tareas: 

1. Centralizar y si tema tizar en un banco de dato e pe
cialmente di eñado para el efecto, la información que 
por virtud de lo di pue to en lo artículo 102 a 107 del 
E taturo Orgánico del i tema Financiero ea recauda
da por las per onas ometida al control y vigilancia de 
la uperintendencia Bancaria y de Valores, de la uper
intendencia de alud y del INCOMEX, así como por las 
per onas que e dediquen profe ionalmente a activida
de de comercio exterior. 

2. Centralizar y istematizar en el mé mo banco de dato , 
la información de tran accione comerciale ' que, en de
arrollo de la atribución conferida en el numeral 5, 

artículo'l del Decreto 950 de 1995, determine la Comi
ión de Coordinación lnrerinstitucional para el control 

del Lavado de Activo . 

3. Analizar la infom1ación recaudada de acuerdo con lo 
e tablecido en lo numerales 1 y 2 del pre eOle artícu
lo, con el propó ita de identificar operacione o 
tran acciones que puedan estar vinculada con el delito 
de lavado de activos, así como identificar nueva moda
lidade que utilice la delincuencia organizada para el 
logro de u objetivo y lo mecani mo de prevención 
frente a las mismas. 

4. Comunicar a las autoridade competentes los re ulta
do del análi is mediante el cual e e tablezca que las 
operacione o transaccione realizadas por una per 0-

na natural o jurídica pueden e lar vinculada con 
actividad e de la ado de activo . 

5. Proponer al Gobierno Nacional a travé de las Comi
sione Operativa e Interinstitucional, las iniciativas lega-
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les y reglamentarias a que haya lugar para el efectivo 
control del lavado de activo . 

6. Las demá que le asigne el Gobierno Nacional , de 
acuerdo con u naturaleza. 

Artículo 6. Para el adecuado cumplimiento de u fun
ciones, el Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
tendrá las iguiente atribucione : 

1. Sin pe~uicio de la obligación de centralizar, istema
tizar y analizar la información a que hacen referencia 
lo numerale 1 y 2 del artículo anterior, el Mini terio 
de Hacienda y Crédiw Público por conducw de la ni
dad E pecial, podrá olicitar a las autoridade re pecriva 
de inspección, control y vigilancia, que in truyan a su 
entidade vigiladas, obre el envío de información com
plementaria nece aria para el adecuado cumplimiento 
de u funcione . 

2. Celebrar convenio de cooperación o intercambio de 
información con entidades públicas o privada y con 
entidades de imitar naturaleza de otro paí e . 

Artículo 7. La nidad E pecial deberá rendir un infor
me emestral obre el cumplimiento de u funcione a 
La Comi ión de Coordinación Interinstitucional para el 
control del Lavado de Activo . E ta Comi ión emitirá un 
pronunciamiento obre el anterior reporte, el cual erá 
incorporado en el informe que la 'ecretaría Ejecutiva 
de la Comi ión debe rendir eme tralmente al Pre iden
te de la República. 

Artículo 8. El Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
deberá promover la celebración de convenio o acuer
dos de cooperación con distinto órgano. público y 
privado para obtener de ello la información nece aria 
para el adecuado ejercicio de u funcione , a í como 
para umini trar a las autoridade competente la infor
mación pertinente de manera ágil , rápida y egura. 

Artículo 9. La información que tenga el carácter de re-
ervada en la entidad informante, que ea suministrada 

a la nidad E pecial de Información y Análi i para el 
Control del Lavado de Activos, continuará ujeta a la 
mi ma re erva, y deberá er garantizada por lo funcio
nario que tengan acce o a ella en de arrollo de us 
funcione y sólo podrá ser sumini trada a la autorida
de de la Rama Judicial. 
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Artículo 10. Las autoridade que ejerzan funcione de 
in pección, vigilancia y control in truirán a us vigila
do obre la caracterí ticas, periodicidad y controle 
para La obtención de la información que se recaude con 
de tino a la Unidad E pecial de Información y Análi is 
para el Control del Lavado de Activo de que trata e te 
decreto, de acuerdo con Lo criterio e indicacione que 
é ta imparta. 

Articulo 11. La obligación prevista en el articulo 43 de 
la Ley 190 de 1995 comenzará a regir dos meses conta
do a partir de la fecha de expedición del pre ente 
decreto. Para tal efecto el 1 COMEX y la uperinten
dencia Nacional de alud adecuarán la obligacione 
preví tas en lo artículo 102 a 10 del E tatuto Orgáni
co del i rema Financiero a las actividade propia de 
las per onas que e dedican profe ionalmente al comer
cio exterior, ca ino y juego de azar, y expedirán lo 
in (ructivo del caso con la debida antelación. 

ArtícuJo 12. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga las di po icione que le ean 
contraria . 

Publíque e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.e. a lo 22 de eptiem
bre de 1998. 

El Mini tro de Ju ricia y del Derecho, 

Parmen io Cuéllar Bastidas. 

El Mini tro de Hacienda y Cr ' dito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

79 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1146 d e 1998 
(agosto 31) 

por la cua l se cert ifica el in terés 
bancario corrien te. 

El 'uperintendente Ballcario, en u o de la atribucio
ne legale que le confieren lo artículo J 91 del Código 
de Procedimi nto ivil y 881 del Código de Comercio, 
en concordancia con el artICulo 326 del E tatuLO Orga
nico del istcma Financiero. u tttuido por el Decreto 
2359 de 1993, articulo 20.. numeral 60., hteral e, y, 

eo SIOFRA 00: 

Primero. Que de acuerdo con lo di 'pue to en el artícu
lo 191 del Código de Procedimiento Civil, el interés 
bancario corriente , e probará con certificación expedi
da por la uperintendencia Bancaria, salvo que e trate 
de operacione ometidas a regulacione legale de ca
rácter e pecial , en cuyo caso la tasa de ¡nteré e probará 
mediante copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo. Que el anículo 88 .. del Código de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio mercantile ' ha
yan de pagar 'e rédito de un capital in que e 
e pecifique por convenio el interé , é te erá el banca
rio corriente, el cual e probará con certificado expedido 
por la Superintendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di pue to en el 
artículo 326 del E taruto Orgánico del i tema Finande-
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ro. ,u tiruido por el literal c del numeral 60. del artículo 
20. del Decreto 2359 de 1993, y para los efecto previsto 
en lo artículo · 191 del Código de Procedimiemo Civil y 

del Código de Comercio, la uperintendenda Bancaria 
certi.fkara la tasa de ¡ntere bancario corriente una vel al 
año, dentro de lo do primero m e , o en cualquier tiem
po a olidrud de laJunta Directiva del Banco de la República, 
con base en la información financiera }' contable que le ea 
uminL trada por lo e tablecimiemo bancario , analizan

do ~ L~ru, de las operacione activ,u, de credito mediante 
técnicas adcmadas de ponderación; 

Cuarto. Que la Junta Directiva del Banco de la República. 
en u Ión del día 22 de enero de 1992. de la mal infonnó 
a la . uperimendencía Bancaria mediame comunicaciónJD5-
l83· del 23 de enero de 1992, recomendo actualizar la 
certificaCión del interé. bancario corriente cada do (2) 
m . .)' que, po reriormeme, en u ión del 21 de julio 
de 199 .... de la mal¡nformó a la. uperintendencia Bancaria 
mediante comunieaciónJD ·22216 del2-! de julio de 199 , 
recomendó modificar a un me la periodicidad de la certifi· 
cación de la tasa de inter ' bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e to, efectos 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante téc
nica · adecuada de ponderación de lo promedio de 
las ta a en función de la participación que cada una de 
las opcracione activas de crédito tiene en el conjunto 
de la que realiza el i tema bancario, haciendo po ible 
concluir que la ta a anual de interé bancario corriente 
en promedio durante el me de agosto de 1998 fue del 
43.20% efectivo anual, y 

Sexto. Que egún el ubnumeral 33 del numeral 30. del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del istema Finan-
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ciero, el interé bancario corriente debe certificarse en 
término efectivo anuale, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 43.20% efectivo anual el 
interé bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del 10. 

de septiembre de 1998 y deroga [as di posiciones que le 
sean contrarias. 

Publíque e. 

Dada en antafé de Bogotá D.C. a 31 de ago to de 1998. 

El Superintendenre Bancario, 

ARA ORDO -EZ ORlEGA. 

S PERINT DENCIA BANCARIA 

Resolución 1147 d e 19 98 
(agosto 3 1) 

por la cual se certifica la tasa d e 
interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario, en u o de us atribucio
nes legal e yen e pecial de las que le confiere el artículo 
235 del Código Penal, en concordancia con el artículo 
326 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, u ti
ruido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 20., numeral 
60., literal c y, 

CON IDERANDO: 

Primero. Que el artículo 10. del Decreto 141 de 19 O esta
bleció que el artículo 235 del Código Penal quedará así: 

"U ura". El que reciba o cobre, directa o indirectamen
te, de una o varias persona, en el término de un (1) 
año, a cambio de pré tamo de dinero o por concepto 
de venta de biene o ervicio a plazo, utilidad o ventaja 
que exceda en la mitad del interé que para el período 
corre pondiente e tén c brando lo banco por lo cré
dito ordinario de libre asignación, egún certificación 
de la uperintendencia Bancaria cualquiera ea la for
ma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla 
o di imularla, incurrirá en pri ión de ei (6) me e a 
tre (3) año y en multa de mil a cincuenta mil pe os. 

"El que compr cheque, ueldo, alario o pre tación 0-

cial en lo términos y condiciones previ tos en e te 
artículo, incurrirá en prisión de ocho ( ) me e a cua
tro ( ) año yen multa de mil a cincuenta mil pe o "; 

Segundo. Que corr pon de al uperint ndente Banca
rio, de conformidad con lo dispue to en el artículo 235 
del Código Penal, certificar el interél que estén cobran
do lo banco por los crédito ordinario ' de libre 
asignación; 

Tercero. Que, por ta!'a de ¡nteré efectiva debe enten
derse aquella que aplicada con periodicidad diferente a 
un año, de acuerdo con la fórmulas de imeré, com
pue ro, produce exactamente el mi mo re ultado que 
la tasa anual: 

Cuarto. Que, para que el ¡nteré jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal e ampare debidamen
te, este De pacho con 'idera que la ta a que debe 
certificar debe er la efectiva anual, ya que ella refleja el 
común denominador para toda tasa aplicada con pe
riodicidad diferente a un año y mue tra, de acuerdo con 
las fórmulas de inleré compue to, la rentabilidad real 
del dinero, y 

Quinto. Que de lo tudio adelantado por e ta enti
dad, así como de lo informe pre entado para el efecto 
por lo e tablecimiento bancarios, e ha determinado 
que la tasa de interé que cobraron lo banco por lo 
crédito ordinario de libre asignación en promedio 
durante el me de ago to de 1998 fue del 45.31% efec
tivo anual, 
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RE UELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo efecto del artículo 2 5 
del Código Penal que el interé que cobraron lo ban
co por lo crédito ordinario de Libre asignación, en 
promedio durante el me de agosto de 1998, fue de 
45.31% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del 10. 

de eptiembre de 1998 y deroga las dispo icione que le 
ean contrarias. 

Publíque e. 

Dada en antaré de Bogotá D.C. , a lo 31 días de agosto 
de 1998. 

El up rintendente Bancario, 

ARA ROO - EZ ORtEGA 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1198 de 1998 
(septiembre 11) 

por la cual se toma posesión 
inmediata de los bienes, haberes 

y negocios de la Cooperativa 
Especializada en Ahorro y 

Crédito Cooemsaval 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de las facul
tade legale , en e p cial las que e le confieren en lo 
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artículo 114, 115, 326 numeral 5° Literal d) y 328 nu
meral 2° del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
una Vf:l oído el concepto del Con ejo Ase or y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que la COOPERATIVA E PECIALIZADA E 
AHORRO Y CREDITO COOEM AVAL, domiciliada en 
antiago de Cali, es una entidad cooperativa ometida a 

la in pección y vigilancia de la Superintendencia Ban
caria en virtud de lo dispuesto en los artículo 1 

parágrafo egundo del Decreto 1688 de 199 y 1° del 
Decreto 619 de 1998, en concordancia con el artículo 
40 de la Ley 454 del pre ente año. 

egundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artícu
lo 325 numeral 1° letras a) ye) del Estatuto Orgánico 
del istema Financiero, corresponde a la uperinten
dencia Bancaria, de una parte, a egurar la confianza ' 
pública en el si tema financiero y velar porque la in ti
tucione mantengan p rmanentemente otidez econó
mica y coeficientes de liquidez apropiado para atender 
u obligacione y, de otra, prevenjr ituacione que 

puedan derivar en la pérdida de la confianza del públi
co, protegiendo el interés general y, particularmente, el 
de tercero de buena fe . 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 11 del 
E tatuto Orgánico del i tema Financiero, corre ponde 
al up rintendente Bancario tomar po e ión inmediata 
de lo biene , haberes y negad de una entidad vi ¡la
da cuando e pre enten entre Olro , lo IgUlente 
hecho que, a u juido, haga nec aria la medida, pre
vio concepto del Con ejo Ase or y con la aprobación 
del Mini tro de Hacienda y Crédito Público: 

a) Cuando haya uspendido el pago de u obligaciones. 

b) Cuando persista en violar us estatutos o alguna ley. 

Cuarto. Que la Superintendencia Bancaria ha encontra
do que la cooperativa en cuestión no ha redimido 
alguno CDAT dentro de los correspondiente plazo 
pactados con los acreedores, entre esto , tenemo : 
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---
AGENCIA NUMERO BENEFICIARIO FECHA VALOR (Capital 

CDAT VeTO. más intereses) 

PALMlRA 56,614 Aramburo R. María 1/09/98 4,256,530 
1--

56,728 Alvarado H. Rubio 2/09/98 1,020, 08 
- --

IA FLORA 590,648 Ferro a Edith 3/09/98 15,224,822 

591,649 Hidalgo Héctor 3/09/98 13 610,789 
--.-J 

Así mismo se verificó que la entidad cooperativa giró 
cheques por concepto del pago de retiros, realizados 

por u cliente de ahorros, los cuales fueron devuelto 
por fondos in uficiente entre esto , tenemos: 

AGENCIA BANCO NUMERO I BENERCL\RJ~ ~: I VALOR 
CHEQUE 

1 Rojas Monsalve María Piedad J 24/08/98 J 38,729,610 PALMlRA Bogotá A3779569 

PRADERA Colombia 1162350 I O pina Cardona Jo é Noé 27/08/98 41,500,000 

FLORIDA Coopdesarrollo 3425 Gonzaga Luis 21/08/98 900,000 
1,----

FLORIDA CoopdesarroUo 3426 Mendoza Jo él. I 21/08/98 13 8,825 

FLORIDA Coopde arrollo 343 Armero María 24/08/98 9 0,000 

FLORIDA Coopdesarrollo 3435 Gonzaga Luis 28/08/98 1,000,000 

obre te tema también resulta del caso resaltar, que la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN AHORRO Y CREDI
TO COOEM AVAL tjene con la Gobernación del Valle 
del Cauca un convenio para el recaudo del impue to de 
rodamiento y rentas departamentales, motivo por el cual 
debía poner a disposición de la Gobernación el 20 de 
ago to del pre ente año, la suma de noveciento noven
ta y do millones de pesos <'992.000.000.00), obligación 
que al 4 de eptiembre aún no había sido atendida. 

Quinto. Que de los diferentes informes y comunicacio
nes del revisor fiscal de la COOPERATIVA ESPECIA
LIZADA EN AHORRO Y CREDITO COOEMSAVAL, doc
tor JAMES ALBERTO VERGARA CIFUENTES, con Tarjeta 
Profe ional 42389 de 1989, se verificó el incumplimien
to reiterado de diversas normas legales a Las cuale debía 
sujetarse el ente cooperativo en cuestión. Así, por ejem
plo, tenemo : 

El revisor fi cal, con base en la información obtenida de 
los libros oficiales de la cooperativa con corte a 30 de 
junio de 1998, certificó que: "La cooperativa no cum-

plió en el egundo trime tre de 1998 la relacione del 
Fondo de Liquidez ...... 

En otro aparte del informe, expre ó: "La cartera de aho
rro y crédito se clasificó de acuerdo con el tipo de 
garantía y edade de vencimiento y sobre ellas e viene 
realizando algunas provi ione , la cuale no han ido 
aju tadas para garantizar el cubrinúento de la totalidad 
de las obligaciones de dudoso recaudo como lo exige la 
Re olución 3855 de 1993 emitida por el DANCOOP". 

Así mismo, afirmó que: 'La Entidad no e aju tó en el 
segundo trimestre de 1998 al régimen de inversión se
ñalado por la ley en relación con 10 recursos de 
captación de ahorros ... ». 

Posteriormente, mediante comunicación radicada bajo 
el número 1998043328-0 del 27 de agosto de1998, la 
revi oría fi cal informó a esta Agencia estatal que 'de 
acuerdo con pruebas de auditoría realizadas obre el 
flujo de caja de la Cooperativa, se ob ervó que en varias 
agencias e han devuelto cheques y hasta la fecha no e 
ha podido restablecer su pago". 
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"Adicionalmente a la fecha, la Cooperativa no cuenta con 
recursos del Fondo de Liquidez, su saldo egún repor
tes de tesorería e de cero (O)". 

Por último, obre e te tema es importante citar una ter
cera comunicación del revi or fiscal, radicada bajo el 
número 1998043913-0 del 1° de septiembre del presen
te año, en la que informa que "En calidad de revisor 
fiscal de la Cooperativa Especializada en Ahorro y Cré
dito COOEMSAVAL, comedidamente me dirijo a usted 
con el objeto de comunicarle ... ". 

"l. La pérdida registrada en los libros de la Cooperativa 
a junio 30 de 1998, asciende a $2.654 millones de pesos 
in tener en cuenta los ajustes propue tos por esta revi
oría a diciembre 31 de 1997 y a junio 30 de 1998, que 

a la fecha no e han efectuado. 

2. La difícil iruación por la que atravie a el ector 
cooperativo a nivel nacional. 

3. La ce ación de pagos en la cual ha incurrido el ente 
económico. 

4. Por el estado de iliquidez que actualmente atraviesa 
la cooperativa". 

Sexto. Que el repre entante legal de la COOPERATIVA 
E PECIAUZADA EN AHORRO Y CREOTTO COOEM 

SAVAL, Jo é Jair Parra Pulido, mediante comunicación 
del 4 de septiembre de 1998, con número de radicación 
1998045069-0, manife tó: 

"La iliquidez generada ha traído como con ecuencia en 
las últimas dos semanas alguno caso de cheque de
vueltos ... Adicionalmente, las oficina se han visto 
obligadas a devolver apenas una porción de los retiro 
solicitados por los clientes ... tal como lo han podido 
confirmar lo funcionarios de la Superintendencia Ban
caria actualmente en visita de inspección. 

Séptimo. Que el articulo 12 del Decreto 1134 de 1989 
e tablece que las cooperativas especializadas de ahorro 
y crédito y las multiactivas o integrales con sección de 
ahorro y crédito, deben mantener en un organismo 
cooperativo de segundo grado o en institucione auxi
liares del cooperativi mo de carácter financiero 
debidamente autorizadas por la uperintendencia Ban
caria, un depó ita equivalente al diez por ciento (10%) 
del total de u captacione de ahorro a la vi ta o a tér
mino como Fondo de Liquidez permanente. 

Analizada la información sumini trada por el Departa
mento de Te ore da y la Revi oría Fi cal de la COOPE
RATIVA ESPECIALIZADA EN AHORRO Y CREDITO 
COOEM AVAt, e e tableció que el déficit de e te fondo 
durante el período marzo - ago to de 1998 ha ido per
manente y con tendencia a incrementars , así: 

MESES PROMEDIO FONDO DE FONDO % 
MENSUAL UQUIDFZ UQUIDEZ 

CAPTACIONES REQUERIDO LIBROS 

MARZO 42,973, 00 4,29 ,300 1,746,000 .1 

ABRIL 45,867,000 4,586,700 1,700,000 3.7 
---

MAYO 44,114,000 4,411,400 1,700,000 3.9 

JUNIO 5,510,000 4,551,000 2,1 5,000 4.8 

JULIO 52,223,000 5,222,300 *1 5.000 0.3 

AGOSTO *36.419.000 3,641,900 **15.000 O 

Datos en miles. 

*Valor tomado de los libros auxiliares. 

**Valor egún arqueo físico realizado el l° de eptiembre de 1998. 
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Octavo. Que la CO PERATIVA E PEClAUZADA EN AHO
RRO Y CREDITO COOEM AVAl, tal como e de prende 
de las con ideracione ameriore, ha incurrido en cau
sal de toma de po e ión vale decir, cesación de pagos 
y violación de u e tatuto o alguna ley. 

Noveno. Que en cumplimiento de lo con agrado en los 
artículos 11 , 115 326 numeral 5° literal d) y 334 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero, fue oído el 
Consejo Ase 01' en u esión del iete (7) de eptiembre 
de 1998. 

Décimo. Que en vinud de lo expue to en las considera
cione precedente y en de arrollo de las facultades 
previ ras en lo artículo 11 , 115, 326 numeral S° lite
ral d) Y 328 numeral2C> del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero, e te De pacho, 

RE' ELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata po e ión de lo biene , ha
bere y negocio de la CO PERATlVA E PE lALlZADA 
E AHORRO Y CREDITO OOEM AVAL, domiciliada en 
antiago de Cali, por las razone. expue tru en la parte 

motiva de la pre, ente re,olución. 

Artículo 2. La toma de po e ión que e realiza en este 
acto adminL trativo ti ne como objero la admini rración 
de lo, biene , haberc y negocio de la COOPERAllVA 
E PEClALlZADA E AHORRO Y CREDITO COOEM 
AVAl, en lo, término · e tablecido en el Estatuto Orgá

nico del itema Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo dipue to en el artículo 
11 del E tatuto Orgánico del i 'tema Financiero la 
toma de po e ión para administrar de la COOPERATIVA 
E PECIALIZADA E AHORRO Y CREDITO COOEM AVAL 
conlleva: 

a) l.a eparación de lo admini tradore y direcwre de 
la admini tración de lo biene de la intervenida; 

b) La eparación del Revi or Fi cal, Y 

c) La improcedencia del regi tro de la cancelación del 
gravamen con tituido a favor de la intervenida sobre 
cualquier bien cuya mutación e té ujeta a registro, al
vo expre a autorización del admini rrador designado por 
el uperintendente Bancario. Así mi mo, los regí trado-

re no podrán in cribir ningún acto que afecte el domi
nio de lo biene de propiedad de la intervenida o 
pena de ineficacia, alvo que dicho acto haya ido reali
zado por el funcionario antes mencionado. 

Artículo 4. De acuerdo con lo previ to en el numeral 
primero del artículo 291 del E tatuto Orgánico del Si -
tema Financiero, e disponen las iguiente medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene y la colocación de 
sellos y demás eguridades indi pen ables; 

b) La prevención a los deudore de la intervenida que 
sólo podrán pagar al admini trador de ignado por la 
Superintendencia Bancaria, advirtiendo la inoponibili
dad del pago hecho a persona di tinta, así como el aviso 
a las entidade ometida al control y vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria obre la adopción de la me

dida, para que pI' cedan de conformidad; 

c) La prevención a todo lo que tengan negocio con la 
intervenida que deben entende e excIu ivam nte con 
el adrnini trador de ignado por el uperintendente Ban
cario para todo lo efecto legale ; 

d) La prevención a lo regi tradore para que e ab. ten
gan de cancelar lo gravámene con tiruido a favor de 
la intervenida . obre cualquier bien cuya mutación esté 
ujeta a regí. tro, alvo cxpre a autorización del admi

nistrador de, ignado por el uperintendente Bancario. 
A.,í mi mo, deberán abstenerse de regí ·trar cualquier 
acto que afecte el dorninJO de biene ' de propiedad de la 
intervenida, alvo que dicho acto haya 'ido realizado 
por el funcionario mencionado; 

e) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del 
domicilio de la intervenida de la cancelación del nom
bramiento de lo adrninistradore · y del revi 01' fi cal; 

Q La designación del funcionario comi ionado para eje
cutar la medida, quien podrá olicitar que e decreten y 
se practiquen las medidas nece arias para dar cumpli
miento a la toma de po e ión, y 

g) La designación de quien asumirá la repre entación 
legal de la intervenida. El uperintendente Bancario 
podrá di poner que el Fondo de Garantía de Institu
ciones Financiera a urna temporalmente la admini . 
tración de la in tirución intervenida. 
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Artículo 5. De ígnase al doctor RODRIGO ENRIQUE 
DlAB QUIMBAYO, identificado con la cédula de ciuda
danía número 19.16 .299 de Bogotá, para ejecutar la 
medida adoprada mediante la pre ente re olución, quien 
podrá olicitar que e decreten y practiquen la medi
da nece aria para dar cumplimiento a la toma de 
po e ión. 

Articulo 6. De ígna e al docror FRANCI CO BARNIER 
GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 9.230.359 d Suba para que asuma la admi
nistración y repre entación legal d.e la in titución 
intervenida. 

Articulo 7. De acuerdo con lo previ ro en los artículo 
11 'f, 115 Y 326 numeral 5°, letra d) del E tatuto Orgáni
co del i tema Financiero, ométa e a la aprobación 
del 1ini terio de Hacienda y Crédito Público la pre en
re Re olución. 

Articulo 8. Ordenar que la pre 'ente reolución ea noti
ficada publicada, en la forma previ ta en el numeral 
2° del artículo 292 del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero. 

Artículo 9. Contra la pre 'ente Resolución procede úni
camente el recur o de repo Ición que podrá interpo
ner e dentro de lo cinco (5) día hábiJe. iguienre 
contado a partir de la fecha de su notificación, evento 
en el cual no e u penderá la eJecutoria de la medida, 
de acuerdo con lo prevl. lO en el numeral 2° del aruculo 
292 del E tatuto Orgánico del , i tema Financiero. 

otifíque e, publíque e y cúmpla. e, 

Dada en antafé de Bogotá, O.c., a lo 11 días de ep
tiembre de 1998. 

El uperintendente Bancario, 

'ARA ORDO -EZ ORIEGA 

Aprobado: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

J AN CAMILO RE TREPO ALAZAR. 

Doctor 

JO E JAlR PARRA PULIDO 

c.c. 6.559.806 
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Gerente 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN AHORRO Y CREOl
TO COOEM AVAL 

Avenida Roo evelt 26 - 29 

antiago de Cali. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1199 de 1998 
(septiembre 11) 

por la cual se toma posesión 
inmediata de los bienes, haberes 

y negocios de Cooperativa 
Nacional Financiera Ltda. 

FINANCOOP 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de la facul
tade legale, en e pecial las que e le confieren en lo 
artículo 1 H, 115 326 numeral 5° literal d) } 328 nu
meral 2° del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, 
una vez oído el concepto d I Con eio A.~e oro y 

CONS IDERANDO : 

Primero. Que la COOPERATIVA NACIONAL FI AN lE
RA LTDA. FlNANCOOp, domiciliada en amafé de Bogotá 
D.C. , es una entidad cooperativa sometida a la in pec
eión y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, en 
virtud de lo di pue to en lo artículo 17 parágrafo e
gundo del Decreto 1688 de 1997 y 1° del Decreto 619 
de 199 , en concordancia con el artículo 40 de la Ley 
454 del pre ente año. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en el artícu
lo 325, numeral l° letras a) ye) del Estatuto Orgánico 
del Si tema Financiero, corresponde a la Superinten
dencia Bancaria de una parte, asegurar la confianza 
pública en el sistema financiero y velar porque las insti
(Ucíone mantengan permanentemente soHdez econó
mica y coeficientes de liquidez apropiados para atender 
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u obligacione y, de otra, prevenir ituacione que 
puedan derivar en la pérdida de la confianza del públi
co, protegiendo el interés general y, particularmente, el 
de terceros de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 114 del 
E tatuto Orgánico del Si tema Financiero, corresponde 
al uperintendente Bancario tomar po esión inmediata 
de lo biene, haberes y negocios de una entidad vigila
da, cuando e pre enten eorre otros, lo siguientes 
hecho que, a u juicio, baga nece aria la medida, pre
vio concepto del Consejo Ase or y con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público: 

a) Cuando haya suspendido el pago de u obligaciones. 

b) Cuando persi ta en violar su estatuto o alguna ley. 

Cuarto. Que mediante Re olución 1101 del 21 de ago -
to del pre ente año, corregida en un error mecanográfico 
a travé de la Re olución 1120 de ago to 25 de e te año, 
la uperintendencia Bancaria decretó la medida de toma 
de po e ión de lo bien ,habere y negocio de la 
COOPERATI A NACIONAL FINANCIERA LTDA. FI AN
COOp, con el obj ro de admini trar, por encontrar e 
dentro de la causales contempladas en el artículo 11 
del E tatuto Orgánico del Sistema Financi ro. 

Quinto. Que tal como mencionó en el acro admini -
trativo de roma de po e. ión, mediante d ¡aración 
juramentada rendida el 18 de ago ro, por el doctor A -
DRE ' RICARDO MOLANO TORRE , con cédula d 
ciudadanía 9.116.760, Presidente de la COOPERATIVA 

CJ AL FI ANcrERA LTDA FINAN Op, . e recono-
ció la ce ación de pagos. 

A í mi mo, en la aludida resolución se menciona la co
municación del 13 de agosto, con número de radicación 
199 039 08-0, 'u crita por el doctor ANDRE RICAR
DO MOIANO TORRES, mediante la cual olicita a e ta 
uperintendencia que le decrete la intervención admi

ni trativa, debido a la mala situación que atravie a, 
petición que es reiterada por la docrora GLORIA OVA
LLE ACO TA, como repre entante legal uplente de La 
cooperativa en cue tión, el 18 de ago to de 1998, con 
número 199 0'!0374 - 1. 

Sexto. Que la COOPERATNA NACIONAL FlNANCJERA 
LTDA. FI ANeOOp continúa en ce ación de pago ; la 
uperintendencia Bancaria pudo con tatar que exi ten 

dleque girado y devuelto por fondo in uficiente por 
una cuantía de treinta y cuatro millone cincuenta y ie
te mil noveciento e enta pe o ( 34.05 .960.00) . 

Séptimo. Que la cooperativa en cue tión venía incum
pliendo las normas de contabilidad, por lo cual no e 
re petaron lo principio de contabilidad generalmente 
aceptado , lo que g nera grandes dificultade para ob
tener una información con i tente y uficiente, afee
tándo e por ende la capacidad de continuar con el ne
gocio, pue to que el valor del regí tro de lo activo no 
e fiable. 

En e te entido e encu ntra que exi te el regi tro de 
propiedade in el soporte en las e crituras re pectivas, 
lo mi mo que la contabilidad de inmueble ' por valore 
superiore a u avalúo comerciaJe . 

Así pue eenemo que de acuerdo con la información 
preliminar umini erada por la contadora NANCY FLO
RE QUINTANA, con matrícula profe ional MT. 55110-1: 
a julio 31 de ]998, la entidad pre entaba acrivo por 

1 .36 .000.000.00, un pasivo de 10.9 .. 12.000.000.00 
y un patrimonio de 3.12 .000.000.00. 

in embargo, e de anotar, que en el activo 'C en
cuemran rubros como con truccione en cur 'O por 

1.085.000.000.00, tantO en la Dirección General (en un 
poo que no les pertenece), como en la oficina Centro, )' en 
las que en la altualidad y a la fecha de corre de balance no 
ex' tía aJgún tipo de reforma o trabajo en curso. 

Así mismo, en el activo se encuentra contabilizado el valor 
total del edificio en el cual se ubica la Dirección (renera! 
por valor de 3.835.000.000.00' no ob. [anle lo anterior, 
según informe presentado por el funcionario comi! ionado 
para realizar la vi ita en La aludida entidad, con número 
199803%97-1 del de septiembre de 1998, la cooperativa 
tan solo e propietaria del 41.8%, es decir, de aproximada
mente 1.605.000.000.00. Además, cuenta con do oficinas 
que según avalúo recicnt tienen un vaJor aproximado 
de 11 .000.000.00 Y 165.000.000.00 Y se encu ntran re
gi tradas por un monto de 434.000.000.00 y 

543.000.000.00, respectivamente. 

En este orden de ideas tenemo , que in analizar otro ru
bro del acti o u cepribles de modificacione , e e tima 
que la COOPERATIVA NACIO AL FINANCIERA LTDA. fl. 
NANCOOp, cuenta en u activo con 10.357.000.000.00 para 
responder por 10.9 2.000.000.00 de pasivo , de lo cua-
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8.622.000.000.00 son depósitos y exígibilidades. De lo 
anterior e concluye que el patrimonio tendria un valor 
negativo de 585.000.000.00, ituación que demue tra a 
todas luce la ab,oluta inviabilidad financiera de la enti
dad cooperativa. 

Octavo. Que tal como se d prende de las consideracion 
precedentes, vale decir, alto nivel de pérdidas y la imposibi
üdad de atender oportunamente sus obligacione , la 
COOPERATIVA NACIONAL FINANCIERA LTDA. FINAN 
COOP no es una entidad cooperativa finanderamente viable. 

Noveno. Que en virtud de lo hecho y de las situacio
ne anteriormente expue tas, las cual e encuentran 
debidamente acreditada en el pre ente acto admini -
trativo, es evidente que a la fecha la COOPERATIVA 
NACIONAL FINANCIERA LruA. FINANCOOp, tal como 
e desprende de la consideraciones anteriore conti

núa inmersa en las cau 'ale ' de toma de po e ión. 

Décimo. Que en cumplimiento de lo consagrado en lo 
artículo 111, 115, 326 numeral 5° literal d) y 334 del 
Estatuto Orgánico del • i. tema Financiero, fue oído el 
Coru ejo N esor en u esión del iete (7) de septiembre 
de 1998. 

ndécimo. Que en virtud de lo expue to en l:c, con. i
deracione precedente ' y en de 'arroUo de la!I faculLade 
previstas en lo artículo 11 , 115, 326 numeral 5° lite
ral d) Y 328 numeral 20 del E tatuto OrgánICO dd ' i. tema 
Financiero, e 'te De pacho, 

RE ' ELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata po e ión de lo biene , ha
beres y negocio. de COOPERATIVA NACIONAL FINAN
CIERA LTDA. FINANC P, domiciliada en antafé de 
Bogotá D.C., por las razone expue tas en la pane mo
tiva de la pr~ cnte re olución. 

Artículo 2. La toma de posesión que se realiza en este acto 
administrativo tiene como objeto la Uquidadón de los bie
ne ,negocio y haberes de COOPERATIVA NACIONAL 
FINANCIERA LIDA. FrNANCOOp, en los términ estable
cid en el Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Articulo 3. La toma de po esión para liquidar la COO
PERATIVA NACIONAL FINANCiERA LTDA. FINANCOOp, 
ca nUeva lo efecto e tablecidos en el anículo 116 del 
Estatuto Orgánico del i tema Financiero. 
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Artículo 4. De acuerdo con lo prevo to en el numeral 
primero del artículo 292 del E tatuto Orgánico del Sis
tema Financiero, e di ponen las iguienre medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene y la colocación de 
eUos y demás eguridade indi pen able ; 

b) La orden a la in titución intervenida para que ponga 
a dispo ición del Superintendente us libro de conta
bilidad y demás documento que requiera' 

c) La prevención a lo deudore de la intervenida que 
ólo podrán pagar al Liquidador, ad iniendo la inopo

nibilidad del pago hecho a persona di tinta, así como el 
aviso a La entidade ometidas al control y \Tigilancia de 
La uperintendencia Bancaria obre la adopción de la 
medjda, para que procedan de conformidad; 

d) La prevención a todo lo que tengan negocio con 
la intervenida, que deben entender e exclu ivameme 
con el liquidador, para todo lo efecto legale; 

e) La advertencia que, en adelante, no e podrán ini
ciar ni continuar proce o o actuación alguna contra la 
intervenida in que e notifique personalmente a1liqui
dador, o p na de nulidad; 

Q La comunicación a lo. juee que conozcan de proc 
ejecutivos contra la entidad en liquidadón para l ereer 
previ tOl en la letra g) del numer.u J o del artículo 116 del 
Estatuto Orgánico del . tema Financiero. 

g) La prevención a lo registradores para que e ah ten
gan de cancelar lo gravámene con tiruido a favor de 
la intervenida obre cualquier bien cuya mutación esté 
ujera a registro, . alvo expre a autorización del liquida

dor. Así mi. mo, deberán ab tenerse de regi trar cualquier 
acto que afecte el dominio de biene de propiedad de la 
intervenida, . alvo que dicho acto ha a ido realizado 
por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el regi tro en la cámara de comercio del 
domicilio de la intervenida de la di olución y de la can
celación de lo nombramiento de lo adrninistradore 
y del revi or fi cal; 

i) La de ignación del funcionario comi ionado para eje
cutar la medida quien podrá soücitar que e decreten y 
practiquen las medidas nece arias para dar cumplimien
to a la toma de po e ión; 
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j) La comunicación al director del Fondo de Garantia 
de In titucione Financieras obre la adopción de la 
medida, para que se proceda a de ignar liquidador. 

Artículo 5. De ígnase al doctor CE AR A G TO GAM
BA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadania 
número 79.274.4 9 de Bogotá para ejecutar la medida 
adoptada mediante la pre ente re olución, quien podrá 
olicitar que e decreten y practiquen las medida nece
arias para dar cumplimiento a la toma de po e ión. 

Artículo 6. De acuerdo con lo previsto en lo articulo 114, 
115 Y 326 numeral 5°, letra d) del E tatuto Orgánico del 
istema Financiero, sométase a la aprobación del Mini te

rio de Hacienda y Crédito Público la presente Re olución. 

Artículo 7. Ordenar que la presente re lución sea notifica
da y publicada, en la fonna previ ta en el numeral 2° del 
articulo 292 del Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Artículo 8. Contra la pre ente re olución procede úni· 
camente el recuro de repo ición que podrá imer· 
ponerse dentro de lo cinco (5) días hábile siguiente, 
contado a partir de la fecha de u notificación, e"ento 
en el cual no e u penderá la ejecutoria de la medida 
de acuerdo con [o preví LO en el numeral 2° del articulo 
292 del E t.atuto Orgánico del 'Uema Financiero. 

mifíque, , puhlíque e y cúmpla,e, 

Oada en 'aotafé de Bogotá, O c.. a lo, 11 día. de ~ep' 
uembrc de 1998 

El uperintendentc Bancario. 

ARA ORDO EZ ORIEGA. 

Aprobado: 

El Ministro de lIacienda y Crédito Público, 

JUAN CAMILO RE TREPO ALAZAR. 

Doctor 

MANUEL ANTONIO ANGEL Vl.LW.OBO. 

Gerente 

COOPERATIVA NACIO AL FI ANCIERA LTOA . 
FINANCOOP 

Calle 19 NO.13A -12, piso 4° 

antafé de Bogotá, O.c. 

, , 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Resolución 2000 de 1998 
(septiembre 11) 

por la eua l se toma posesión 
inmediata de los bienes, haberes 

y negocios de Cooperativa 
Financiera Coopferias Ltda. 

El uperintendente Bancario. en ejercicio de las facul· 
tade legale , en e pecial la que e le confieren en lo 
artículo 11-!. lr . 326 numeral5(l Iiterald)y328nu
meral 2° del E tatuto Orgánico del ' i tema Financiero. 
una vez oído d concepto del Con ejo Ase oc } 

CONSIDERA DO: 

Primero. Que la COOPERAlI FINANCIERA COOprE· 
RlAS tIDA .. domiciliada en , antafé de Bogotá O.c. , e 
una entidad cooperativa 'omcttda a la inspección y vigl' 
lancia de la uperintendencl3 Bancaria. en virtud de lo 
titspue,>w en lo artJculo~ 1- paragrafo segundo cid 
Decreto 1688 de 199i y 1° del Decreto 619 de 1998. en 
concordanCIa con el artículo JO de la Ley 15 J del pre· 
sente año. 

eguo do. Que de acuerdo con lo eñalado en el artícu· 
lo 325. numeral l° letrru, a) y e) del EMatuto OrgániCO 
del i tema Financiero. corresponde a la uperinten
dencia Bancaria. de una parte. a cgurar la confianza 
pública en el istema financiero y velar porque las insti· 

tucione mantengan permanenremente olidez econó' 
mica y coeficiente de liquidez apropiado para atender 
u obligacione y. de otra, prevenir ituacione que 

puedan derivar en la pérdida de la confianza del públi· 
co, protegiendo el imere general}', particularmente. el 
de tercero de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con 'el artículo 11 ... del 
Estatuto Orgánico del Si tema Financiero. corre. ponde 
al uperintendente Bancario tomar po e ión inmediata 
de los bienes, habere y negocio ele una entidad vigila· 
da, cuando e pre enten entre otro , lo siguiente 
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hecho que, a u juicio, haga nece aria [a medida, pre
vio concepto del Consejo esor y con la aprobación 
del Mini tro de Hacienda y Crédito Público: 

a) Cuando haya u pencUdo el pago de u obligacione. 

b) Cuando persi ta en violar u e tatuto o alguna ley. 

Cuarto, Que la uperintendencia Bancaria ha podido 
evidenciar un problema de liquidez en la COOPERATI
VA FINANCIERA COOPFERlAS lTDA. el cual e ha vi to 
reflejado en la no atención oportuna de la obligacio
nes financieras con el Banco CONAl y con la 
cooperativa COFlANOI A por valor de noventa y nueve 
millone de pe o (99.000.000.00). 

Así mi mo, e ta Entidad con taró que el día 21 de ago -
to del pre ente año la cooperativa en cue rión, para 
cubrir obligacione , giró cheque in contar con fondo 
uficiente en lo banco por un monto de ciento diez 

millone de pe o ( 110.000.000.00) . De igual manera 
e \'erificó que el 21 de ago to de 1998 e giró un che

que in fondo por cinco millones de pe o 
( 5.000.000.00). De acuerdo con información de La [e
orera de la citada entidad. docrora Claudia aneth 

Re trepo, Lo cheques fueron devuelto por lo bancos. 

De otra parte frente a e, [e punto e ' del ca o mencionar, 
que e. ta uperintendencla ha recibido queja de lo 
cliente de La citada cooperativa en torno a la no devo
lución de lo depoito realizado en ella, entre la cuale 
'le citan la ' iguienre, . 

Quejo o: Pedro Reye ' 
Radicación: 1998042878-0 
Monto: " '800.000.00 
Fecha: Agosto 2' de 1998 
Motivo: Ce ación de pago . 

Quejo o: Je ú. Rodríguez 
Radicación: 199 Oi3630-0 
Momo: 1'806.000.00 
Fecha: Ago to 31 de 199 
Motivo: Ce ación de pago . 

Quejo o: Lui Alberto Baquero Gutiérrez 
Radicación : 19980+~ 183-0 
Monto: 5'105.16'1.00 
Fecha: eptiembre 2 de 1998 
Motivo: Cesación de pago .. 
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Quejo o: Diana Marirla Vá quez Barato 
Radicación: 199 043989-0 
Monto: No eñala 
Fecha: eptiembre lo. de 1998 
Motivo: Ce ación de pagos. 

Quinto. Que el Gerente General Repr entante Legal de 
la CO PERATIVA Fl ANCIERA COOPFERIAS LIDA., doc
tor Diego A. Martínez M., mediante comunicación del 2 de 
eptiembre del año en curso, con número de radicación 

199 O-H359-0, informó oficialmente que "Como represen
[ame de lo organi mo de La Dirección y Administración 
de la Coop rativa no corre ponde poner en u conoci
miento la ituación de total iliquidez por La que atraviesa la 
Cooperativa de 'de elIde eptiembre del pre ente año, lo 
cual implica ce 'ación de pagos con lo ahorradores, ocasio
nada por retiro, masivo que 'e vienen generando desde el 
me de julio de 1998 en rodas nuestras olicinas ... ". 

En e te mi mo entido, el i de eptiembre de lo, co
rriente la aludida Cooperativa publicó un avi o en la 
página última (" de la ección de clasificado del perió
dico El Tiempo, , u crita por lo doctore Diego A. 
Manínez . Alcide Torre c., como Gerente General y 
Presidente del Comejo de Administración, respectiva
mente, en la cual se lee textualmente lo iguienre: 

"El Con ejo de Admini [ración y la Gerencia eneral, 
e permiten mformar a todo · us asociado · y ahorrado

re . que ( .. ) dede el 1 deeptlembre de 1998 no e. 
po 'ible atender [o~ retiro que en forma ma iva e \Ie
nen efectuando en la cucm de ahorro) CDAT en lod~ 
nue tra oficina .. 

"Etairuación no~ ha colocado en un e tado de iliqui
dez, PERO O DE Q IEBRA , que no impide la 
devolución inmediata de u ahorro, razón por la cual 
hemo olicitado a la uperintendencia Bancaria, apli
car la medida que con idere pertinente para salvaguardar 
lo interee de lo a ociado , ahorradore y la e tabili
dad laboral de lo empleado de la Cooperativa. 

"Por lo anterior. olicitamo a nue ITa a ociado yaho
rradore" la compren. ión a e ta imación que no es 
po ible atender in la a)1Jda del Gobierno ... ". 

Se1.10. Que la COOPERATrvA Fl ANCIERA COOPFERW 
LTDA., tal como e de prende de las con ideracione 
anteriore , ha incurrido en causal de toma de po e ión, 
vale decir, ce ación de pago . 
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Séptimo. Que en cumplimiento de lo con agrado en los 
artículo 114, 115, 326 numera! 5° literal d) y 334 del 
E taruto Orgánico del i rema Financiero, fue oído el 
Con ejo Ase or en u e ión del iete (') de eptiembre 
de 199 . 

Octavo. Que en virtud de lo expue to en las con idera
cione precedente y en de arrollo de la facultad e 
previ tas en lo artículo lh, 115,326 numeral 5° lite
ral d) y 328 numera! 2° del E taruto Orgánico del i rema 
Financiero, e te De pacho, 

RE ELVE : 

Artículo 1. Tomar inmediata po e ión de lo biene , ha
bere y negocio de la COOPERATIVA FI A CIERA 
COOPFERlA LTDA .. domiciliada en anrafé de Bogará 
O.C .. por la ' razone expue ta en la parte mariva de la 
pre ente resolución . 

Artículo 2. La toma de pose ión que . e r aliza en e te 
aero admini trativo tiene como objero la admini tración 
<.le los biene .. hab re \ negocio. <.le la COOPERATrvA 
FI ANCIERA COOPFERlA~ LTDA., en lo. términos e ta
blecldo en el E taruto Orgamco del I rema Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo dlspu stO en el articulo 
11"'" del F:taruro Organico del I rema hnanciero la 
lOma de po e Ión para admim trar de la COOPERATJ\A 
H ClERA COOPFERJAS UDA. con llera: 

a) La eparación de los admlnl rradore \ direerore. de 
la admlOl tración de lo blC:~ ne de la IOtervcni<.la. 

b) l..aeparación del Rerisor Fi. cal. y 

e) La improcedencia del registro <.le la cancelación del 
gravamen con, tituido a favor de la Intervenida sobre 
cualquier bien cuya mutación e. té sUjeta a regL tro, al
vo expre a autorizaCión del adminiwador designado por 
el uperintendenre Bancario. í mi mo, lo regltrado
re no podrán 10 cribir ningún acto que afecte el 
dominio de lo biene de propiedad de la Intervenida, 
o pena de ineficacia, alvo que dicho acro haya ido 

realizado por el funcionario ante mencIOnado. 

Artículo 4. De acuerdo con lo previ ro en el numeral 
primero del artículo 291 del E taruto Orgánico del i
tema Financiero, e di ponen las iguientes medidas: 

a) La inmediata guarda de los bienes y la colocación de 
ello y demá eguridades indispen able ; 

b) La prevención a lo deudore de la intervenida que 
ólo podrán pagar al admini trador de ignado por la u

perinrendencia Bancaria, advirtiendo la inoponibilidad 
del pago hecho a per ona di tinta, así como el avi o a 
las entidade ometida a! control y vigilancia de la u
perintendencia Bancaria obre la adopción de la medida 
para que procedan de conformidad; 

c) La prevención a roda lo que tengan negocio. con la 
intervenida, que deben entender e exclu ivamente con 
el admini trador de ignado por el Superintendente Ban
cario para todo, lo efecto legale; 

d) La prevención a lo. regl tradore para que e ab ten
gan de cancelar lo, gravámene con tiruido a favor de 

la intervenida obre cualquier bien cuya mutación este 

ujeta a regi lro. alvo expresa autorización del adnu
ni trador de igna<.lo por el 'uperintendente Bancano. 

A I mismo, deberan ab tener e de regitrar cualquier 

acto que afecte el dominiO de biene de propiedad de la 

lntencntda, salvo que dicho acto ha~a Sido realizado 
por el funCionario menCionado; 

el Ordenar el regisrro en la Cámara de Comercio del 
domlclho de la inteJ"\'t'ntda de la cancelación del nomo 
bramlento dc [o admlOl. tradores , del ren or fl. cal. 

o La de~lgnación del funcionario comisionado para eje
cutar la medida. quien podrá .olicitar que se decreten v 
. c practiquen las medida. neceo afia para dar cumpli
mIento a la roma de pose IOn. } 

g) La de, ignación de quien asumirá la repre entacion 
legal de la intenenida. El uperintendente Bancario 
podrá di poner que el Fondo de Garantías de In 'titu
clOne Financiera a uma temporalmente la admmi -
tración de la m, tituClon IOten'enida. 

Artículo 5. De ígnase al doctor JOAQCl PEREZ QLI. -
TERO, identificado con la cédula de ciudadanía numero 
""9.261.865 de Bogotá. para ejecutar la medida adopta
da mediante la pre ente re olución, quien podráoliCltar 
que e decreten)' practiquen la medidas nece ana para 
dar cumplimiento a la toma de po e ión. 
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Artículo 6. De ígna e al doctor E TOR BE ARDO 
AAVEDRA VARGA , identificado con la cédula de ciu

dadanía número 19.12,*. 11 expedida en Bogotá para 
que asuma la admini trae ión y repre entación legal de 
la in titución intervenida. 

Artículo 7. De acuerdo con lo pre\Ti to en lo artículo 
ll-i, 115 Y 326 numeral 5°, letra d) del E tatuto Orgáni

. co del i tema Financiero, ométase a la aprobación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la pre en
te re olución. 

Artículo 8. Ordenar que la pre ente re olución ea noti
ficada y publicada. en la forma previ ta en el numeral 
2° del artículo 292 del E taroto Orgánico del i tema 
Financiero. 

Artículo 9. Contra la pre ente re olución pro ede úni
camente el recur o de repo ición que podrá interpo
ner e dentro de lo cinco (5) día hábile i uiente 
contado a partir de la fecha de u norificación, evento 
en el cual no se u penderá la ejecutoria de la medida 
de acuerdo con lo preví to en el numeral 2° del artículo 
292 del E tatuto Orgánico del isrema Financiero. 

oruíquee, publíque e y cúmpl c. 

Dada en 'amafé de Bogorá, D.C., a lo 11 día!) de ep
tiembre de 1998. 

El 'uperintendente Bancario, 

, RA ORDO -EZ ORIEGA 

Aprobado: 

El Mini, tro de Hacienda} Crédito Público, 

J CAMILO RE 'TREPO ALAZAR. 

Doctor 

DlEGO A G TO MARTI EZ MONTOYA 

Gerente 

COOPERATIVA Fl ANCIERA COOPFERJA LTDA. 

Carrera 6,* o. 5 - 50 

antafé de Bogotá, D.C. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 066 de 1998 
(septiembre 10) 

eñore 

REPRE E TA TE LEGALE Y REVl ORES FI CALE DE 
lAS COMPAÑlAS EG RADORAS, REASEGURADORAS 
E INTERMEDIARIO DE EG RO Y REASEG RO 

Referencia : Análi i Y evaluación del impacto del riesgo 
del cambio de milenio en la actividad aseguradora y de 
admini {ración de rie go profe ionale . 

Apreciado Cllore : 

Con el fin de minimizar la exposición de las entidades ase
guradoras y reaseguradoras al impal10 de la problemática 
del cambio de milenio, en lo relativo a dañ y/o perjuidus 
ocasionado a lo asegurado ', derivado de las fallas o el 
mal funcionamienro del software, hardware y micropro
ce, adore por el inadecuado reconodmiemo de datos de 
fecha; esta , upcrintendencia e permite impartir instruc
ciones en materia de análi i , elección y suscripción de 
ri go ' de eguro }' de rie. gos profesional, para que sean 
atendidas con la mayor oportunidad y responsabilidad, dado 
que u de conocimiento u ami ión puede ser motivo de 
incremento en la frecuencia y severidad de la inj tralidad, 
con incidencia en la , ituación económica y de Ivenda de 
las entidad y derivar en responsabilidad para ti direct~ 

res y/o admini u'adore,. 

En razón de lo expue too e te De pacho e permite im
partir la iguiente in truccione : 

1. Las entidade. deben realizar una evaluadón de la políti
ca de u cripción para lo ramo o ectore de mayor 
expo ición a la problemática del cambio de milenio, entre 
lo cuale ' e de tacan: roda riesgo, ponsabilidad civil, 
lucro ce ante, equipo electrónico, póliza global bancaria y 
rie go profe ionale entre otro . 

La evaluación debe contener como mínimo lo siguien
te aspecto : 
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a. Revi ión de la cartera vigente en lo ramo de mayor 
rie go con énfasi en las pólizas cuya vigen ia e upe
rior a la anualidad, con el fin de determinar i el rie go 
de cambio de milenio se encuentra implícito en la co
bertura a í otorgada , que puedan llegar a crear 
obligadon con lo asegurado y o tomadore . 

b. Definición de las actividade por realizar con lo to
madore de las pólizas cuya ¡ruación de coberrura no 
ería clara, en la medida que e u cribieron in el co

nocimiento o reconocimiento del problema de cambio 
de milenio. 

c. Determinación de la intención de la entidad de a u
mir el ríe go del año 2000. 

A partir del 1 de noviembre de 199 , las compañí de 
eguro deberán tener a di po ición de e [a uperin

tendencia la evaluación de la política de su cripción para 
el ríe go del cambio de milenio. 

• i la Compañía de eguro decide ru umir la cober
turas relativas al cambio de mil nio. e indi pen abl 
que al momento de la su cripción o renovación de 
contrato cuente con capacidad de rea eguro espccí
fica para tal riesgo, contratada con rea eguradores 
in crito en el regi tro de e ta uperintendencia. 

• ~ compañí~ de eguro e. tan obligadas a ob[cner 
y comprobar toda la informaclOn pertinente al m: -
go, para lo cual podrán utilizar cuetionaCJos de 
declaracione ,así como olicitar las certificaClone tec
niCAS pertinente a la problemática, para determinar 
el e tado de compatibilidad de lo i temas de mfor
mación de tomadore yo asegurado, con el cambio 
de milenio, elemento indi peno able para determinar 
el valor de la prima de rie go. 

• Si la compañía de . eguro decide no a 'umir el rie go 
derivado del cambio de milenio, etee con iderará 
como una exclu ión o aclaración a la cobertura y, por 
lo tanto, deberá con ignarse en forma explícita en el 
clau ulado de las pólizas o en u anexo o certifica
dos, de acuerdo con lo di pue to en el literal e del 
numeral 2 del artículo 18 ... del E tatuto Orgánico del 
i tema Financiero. En con ecuencia, pre\iamente 

a u uo deberán remitir e a e. ta uperintendencia 
las modificaciones introducidas a I cláu ula , ane
xo y certificado individuale de lo producto ya 
registrado . 

• Para efecto de I actividad e de promoción y pre
vención de rie go , las compañía de eguro de vida, 
que exploten el ramo de rié go profe ionate I debe
rán coordinar con la empre a afiliada I la imple
mentación de mecani mo que le pem1itan el reco
nocimiento del rie go de cambio de milenio en u 
actividade , detectar y adoptar medidas preventiva 

o contingente . 

S. En irrud de lo previ to en el Literal c del numeral S 
del artículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Fi
nanciero, se con idera como una práctica in egura que 
la ' compañía de eguro acepten cobertura para e te 
rie go bajo la modalidad de rea eguro. 

6. La anteriore di po icione . rigen en lo pertinente 
para las reaseguradoras. 

Lo controle a í e tablecido , deben permanecer a di -
po ición de e ta uperintendencia, para efecto del 
eguimienro al programa de cambio de milenio. 

E ta circular rige a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

ARA ORDOÑEZ NOruEGA 

uperintendente Bancario. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 067 de 1998 
(septiembre 21) 

eñore. 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI RE FI ALE DE 
LA E TIDADE COOPERATIVA 

Referencia: Informe de campo 'ición de los aporte de 
la entidade cooperativas que adelantan actividad finan
ciera en forma e pecializada. 
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Apreciado eñore: 

E ta uperintendencia en virtud de lo di pue ro en el 
literal a) del numeral 3 del arrículo 326 del E taturo 
Orgánico del i tema Financiero y en ejercicio de l 
funcione de vigilancia y control otorgada mediante el 
articulo 40 de La Ley 454 de 1998, e tima conveniente 
realizar una upervi ión global con olidada de las enti
dade cooperativas que adelanten actividad financiera 
en forma e pecializada y que permita conocer la com
po ición de lo aporte o del capital oCial, a í como la 
e tructura del grupo financiero al que pertenecen. Por 
lo anterior, deb n ometer e la entidade cooperativas 
al cumplimiento de la Circular Externa 031 de 199 . 

Con el propó ito de facilitar a las entidade referida la 
adopción de lo mecani mo nece ario para implemen
tar la tran misión de la información requerida por la 
Circular Externa 031 de 1998. e ta uperintendcncia 
eñala como término máximo a las cooperariv para el 

inicio del cumplimiento de la lran mi ión de la infor
mación a que 'e refiere la Circular Externa 031, el día 
31 de diciembre de 1998. 

E ta circular rige a partir de u publicación. 

Cordialmenrc, 

S RA ORDO - EZ ORIEGA 

uperintendente Bancario 
2100. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 069 de 1998 
(septiembre 24) 

eñore 

REPRE ENTANTES LEGALE ,CO EJO DE ADMINI TRA
CIO ,JUN! DE VIGIlANCIA Y REYl ORES FI CALE , 

ENTIDADE COOPERATIVA 

Ciudad 

94 

Referencia: Circular Externa 00 de 1996 

Apreciado eñore: 

E ta uperintendencia, en virtud de lo di pue ro en el 
literal a) del numeral 3 del artículo 326 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero y en ejercicio de la 
funcione que inicialmente fueron atribuida por el 
parágrafo 20, articulo 17 del Decreto 16 8 de 199 y el 
Decreto 619 de 1998 y po teriormente por el artículo 
,*0 de la Ley ':15 ... de 1998, e tima conveniente en ara de 
que el proce o de comunicación con el público cumpla 
una función ocial, e armonicen lo intere e de la 
entidade cooperativas con lo principio legale y éti
co que regulan lo derecho del con umidor de tal 
manera que la información que e dé al con umidor ea 
veraz y uncienre. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el ánimo de dar 
cumplimiento al régimen de autoriza ión individual 
con agrado en el numeral 2.,*, Capítulo exto, Título 
Primero de la Circular Bá ica Jurídica, e ta uperinten
dencia prorroga el término eñalado mediante la Circular 
Externa 0'15 de 1998, por tre (3) me e m' contado a 
partir de la entrada en vigencia de la pre ente circular. 

Cordialmente, 

ARA ORDO~F.Z ~ORIEG 

'uperimendeme Bancario 
2100. 

S PERlNTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 070 de 1998 
(septiembre 28) 

eñore 

REPRE E t TE LEGALE Y REVl RE FI CALE DE 
LAS E TIDADE VlGILADA 

Referencia: Capítulo 1 de la Circular Externa 100 de 
1995, referente a la Evaluación de Inversiones. 
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preciado eñore : 

E te De pacho en u o u facultade legale y en e pe
cial d la que le confieren lo literale a) y b) del 
numeral 30. del artículo 326 del E tatuto Orgánico del 
i tema Financiero ha con iderado oportuno introdu

cir alguno cambio en el Capítulo 1 de la Circular Bá ica 
Contable y Financiera. 

El literal a) numeral 3 del articulo 326 del Estatuto Orgáni
co del i tema Financiero. faculta a la uperin
tendencia Bancaria para instruir a las iru titucione vigiladas 
obre la manera como deben cumplirse las di po icione 

que regulan u actividad, fijar lo aiterio técnico y jurídi
co que faciliten el cumplimiento de tale norm y ña1ar 

lo procedimiento para u cabal aplicación. 

A u vez el literal b) del numeral 3° del artículo 326 del 
E taturo Orgánico del i tema Financiero. preci a que 
la uperinrendencia Bancaria tiene la función de fijar 
la regla generale que d ben eguir la. in titucione. 
vigilada en u contabilidad. 

El 'eguimiento que te De pacho ha efectuado al com
portami oto de la inver ione adquirida por la 
entidade vigiladas lo ha 11 vado a e rablecer la neceo i
dad de fijar una nueva cla ificación dentro de la 
in\'er. ione . denominada /Ill 'ersione basta el Vencimien
to, cuand e trate de rema fija o /11l'er iOlles Perma

nente . cuando , e trate de rema variable, las cuale de
ben reunir ciertas caraeterí tica y condicione. cuya 
permanencia en el portafolio e tacá dada bá. icamente 
por la intención de mantenerlas. 

Para el efecto, e u [ituye el Capítulo 1 de la Circular 
Externa 100 de 1995 - Básica Contable y ~inanciera- . 

La pre ente Circular rige de de la fecha de . u publiq
ción , deroga toda la in. truccione que le ean 
contraria y e aplicará a la valoración de inver ione 
que deba efectuar e en lo e tado financiero corre
pondiente al me de eptiembre de 199 . lo cuale e 
deberán tran 'mitir a má tardar el día 20 de octubre de 
1998 cuando la entidad e acoja al procedimiento aquí 
de crito. 

Cordialmente. 

ARA ORDOÑEZ NOruEGA 

' uperinrendente Bancario. 

• ¡ , 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 100 de 1998 
(agosto 31) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REYl ORE FI CALE DE 
LA E TlDADE VIGILADAS 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifra en moneda extranjera corre pondiente a lo 
e rado financiero del me ago to. 

Apreciado eñore: 

Con el propó ito de reexpre ar la~ cifra en moneda 
extranjera para efecto de la pre emación de e tado 
financiero del me de ago ro del año en cur o y de con
formidad con lo previ [O en la ir ular Externa 00 de 
1993, e te De pacho e permite informar que la ta a 
promedio repre entativa del m ' rcado calculada por la 
uperintendencia Bancaria e de 1.·429.5-¡ 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

ecretario de De arrollo 
5230. 

SUPERINTENDENCiA BANCARIA 

Carta Circular 105 d e 1998 
(septiembre 02) 

eñore 

REPRE ENTANTE 
DEL 1 TEMA 
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Referencia: Información con de tino al Fondo de oli
daridad Pensional 

Apreciado " eñore : 

Como es de u conocimiento, el Decreto 112 de 199,*, 
artículo -j o, literal g) , impone al admini trador de lo 
recur o del Fondo de olidaridad Pen ional, el deber 
de cooperar con el Gobierno aciana! en la obtención 
de la información que irva de ba e para la detemlina
ción del Plan Anual de Coberrura, para lo cual e le 
atribuye, entre otra, la facultad de solicitar a la entida
des admini tradora del i tema General de Pen ione 
la información que re ulte nece 'aria. 

En tal virtud y con el objeto de facilitar el cumplimiento de 
didl0 propó ita, así como el eguimiento de lo ingre o 
del citado Fondo, e ta uperintendencia le licita la adop-
ción de la ' medida interna nece aria para que la 
entidad~ a "U cargo uministren oportUna yadecuadarncme 
la información que con tal finalidad requiera el administra
dor del Fondo de olidaridad Pen ional. 

Cordialmente, 

MARIA TERE A BALE ALE, ZLEIA 

uperintendente Delegado para entidade 
adnúni tradora de pensíone~ , ce "anua 
6000. 

UPERI TENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 106 de 1998 
(septienlbre 04) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE. DE lA E TIDADE A E

G RADORA CIEDADE DE CAP 1 TALlZACI O E 

Referencia: Regi tro de Intermediario de eguro uje
ro a vigilancia permanente de la uperintendencia 
Bancaria 

96 

Apreciado eñore : 

Para u conocimiento y fine pertinente , e ta entidad, 
en adición a la Carta Circular 6 del 13 de julio de 199 , 
informa que la Agencia de eguro citada a continua
ción lngre ó a la upervi ión permanente de e ta 
Superintendencia por haber alcanzado, a 31 de diciem
bre de 199 el monto de comi ione previsto en el 
anículo 0., del decreto 2605 de 1993: 

CODIGO 

16-950011 

RAZON SOCIAL 

ALDANA ANTOS ASE ORES EN SEG -
RO ClA. LTDA. 

Adicionalmente esta uperintendencia se permite in
formar que la.' agencias de guro citadas a continuación 
alieron d vigilancia permanente de la uperintenden

cia Bancaria por no haber alcanzado, a diciembre 31 de 
1997 , el momo de comi ione requerido por la norma 
ames citada: 

CODIGO 

16-900039 

16-911093 

16-95000-! 

16-920062 

16-900128 

16-911-(12 

RAZON SOCIAL 

TR JILLO WILL A OCIADO A E O-
RE ' DE EG RO LIDA. 

G TAYO GOMEZ & ClA. LillA. ASE 'O
RE DE EGLRO . 

RODRlGO ;vIEJIA y CIA. LroA. A ,EN
CJA DE EGlRO . 

TUTElAR LIDA. ASE ORES DE EGURO . 

ORA DE EG RO FlNAM LIMITADA 

GE CIA DE , EGURO PROMOTORE 
EGURO PROTECNI E-

El regí tro de agencias a que alude la referencia de la 
pre eme circular e actualizará con base en la informa
ción obre comi ione cau ada y lo e tados financiero 
con corte a 31 de diciembre de cada año, remitida a e ta 
u peri ntendencia. 

Atentamente, 

LILIANA ARMIENTO MARllNEZ 

uperintendente Delegado para eguro y Capitalización 
3210. 
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S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Ci'rcular 107 de 1998 
(septiembre 07) 

eñore. 

REPRE 'E TANTE ' LEGALE 

E TlDADE VIGILADAS 

Referencia: Circular Ext rna 01 de 199 del Mini terio 
de Hacienda y Cr ' dito Público, 

preciado 'eñore '. 

Porolicirud de la Dirección (Jeneral de Crédiro Públi
co, de mancra atcma me permitO informar que con el 
ánimo de contribuir a la profundización del mercado 
de capitale colombiano, el Mini terio de Hacienda y 

Credito Público expidió el pa. ado 6 de ago tO del pre-
eme año la circular citada en la referencia, mediante la 

cual e e~tablecen lo requiitO que deberán . ati facer 
los corredore, de títulos \ alore~ }' los is(cma. centrali
zados de negoClaclOn para que las operaciones con 
tírulos de deuda publica de la "Jadon - TP':> Cla~e Brea
lizada. por u conducto sean aceptada por e e 
Mini tcric para la calificacion de lo. participame en el 
programa de creadores de mercado. 

Con el objeto de ayudar a u dlfu. ión, el texto e en
cuentra disponible en el casillero correspondieme a cada 
emidad ) en la Oficina de tención al C, uario de e 'ta 
, uperintendencia 

Cordialmente. 

ARA RDO - EZ ORIEGA 

uperintendente Bancario 
00 O, 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 108 de 1998 
(septienzbre 08) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y RE 1 ORE FI CALE DE 
LA ENTlOADE ' VIGIlADA ' 

Referencia: PAAG men ual para efecto de aju te por 
inflación 

Apreciado eñore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe rener en 
cuenta para lo aju re integrale por inflacion a lo 
e rada financiero . conforme a la in trucci nc quc 
obre el panicular e eñalaron en los Plane de Cuen

tas para el 'i rema Financiero, para el ,'ecror egurador 
y para Cas' de Cambio. e te Despacho 'e permite co
municarle que, ti a uerdo con la certificacion del 
índice de precio. al con. umidor para Ingreo. medios, 
expedida por el Ocpartamemo Adminitratlvo acional 
de E tadbtica (O E), el PMG mensual aplicable a los 
etado fmancíero~ del me. de eptiembre de 1998, e 
de 0.15, 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

ecrctario de De "arrollo 
5230. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 109 de 1998 
(septiembre 10) 

eñore : 

REPRE E TANTE LEGAlE DE lAS OClEDADE AD
MI 1 TRADORA DE FO DO DE PEN 10 E Y DE 
CE ANTLA 

Base para el cálculo: 
T 

PENSIONE CE ANTIAS 

Porcentajes 

DE 

Referencia: rentabilidad mínima obligatoria para fon
do de Pen ione y de Ce antia - corte men ual al 31 de 
ago ro de 1998 

Apreciado eñore : 

En desarrollo de lo previ to en el artículo éptimo del De

creto 806 de 1996 este Despacho permite informar que 
la rentabil idad mínima obligaroria acumulada de lo fon
d de ce antia para el periodo comprendido entre el 31 de 
ago to de 1996 y el 31 de ago to de 1998 del 22.53% 
efectivo anual y la rentabilidad mínima obligatoria acumu
lada de I fondo de pen iones obligatorias para el periodo 
comprendido entre el 31 de ago to de 1995 y el 31 de ago -
to de 199 e del 25.49% efectivo anual. 

PENSIONES CE ANTIAS 

90.00 90.00 

I 

Promedio ponderado renrabiJidade acumuladas 
efectivas de lo fondo t Porcentaje 

26.39 21.81 

iII0.00 115.00 De la di minución porcentual efectivo anual del índice -1.1 -0.31 
I de las Bol as de Valore 

9500 9000 Rentabilidad efeCliva anual ponafolio de r rerencia 2599 23.52 

Factor de ponderación (accione) 5.13 1.09 

Fador de ponderación (otras LOversione ) 91.8 98.91 

ordialmente. 

\1ARIA TERE. BAlE, VAlE. ZLeLA 

• uperintendente Delegado para entidade. 
admini tradof'cil) ele pen ion y de ce. antía. 
6030. 
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PERINTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 110 de 1998 
(septiembre 10) 

eñore : 

REPRE E TA TE LEGALE , REVI ORE FI CAlE E 
1 TEGRANTE DE LO COMITE DE ACTIVO Y P 1-
VO DE LO E TABLECIMIENTO DE CREDITO 
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Referencia: Variacione maxJma probable de tasas apli
cable en la evaluación del rie go de ta a de interé , 
egún lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Ex

terna 100 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.2 
del Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e te 
Despacho e permite informar las variaciones máximas pro
bables de tasas de interés aplicables en la evaluación del 

1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básico) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-1 

19.71 

20.20 

1-2 

19. 1 

20.20 

ri go de rasa de interés que deben efectuar lo estableci
mient de crédito con corte al 31 de ago to de 199 . 

1. Variacione máxima probable de tasa de interé 

De acuerdo con lo expresado en la Circular Externa 10 de 
1998 las variaciones máximas probables de las tasas de in
teré e expre afán en término de punto básico . Para 
mayor información remitirse a la Circular Básica Contable y 
Financiera -Circular Externa 100 de 1995, instructivu'i ¡r.¡ra el 
diligenciamiento d I Formatos 165 Y 166 páginas 302 y 3(}.!. 

Me es 

2-3 

19. ] 

20.20 

3-6 

22.62 

23 .25 

6-12 

1 .6 

18.04 

Mayor a 12 

19. O 

20.J2 

(La banda de tiempo corre ponden exactamente a la! definida en el formato 165). 

1.2. Ta as de interés internacionales (punto básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

O 

.0 

Me e 

3·12 

80 

.0 

Mayor a 12 

o 

8.0 

(~ bandas de tiempo corre. ponden exactamente a las definidas en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARD LEON OTERO 

ecretario de De arrollo 
5000 PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 111 de 1998 
(septiembre 11) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGAL E 

ENTlDADE VIGH.ADAS 
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Referencia: Informe de eguimiento al convenio de de -
empeño u crito entre la Nación yel Departamento del 
VaUe del Cauca. 

Apreciado eñore : 

En atención al informe citado en la referencia, pre en
tado por la Dirección General de Apoyo Fi cal. de manera 
atenta me permito comunicar que de la e\'aluación de 
los compromi o. adquirido. por el Departamento del 
Valle del Cauca a traré del plan de de empeño conve
nido con el \1ini terio de Hacienda y Credito Público, 
.e concluye el incumplimiento por parte del menciona
do departamento. 

Lo anterior con el fin de que e dé cumplimiento al artículo 
10 de la Ley 358 de 199", en concordancia con el numeral 
6 del literal j del Capítulo Primero del Título JI de la Circu-
lar Básica Jurídica) la Circular Externa 1 de 1995. 

Cordialmente, 

'ARA ORDOI\1EZ ORIEGA 

• uperintendente Bancario 
00"0 

, PERINTENDEN lA B ARIA 

Carta Circular 112 de 1998 
(septienzbre 14) 

eñore 

REPRE 'E, TA TES LEGALE, 

E:"JTlDADE. VIGILADA, 

Referencia : Avio obre la adopción de una medida 
administrativa 

De conformidad con la prevl ión contenida en el articulo 
292, numeral 1, letra c) del Esta tu ro Orgáruco del Uema 
Financiero y para lo efecro prevo to en la mi Ola dispo. i
cion. e te Despacho e permite informar que mediante 

lOO 

Reolución 1199 del 11 de eptiembre, la 'uperintenden
cia en ejercicio de las atribucione · legale . en e pecial de 
las que le confieren lo artículo 111. 115. 326 numeral 5, 
literal d) y 328 numeral 2, ibídem, ordenó ro mar po ión 
inmediata de I biene. , haberes y negocio de C OPERA
TIVA NACIO AL FI ANCIERA LillA. Fr MC P, con el 
objero de u liquidación. En con ecuencia, en adelante, 
todo lo · que rengan negocio con la intervenida deb n 
entende exclu ivamente con el Fondo de Garantías de 
ln tirucione. Financieras o el liquidador que este de igne. 

Atentamente, 

ARA ORDO -EZ ORlEGA 

'uperintendente Bancario 
2100. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 113 de 1998 
(septienzbre 14) 

eñore~ 

REPRE E~T TE ' LEGAI.E~ 

E, TIDAOE, \ I(,ILADA, 

Referencia: \ I o ohre la adopción de una medida 
admtni tralh él 

De conformidad con la pre\'L ión contenida en el artículo 
291, numeral 1, letra b) del EsraruLO Orgánico del . i.
tema Financl(:ro )' para lo efecLO prenslOs en la mi. ma 
di, posicion, este De pacho e permite informar que 
mediante Resolución 1198 del 11 de eptlembre, la u
pennrendencla en ejerciciO de la atribuClone. legale., 
en e peclal de las que le confieren lo artlculos 1 1-1 , 
115, 326 numeral 5, literal d) y .128 numeral 2. ibídem, 
ordenó tomar po e ion inmediata de los biene , habe
re y negocIos de COOPERATlV E ' PEClALIZADA E 
Al rORRO 'r CREDlTO COOEM AVAL, con el objeto de 
adminirrarla En con ecuencia, en adelante, todos los 
que tengan negocio con la tnrenenida deben enten-
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der e exclu ivamente con el adminL trador de ignado 
por la uperintendencia Bancaria, docto( FRANCI CO 
BARNIER GO ZALEZ. 

Atentamente, 

ARA ORDOÑEZ ORIEGA 

uperintendente Bancario. 

, " 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 114 de 1998 
(septiembre 14) 

eñore 

REPRE,'E TA. TE. LEGALE 

E TIDADE ' IG llAD 

Referencia: ,\\ iso !lobre la adopción de una medida 
adminitratira 

Oe conformidad con la preVISión contenida en el artículo 
291 , numeral 1, letra b) del Estaturo Orgánico del L

tema Financiero) para lo efectos previsto. en la misma 
di . po, lción . elite De pacho 'le rermac informar que 
mediante He .. olucion 2000 del 11 de ,eptlembre. la u
perintendenCla en ejercIcio de las atribuClone. legal e . 
en c. pecial de las que le confieren lo~ artículo. 11-1 . 
115. 326 numeral 5, literal d) } 328 numeral 2. ibídem, 
ordenó tomar po e. ión inmediata de lo ' bienes. habe-
res ) negocio .. de COOPERATI\ Fl'lA CIER 
COOPFERJN LTOA .. con el objeto de admini trarla. En 
consecuencia. en adelante. todo lo que tengan nego
cio. con la intervenida deben entender e exclu. ivamente 
con el administrador de ignado por la uperintenden· 
cia Bancaria. doctor NE 'TOR BERNARDO AAVEORA 

ARGA '. 

Atentamente. 

ARA OROOÑEZ ORlEGA 

uperintendenre Bancario. 

' ) . 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORE 

Resolución 0567 de 1998 
(septiembre 3) 

por medio de la cual se exPide 
un certificado de autoriz ación. 

El uperintendente de Valore. en ejercicio de u atrio 
bucione legale. en c!lpecial de la que le confiere el 
artículo 53. numeral 7 del E, taruto Orgánico del 'i te· 
ma Financiero. en concordancia con lo di puesto en el 
artículo 1 del Decreto 2016 de 1992. y 

N IDERANDO: 

Primero. Que. mediante la Reolucion O+H del 10 de 
julio de 1998, e ta upenntendencia autonzó la consti· 
tución de la ociedad dminbtradora de Invcr. ión 

ación '.A.; 

egundo. Que. mediante comunicación mlicada bajo el 
numero 19988-1 ~ )2 dd 2i de ago ro de 1998. . cmio los 
documentos que acreditan la con. tirucion regular de la ci· 
tadaociedad administradora de inversión, segun con ta 
en la e ritura pública número 3983 del 31 de julio de 1998. 
otorgada en la Olílna Cuarta del Círculo de ~kddlin . \- el 
certificado expedido por la Camara de ComercIo de \1ede
llín. fechado el 26 de agO!lto de 1998. así como el pago de 
capital. en lo ténnino dipucstos por la! nOlm:l.l vigentes; 

Tercero. Que de acuerdo con lo di pUl' ro en el numeral 7 

del mículo 53 del Estatuto Orgánico del i~tema financie· 
ro, en concordancia con lo di~puero en el artículo 1 del 
Decrcto 2016 de 1992. corre ponde al , upcnntendente de 
Valore. expedir el certificado de auroruación dentro de los 
cinco días iguiente a la fecha en que e acredite la con ti· 
rucion regular y el pago del capital, } 

Cuarto. Que con lo documento mencionados en el 
considerando segundo de la pre eme re 'olución la 'o· 
ciedad Admini tradora de Inversión Nación . A. cumple 
con lo. requi iro etablecido en el eñalado artículo 

I () 1 
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53, numeral ,del E tatuto Orgánico del i tema Finan
ciero para obtene r el re pectivo certificado de 
au torización. 

RE U LVE: 

Artículo 1. Otorgar a la ociedad Admini tradora de In
ver ión ación .A. el certificado de autorización de que 
trata el artículo 53, numeral del E tatu to Orgánico 
del i (ema Financiero, con lo cual queda habilitada para 
de arrollar las actividad e comprendida dentro de u 
objeto ocial. 

Artículo 2. Ordenar que la ecretaría General de la enti
dad notifique el contenido de la pre ente reolución, 
acto en el cual deberá entregársele al notificado copia 
de la misma y advertír ele que contra ella procede el 
recur o de reposición interpue to ante el upennten
dente de Valore . dentro de lo, cinco (5) dlas hábile 
. iguiente. a la fecha de u notificación. 

Artículo 3. Ordenar la publicación de la pre ente reo
lución en el Bolelín del Mini terio de flaci nda y Credilo 
Público. capítulo (. ic) uperintendencia de alore,·. 

Norlfíque e ~ cumpl~ t 

Dada en 'antafé de Bogotá. O.e. 

~uperintendente de Valore 

-\NDRE LRlBL ARA~GO. 

Por medio d la cual e expide un leruflcado de 
autorizacion. 
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UPERINTEND ENCIA DE 
VALORE 

Resolución 0581 de 1998 
(septiembre 8) 

por la cual se cancela la 
inscripción de unas acciones en 
el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios. 

El uperintendente delegado para emj ore , en ejerci
cio de su facultade legales. y en e. pecíal de la que le 
confiere el articulo 10. numeral 3 del Decreto 193 de 
199'i. y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el doctor Gabriel Jaime Gaviria G .. en u 
calidad de Repre emante Legal de la oCledad Minero 

aClonale A., mediante e. cmo radicado el 28 de 
ago, to y -l de septiembre de 1998. baJO el número 19988-
1 ~9""-l sOltClto la cancelaClon de la imcripcion de las 
acciones de c"a , oCledad en el Registro ~acional de Va
lore t Intermedianos. 

Segundo. Que la, accione de la o iedad ~1inero a
clOnales A fueron m. crita en el Regi tro acional 
de Valores e Imermediario mediante Re olución 27 
del 20 de sepliemhre de 1996 de la uperimendencia 
de Valore,: 

Tercero. Que la amblea General de Accioni tas de la 
ociedad \1mero. Naclonale :. A. autorizó dicha can

celaClon en la reunión celebrada el-l de ago to de 1998, 
egún consta en el Acta 31 : 

Cuarto. Que la Bolsa de Medellín canceló la in cripción 
de las aCClon s de .\1inero , acjonale . A. , egun con ta 

en el oficio 18-0 164'i del 26 de ago to de 199 . radicado 
en e ta uperintendenCla, bajo el número 199 8-1597'1 
del 28 de ago to de 1998; 
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Quinto. Que la ociedad Minero acionale . A., cum
ple con la totalidad de lo requi ito e rablecido en el 
artículo 1.1. .4. de la Re olución 400 de 1995, expedi
da por la uperintendencia de Valores para efecto de 
obtener la cancelación de la inscripción de u accione 
en el Regi tro Nacional de Valores e Intermediario; 

Sexto. Que en virtud de lo e tablecido en el artículo 10. 
numeral 3 del Decreto 193 de 1994, corre ponde al 
uperintendente delegado para emi ore ordenar la can

celación voluntaria de la inscripción de un valor en el 
Regi tro acional de Valore e Intermediario a in tan
cia del emi oc y previo el lleno de lo requi ita 
pr vi to para el efecto. 

Por la cual cancela la in cripción de unas accione en 
el Regi tro acionaJ de Valore e Intermediario , 

RE ELVE: 

Artículo 1. Cancelar la in cripción de las accione de la 
ociedad Minero Nacionale . A., en el Regi rro Na

cional de Valore. e Intermediario .. 

Artículo 2. Contra la pre nte Re olución procede el 
recur o de repo ieión, el cual podrá interponerse ame 
el uperintendente delegado para emi ore demro de 
lo cinco (5) dí hábi1e iguieme au norificación. 

orifíque e, publique e y cumplase. 

Dada en 'antafé de Bogotá D.e. 

1 lECTOR ARMANDO ANMIGUEL ARIA 

uperintcndente delegado para emi. ore . 

Notificar a: doctor 

GABRIEL JA1ME GAVIRlA G. 

Repre entante Legal 

Minero acionale . A. 

Carrera f3 A o. 1'1-1 09 

Edificio ova Tempo Oficina 08 El Poblado 

Medellín . 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0592 de 1998 
(septiembre 10) 

por la cual se ordena la 
inscripción de unas acciones en 
el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios. 

Referencia: Radicación: 19989-16 r del 9·09-98. 

, ociedad: Leasing del Pacífico . A. Cía. Fin . Cíal. 

Domicilio principal: Cali. 

Repre 'entante legal: Diego anlm Peláez. 

Cla e de accione ' que . in criben: rdinaria .. 

alar nominal: dIez pe o. ( 10.00) moneda corriente 

Derecho de lIlscnpcion' noyecientoc. cnta y o ha 
mil quiniento ' veinti iere pe O ' ( 96 .52"'00) moneda 
corriente. 

Código de tírulo para lran mi ión vía módem: COAl.I'· 
C 00003. 

El 'uperintcndentc delegado para emi. ore , en u. o de 
u facultade legale:, y 

IDERA DO: 

Primero. Que de conformidad con el artículo lo del 
Decreto 193 de 199-i, corre ponde al uperintendeme 
delegado para emi ore ordenar la in cripción de valo
re en el Regi tro acional de Valore e lmermediario ; 

Segundo. Que egún lo di pue ro en el artículo 1.1.1.2 
de la Re olución -i00 de 1995 de la ala General de la 
uperintendencia de Valore, la in cr¡pción de Tírulo 

en el Regi rro acional de Valore e Intermediario ola 
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podrá efectuarse cuando lo mi mo e pretendan ofre
cer públicamente o e vayan a in. cribir para u nego
ciación en una bolsa de valore ; 

Tercero. Que la ociedad en referencia olicitó la in -
cripción de la accione en el Regi tro acional de 
Valore e Intermediarios, con el objeto de in cribirla 
para u negociación en una bol a d valore; y efectua
do el análisi de lo documento que aportó la ociedad 
emi ora citada en la referencia. e ob ervó que e cum
plieron lo requi ¡to a que alude el artículo 1.1 .1.1. de 
la Re olución 400 de 199~ , razón por la cual. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Ordenar la in cripción en el Regi tro acio
nal de Valore e Intermediario de la accione emitida 
por la 'ociedad en referencia. 

Parágrafo. La acciones de que trata e le arrículo debe
rán inscribirse en una bolsa de valore ' dentro de 10 
tres me e ' iguiente a la fecha en que quede ejecuto
riada la presente reolución. Transcurrido este plazo in 
Que e haya dado cumplimiento al requi!lito en men
ción. quedará cancelada la in cnpCtón de la acciones 
en el Regí [ro. 

Artículo 2. De acuerdo con lo ~eñalado p r el artículo 
1 1 1.1 . de [a Reolullon 100 de 1995. expedida por la 
'ala General de la upenmendenCla de Valore . cuando 
la. accione. de la ociedad en referencia e vayan a ins
cribir en bol. a. el emi or debera elaborar un pro. peno 
con ujeción a lo dispue. to en el parágrafo lo. del men
cionado artículo. Dicho pro pecto deberá ser enviado a 
la , uperintendencia de Valore y a la () las bolsa. de 
valores en que , e vaya a solicitar la in uipción. 

Artículo 3. El pago de lo. derecho de inscripción 
deberá hacer. e mediante con ignacion en el Banco 
Popular ucur al Bogotá. a favor de la Dirección del 
Te oro lacional en la cuenta número 050-0000219. 
}' diligenciar el código relación de pago. con el nu
mero 5006-01. Derecho de In cripción upcrinten
dencia de Valore . 010 e puede con ignar dinero 
en efectivo. cheque de gerenCia o cheque del Ban
co Popular previamente vi ado por el mi mo banco. 
Lo cheque deben er girado a nombre de la Direc
ción del. Te oro aciana!. i el pago e efectúa fuera 
de la ciudad de antafé de Bogotá e debe realizar en 
con ignación de Recaudo aciana!. 
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El pago debe efectuar e a más tardar dentro de lo cin
co (5) día hábi[e iguiente a la ejecutoria de [a pre ente 
Re olución y remitir una fotocopia del recibo de con-
ignación a la uperintendencia de Valore. dentro de 

lo tre (3) días hábil e iguientes a la con ignaciÓn. 

Artículo 4. Contra la pre ente Re alució n procede el 
recur o de repo ición, el cual podrá interponer e ante 
el uperintendente delegado para emi ore dentro de 
los cinco (5) días hábile iguiente a u notificación. 

otifique e, publíque e y cúmpla e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C. 

uperintendente Delegado para Emi ore , 

HECTOR ARMANDO ANMIG EL ARlA . 

otificar: Doctor 

DIEGO SAN! T PELAEZ 

Representante Legal 

Leasing del Pacífico '. A. Cía. Fin. Cia!. 

Calle 23 A arte o. 1-11 

Cali (Valle). 

CERC, :AVP cpr. 

Por la cual se ordena la m cripcion de unas aCCIone en 
el Regí. tro acional de Valore e Intermediarios. 

SUPERINTEND ENCIA 
DE VALORE 

Resolución 0613 d e 1998 
(septiembre 16) 

por la cual se autoriz a una 
inscripción en el Registro 

Nacional de Valores e 
Intermediarios. 
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El uperintendente Delegado para Intermediario de 
Valore y demá entidade vigilada, en ejercicio de la 
atribucione que le confiere el numeral 10. del artículo 
30. del Decrew 193 de 199-i, }' 

ON IDERANDO: 

Primero. Que, de conformidad con lo di pue to en el 
numeral 10. del arrículo 30. del Decrew 193 de 1991 
corre ponde al uperintendente Delegado para Inter
mediario de Valore y dem ' Entidade Vigiladas ordenar 
la in cripción de intermediario en el Regi tro acional 
de Valore e Intermediario que lleva la uperintenden
cia de Valore ; 

egundo. Que el doctor Juan Carla Calvo O pina, en 
u condición de repre entante legal de Financiera Andi

na ,.A. Fl A DI ,Compañía de Financiamienro 
Com rcial. m diante comunicación radicada en esta 
, uperintendencia el día 11 de septiembre bajo el nú
mero 199 9-16932, Y fax del día 16 de eptiembre, 
.0licitÓ la in cripción de dicha entidad en el Regí. tro 

acional de Valore e Intermediario , } 

Tercero. Que la entidad mencionada en el con íderan
do anterior reúne lo requi ito exigido para er in. crita 
en el Regi tro acional de Valores e Jmermediario , de 
confonnidad con lo di pue ro en el numeral 2.1. de la 
urlular externa 002 del 10 de enero de 199 .... . expedida 
por e ta upenntendencla. 

RE L ELVE: 

Articulo 1. Inscnbir en el Regj~tro acional de Valore ' e 
Intennediario a la Financiera \ndina , .. (Finandina). 
Compañía de Financiamiento omercial. para realizar la
bores de intennediación en el mercado público de valo~, 
en 10 ténnino de lo artículo 1.5.1.1. y iguiente de la 
R lución 'i00 de 1995, expedida por esta entidad. 

Parágrafo. La inscripción ordenada mediante la pre en
te re olución no implica que la entidad en cita e 
encuentra ujeta a la in pección )' vigHancia de la u· 
perintendencia de Valore . 

Artículo 2. La ociedad Financiera Andina .A. (Finandi
na) , Compañía de Financiamiento Comercial deberá 
acrualizar, dentro de lo (re (3) primero me e de cada 
año. la información umini trada para efecw de la in . 
cripción ordenada en el artículo anterior. enviando el 

fonnulario que para tal fin ha e tablecido la uperin
tendencia de Valores, tal como lo di pone el artículo 
1.1.6.2. de la eñalada Re olución 400 de 1995. 

Por la cual e autoriza una in cripción en el Regi tro 
Nacional de Valore e Intennediario . 

í mi mo, la mencionada ociedad deberá cumplir con 
las obligacione previ ras en los artículos 1.1.6.1, 1.5.3.3. 
Y 1.5.3.4. de la Re olución 400 de 1995, expedida por 
e ta entidad. 

Artículo 3. La entidad antes mencionada deberá pagar a la 
uperintendencia de Valores la urna de un millón doscien

ra veinte mil pesos ( 1'220.000.00) moneda corriente, por 
concepto de derecho de inscripción en el Registro Nacio
nal de Valore e lntennediaríos, de conformidad con lo 
e tablecido en lo artículo 2.1.1 . . Y 2.1.4.1. de la Resolu
ción 1200 de 1995, expedida por la uperinrendencia de 
Valores. Dicha suma deberá cancelarse en el Banco Popu
lar, en formara de consignación de recaudo nacional, cuenta 

o. 05 02 9 ucursal Bogotá, n efectivo o mediante 
cheque de gerencia a favor de la Dire ción dellesoro Na
cional, código 5006-01 Derecho de In cripción- uperin
tendencia de Valore ', dentro de 1 diez (10) días bábil~ 
. iguieme a la notificación de la pre me resolución. 

Articulo 4. Ordtnar la publicación d la preente re 0-

lucion en el holeun del \1im terio de IlaClenda } Crédito 
Publico, capítulo 'uperintendencia de Valore . 

otifíquese r cúmplae. 

Dada en antafé de Bogotá D.e. 

'uperintendente Delegado para Intermediario de a
lore y demru Entidade Vigiladas, 

MARIA 1 ABEL BALLE TERO BELTRAN. 

NOtificar a: Doctor 

J AN CARLO CALVO O PI A 

Repre enranre Legal 

Financiera Andina .A. (Finandina) 

Compañía de Financiamiento Comercial 

Carrera 19 No. 93A - 45 

antafé de Bogotá, D.e. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 615 de 1998 
(septiembre 17) 

por la cual se autoriza una 
inscripción en el Registro 

Nacional de Valores e 
Intermediarios. 

El uperintendente Delegado para Intermediario de 
Valore y demás Entidade Vigiladas en ejercicio de la 
atribuciones que le confiere el numeral 10. del artículo 
30. del Decreto 193 de 199 .. y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Qu , de confonnidad con lo dispu en el numeral 
lo. del artírulo 30. del Decreto 193 de 199-1, corresponde al 
uperimendente Delegado para Intermediario de Valore 

y dem~ Entidade Vigiladas ordenar la inscripción de imer
mediano en el Regttro aaonaJ de Valores e Intermediario. 
qu lleva la upcrintendencia de Valores; 

Segundo. Que la doctora María Eugenia Gómez Quinte
ro. en u condición de repreentante legaJ de la sociedad 
Fiduciaria BankBo ton Trut ~ .A. BANK BO IO TRC T 
.A., mediante comunicacione radicadas en e ta uper· 

intendencia los día, 7 y 15 de 'eptiembre bajo el número 
19989·16511, 'olicitó la in cripción de dicha entidad en 
el Regi tro acionaJ de alore e Intermediario, y 

Tercero. Que la entidad mencionada en el con ideran
do anterior reúne los requi ita exigido para er in crita 
en el Registro Nacional de Valore e Intermediario , de 
conformidad con lo di pue to en el numeral 2.1. de la 
Circular Externa 002 del 10 de enero de 199 , expedida 
por e ta uperimendencia. 

RE ELVE: 

Artículo 1. In cribír en el Regí tro Nacional de Valore e 
Intermediario a la ocie dad Fiduciaria BankBo ton Tru t 
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.A. BANK BO TON TRU T .A. , para realizar labore 
de intermediación en el mercado público de valore , en 
lo término de lo artículo 1.5.1.1. y íguiente de la 
Resolución 400 de 1995, expedida por e ta entidad. 

Parágrafo. La in cripción ordenada mediante la pre en
te resolución no implica que la entidad en cita se 
encuentra ujeta a la in pección y vigilancia de la u· 
perintendencia de Valore . 

ArtícuJo 2. La ociedad Fiduciaria BankBo ton Trust .A. 
BANK B TO TR T .A., deberá actualizar. dentro 
de lo tre (3) primero me e de cada año. la informa
ción uministrada para efecto de la in cripción 
ordenada en el artículo anterior, enviando el formula
rio que para tal fin ha e tablecido la uperintendencia 
de Valore , tal como lo di pone el artículo 1.1.6.2. de la 
eñalada Re olución ,*00 de 199:;. 

Por la cual e autoriza una in 'cripción en el Regí tro 
acional de alore e Imermediario 

Así mi mo, la mencionada ociedad Fiduciaria deberá 
cumplir con las obligacione previ tas en lo. artículo 
1.1 .6.1.. 1.~ . 3.3 . } 1.5.j . ~ . de la Reolución .. 00 de 1995, 
expedida por e ta entidad. 

Artículo 3. La entidad ante. mencionada deberá pagar a 
la uperinrendencla de Valore., la urna de un millón 
do ciento veinte mil pe, o., ( 1'220.000.00) moneda 
comente, por concepto de derecho de in. cripción en 
el Regi tro ~acional de Valore e Intermediario . de con
formidad con lo establecido en lo. artículo 2 1.]."' . } 
2.1.,*.1. de la Re.olución 1200 de 1995. expedida por la 
, uperintendencia de Valore . Dicha , uma deberá can
celarse en el Banco Popular, en formato de con ignación 
de recaudo nacional. cuenta o. 050-000219 ucur al 
Bogotá, en efectivo o mediante cheque de gerencia a 
favor de la Dirección del Te oro Nacional, código 5006· 
O 1 Derecho d In ·cripeión· uperintendencia de 
Valore , dentro de lo diez (10) día hábile ' iguienre, a 
la notificación de la pre ente re olución. 

Artículo 4. Ordenar la publicación de la pre ente re o
lución en el boletín del Mini terio de Hacienda) Crédito 
Público, capítulo 'uperintendencia de Valore 

Notifíque e y cúmpla e. 

Dada en antafé de Bogotá. D.e. 
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~ 1 ABEL BALLE TERO BELTRAN 

uperintendente Delegado para Intermediario de Va
lore y demás Entidade Vigiladas. 

. otificar a: Doctora 

.\1aría Eugenia Gómez Quintero 

Repre entante Legal 

Fiduciaria Ban.kBoston Trust A BANK BOSfON TR sr A 

Calle i o. 11-19 oficina 501 

antafé de Bogotá, D.C. 
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UPERINTENDENCIA 
DE VALORE 

Resolución 0617 de 1998 
(septienlbre 18) 

por la cual se ordena la 
inscripción de unas acciones en 
el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios. 

Referencia: Radicacjone 19989-1 510 del 1'-09-9 

ocjedad: Acero del Pacífico .A. 

Domicilio principal : antander de Quilichao . Cauca 

Repre entante legal: Eduardo Falla Cepeda 

Clase de acciones que e in criben: Ordinarias 

Valor nominal: Mil Pe o Moneda Corriente ( 1.000,00) 

Derechos de in cripción: Quiniento erenta y seis mil 
noveciento cuarenta y ocho pe o moneda corriente 
( 5 6.948,00) 

Código de título para tran mi ión vía módem: COAAD
P000004. 

El uperintendente Delegado para emi ores, en u o de 
u facultades legal e y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de conformidad con el artículo 10. del 
Decreto 193 de 1994. corre ponde al uperintendente 
Delegado para Emisore ordenar la in cripción de valo
re en el Regi tro acional de Valore e Intermediario ; 

egundo. Que egún lo di pue to en el artículo 1.1.1.2 
de la Re olución 400 de 1995 de la ala General de la 
uperintendencia de Valore , la in cripción de Título 

en el Regí tro Nacional de Valore e Intermediarios 010 
podrá efectuar e cuando lo ' mi IDO e pretendan ofre
cer públicamente o se va , an a in cribir para su 
negociación en una bol a de valore ; 

Tercero. Que la sociedad en referencia , olicitó la in -
cripción de la accione en el Registro Nacional de 
Valore e Intermediario, con el objeto de in cribirla 
para su negociación en una bolsa de valore, ; y efectua
do el análi i' de lo ' documento que aportó la entidad 
olicitante citada en la referencia, e ob ervó que e 

cumplieron lo requLito a que alude el artículo 1 1.1.1 .. 

de la ResoluClon "iOO de 199~ . razon p r la cual, 

RE ELVE: 

Articulo 1. Ordenar la in crip ión en el Regi tro Nacio
nal de Valore e Intermediario de la accione emitidas 
por la ociedad en referencia. 

Parágrafo. las accione de que (rata e te anículo debe
rán in cribir e en una bol a de valore dentro de lo 
tre me e iguiente a la fecha en que quede ejecuto
riada la pre ente resolución. Transcurrido este plazo sin 
que e haya dado cumplimiento al requi ito en meno 
ción, quedará cancelada la in cripción de las accione 
en el Regí 'tro. 

Artículo 2. De acuerdo con lo eñalado por el articulo 
1.1.1.1. de la Re olución 400 de 1995, expedida por la 
ala General de la uperintendencia de Valore , cuando 

las acciones de la sociedad en referencia se vayan a in -
cribir en bol a el emisor deberá elaborar un prospecto 
con ujeción a lo di pue to en el parágrafo 10. del 
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mencionado artículo. Dicho pro pecto deberá ser en
viado a la uperintendencia de Valore y a la o las boL as 
de valore en que e vaya a olicitar la inscripción. 

Artículo 3. El pago de lo derecho de inscripción debe
rá hacer e mediante con ignación en el Banco Popular 
ucur al Bogotá, a favor de la Dirección del Te oro a

cional, en la cuenta número OSO-00002Q9 y diligenciar 
el código relación de pago con el número 5006-01 
Derecho de In cripción uperintendencia de Valore. 
010 e puede con ignar dinero en efectivo, cheque de 

gerencia o cheque del Banco Popular previamente vi
sado por el mi mo banco. Lo cheque deben ser girados 
a nombre de la Dirección del Te oro Nacional. i el pago 
e efectúa fuera de la ciudad de 'amafé de Bogotá e 

debe realizar en consignación de Recaudo aciana\. 

El pago debe efectuarse a más tardar dentro de lo cin
co (5) días hábiles iguiente a la ejecutoria de la pre ente 
re.olución y remitir una fotocopia del recibo de con ig
nación a la uperintendencia de Valore. , dentro de lo 
tres (3) días hábiJe iguieme a la con. ignación. 

Atículo 4. Contra la prcente re olución procede el rc
cuco de repo ición, el cual podrá interponer. e ante el 
Superintcndente Delegado para Emisores dentro de lo 
cinco (5) días hábile iguientes a . u notificación. 

. otifique.e, pubhque.,e } cúmplac. 

Dada en Santafé de Bogota, D.e. 

HECTOR ARMA."WO A MIGl'El. ARIA ' 

Superintendente Delegado para Emisores. 

Notificar: DonOf 

Eduardo Falla Cepeda 

Repre entante Legal 

Acero del Pacifico '.A. 

Km. 13 Vía Cali - Popayán 

Parque Inrlu. trial Caucade a Lote o. 20 

antander de Quilichao - Cauca. 

Por la cual e ordena la in cripción de un~ accione en 
el Registro Nacional de Valores e Intermediario. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0618 de 1998 
(septienzbre 18) 

por la cual se ordena la 
inscripción de unas acciones en 
el Registro Nacional de Valores e 

bzternlediarios. 

Referencia: Radicaciones 19989-1'37 "" del 16-09-98 

ociedad: Proyecto Industriales del Tolima ·.A 
"PROI l TO" 

Domicilio principal: Ibagué 

Repre entame legal: Jaime Rendón Yergara 

Clase de acciones que se il15cribcn: Ordinana., 

Valor nominal: Mil Peo. \10ncda Corriente ( 1.000.00) 

Derechos de in~cripción : do. ciento ' noventa mil peso, 
moneda corriente ( 290.000,00) 

Código de título para tran misión vía módem: COAPI
TODOnOS 

El uperintendente Delegado para emisore. , en u~o de 
su facultades legale . y 

ONSIDERANDO: 

Primero. Que de conformidad con el articulo lo. del 
Decreto 193 de 199i, corre ponde al uperintendente 
Delegado para Emi. ore ordenar la in crip ión de valo
re en el Registro Nacional de Valore, e Intermediario ; 

Segundo. Queegún lo di pue. to en el artLculo 1.1.1 .2 
de la Re olucion iOO de 1995 de la ala General de la 
'uperintendencia de Valore, la in cripción de Título 
en el Regi [ro acional de Valore e Intermediarios solo 
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podrá efecruarse cuando lo mi mo e pretendan ofre
cer públicamente o e \'ayan a in cribir para u nego
ciación en una bol. a de valore; 

Tercero. Que la ociedad en referencia obcitó la in -
cripción de la accione en el Regi tro acional de 
Valore e Intermediario, con el objeto de in cribirla 
para u negociación en una bolsa de valore ; y efectua
do el análi i de lo documento que aportó la entidad 
olicitante citada en la referencia, e ob ervó que e 

cumplieron lo requi ito a Que alude el artículo 1.1.1.1., 
de la Re olución -JOO de 1995, razón por la cual, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Orclenar la in '(ripción en el Regi tro Nacio
nal de Valore e r ntermediario de Iél! accione emitidas 
por la sociedad en referencia. 

Parágrafo. L~ accione. de Que traLa e te artículo debe
rán in cribir e en una bol a de valore dentro de lo 
tre mese: iguienrcs a la fecha en qu quede ejecuto
riada la pre ente re olución. Tran curriclo este plazo in 
que e haya dado cumplimiento al requi ito en men
ción, quedará cancelada la in cripción de la accione 
en el Regi tro. 

Artículo 2. Oc acuerdo con lo eñalado por el artículo 
1 1 1.1. de la ResoluClon iOO de 1995. expedida por la 
ala General de la uperintendencia de aJore , cuando 

las accione. de la SOCiedad en referencia ~e vayan a in. -
cribir en bol. a. el emior deberá clabof'Jr un prospecto 
con u)ccion a lo di pue. [O en el parágrafo 10. del 
mencionado artículo. Dicho pro pecto deberácr en
viado a la , upcrintcndencia de Valore ya la o las bol 'as 
de valore en que se vaya a solicitar la in cripeión. 

Artículo 3. El pago de lo. derecho de j~cripC1ón deberá 
hacer<ie mediante consignación en el Banco Popular 'ucur
-al Bogot.1. a favor de la Dirección del Te oro ~aciona.l , en 
la cuenta número 050-00002-J9 y diligenciar el código rela
cion de pago con el número 5006-01 Derechos de (ru crip
ción uperintendencia de Valore . 010 e puede consignar 
dinero en efectivo, cheque de gerencia o cheques del Ban
co Popular pre\iamente \' ado por el mL~mo banco. 

Lo cheque deben ser girado a nombre de la Direc
ción del Tesoro acional. i el pago , e efectúa fuera de 
la ciudad de anrafé de Bogmá e debe realizar en con-
ignacion de Recaudo acional. 

El pago debe efectuarse a más tardar dentro de los cin
co (5) días hábile iguiente a la ejecutoria de la pre ente 
re olución y remitir una fotocopia del recibo de con ig
nación a la u perintendencia de Valores, dentro de lo 
tre (3) día hábHe iguiente a la con ignación. 

Articulo 4. Contra la pre ente re olución procede el re
cur o de reposición, el cual podrá interponerse ante el 
uperintendente Delegado para Emisore dentro de lo 

cinco (5) día hábile siguiente a su notificación. 

otifíque e, publíque e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá, D.e. 

HECTOR ARMANDO ANMIG EL ARIA 

uperintendente Delegado para Emisores 

otificar: 

Doctor 

JAIME RE 00 VERGARA 

Repre ntante Legal 

Proyectos lndu. triale del 'Iblima ' .A. PROI TO 

Cra 4 o. 11-~O Of. "'02 

lbagué CIblima) . 

S PERlNTENDENCIA DE 
VALORE 

Resolución 0625 de 1998 
(septiembre 24) 

por la cual se ordena la 
inscripción de u nos Títulos de 

Participación en el Registro 
Nacional de Valores e 

Intermediarios. 

Referencia: Radicación 19989-1 831 del 23-09-98 

Entidad emi ora: Fondo Ordinario de Inversión Nación 
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Sociedad admini tradora: ociedad Admini tradora de 
Inver ión ación .A. 

Domicilio principal: Medellín 

Rep. legal de la ociedad admini tradora: Alvaro Uribe 
ánchez 

Clase de título que se inscriben: Título de Participación 

Valor inicial de cada unidad de inver ión: un mil pe o 
( 1.000,00) moneda corriente 

Derecho de in cripción : ei ciento mil pe o 
( 600.000,00) moneda corriente 

Código de título para tran mi Ión vía módem: CO
TAIN 00001 

El uperintendente Delegado para Emi ore , en u o de 
su facultade legale , y 

CON JDRRANDO: 

Primero. Que de conformidad con el artículo 10. del 
Decrero 193 de 1994, corre ponde al uperintendente 
Delegado para Emi ore ordenar la in cripción de valo
re en el Regí tro acional de Valore e Intermediario , 

Segundo. Que egún lo di pue to en el artículo 1.1.1.2 
de la Re olución 400 de 1995 de la ala General de la 
uperintendencia de Valores, la in cripción de Título 

en el Regi lro acional de Valore e Intermediario 010 

podrá efectuarse cuando lo mi mo e pretendan ofre
cer públicamente o e vayan a in cribir para u 
negociación en una bol a de valore ; 

Tercero. Que la uperintendencia de Valore, mediante 
Re olución 0+14 del 10 de julio de 1998 autorizó la con -
titución de la ociedad Administradora de Inver ión 
Nación .A.; 

Cuarto. Que la ociedad admini tradora del fondo en 
referencia olicitó La in cripción de lo!) Título de Parti
cipación en el Regí tro acional de Valore e Interme
diario , con el objeto de in cribirlo para u negocia
ción en una bol a de valore ; y efectuado el anáJi i de 
lo documentos que aportó esta oCiedad, e observó 
que e cumplieron lo requi ito a que alude el artículo 
1.1.1.1. de la Re olución 'i00 de 1995, razón porla cual; 

11 0 

RE UELVE: 

Articulo 1. Ordenar la in cripción en el Regi tro acio
nal de Valore e Intermediario de lo Título de 
Participación emitido por el Fondo Ordinario de In
ver Ión Nación admini trado por la ociedad Admi
nistradora de Inversión ación .A. 

Parágrafo. Lo título de que trata e te artículo deberán 
in cribir e en una bolsa de valore dentro de lo tre 
me e iguientes a la fecha en que quede ejecutoriada 
la pre ente re olución. Tran currido e te plazo in que 
e haya dado cumplimiento al requi ito en mención, 

quedará cancelada la in cripción de lo mencionado 
título en el Regi tro. 

Artículo 2. De acuerdo con lo eñalado por el artículo 
1.1.1.1. de la Re olución 400 de 1995, expedida por la 
ala General de la uperintendencia de Valore . cuando 

lo Título de Participación de la entidad en referencia 
e vayan a in cribir en bol a el emi or deberá elaborar 

un pro pecto con ujeción a lo di puesto en el pará
grafo 10. del mencionado artículo. Dicho pro pecto 
deberá 'er enviado a la uperintendencia de Valore y a 
la o las bol as de valore en que e vaya a olicitar la 
in cripción. 

Artículo 3. El pago de lo. derecho de in cripción debe
rá hace e mediante con ignación en el Banco Popular 
ucur al Bogotá, a favor de la Dirección del Te oro 

Nacional en la cuenta número 050-00002'19 y diligen
ciar el código relación de pago con el número -006-01 
Derecho de In cripción uperintendencia de Valore . 
010 e puede con ignar dinero en efectivo, cheque de 

gerencia o cheque del Banco Popular previamente vi
sado por el mi mo banco. 

Lo cheques deben er girado a nombre de la Direc
ción del Te oro acional . i el pago e efectúa fuera de 
la ciudad de antafé de Bogotá e debe realizar en con-
ignación de Recaudo acional . 

El pago debe efectuarse a más tardar dentro de lo cin
co (5) días hábile iguientes a la ejecutoria de la pre ente 
re olución y remitir una fotocopia del recibo de con ig
nación a la uperintendencia de Valore , dentro de lo 
tre (3) días hábile iguiente a la con ignación. 

Artículo 4. Contra La pre ente re olución procede el re· 
cur o de repo ición, el cual podrá interponerse ante el 
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uperintendente Delegado para Emi ore dentro de lo 
cinco (5) días hábiles iguiente a u notificación. 

Notifíque e, publíque e y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá D.e. 

HECTOR ARMANDO SANMIGUEL ARIAS 

uperintendente Delegado para Emisores. 

Notificar: 

Doctor 

ALVARO RIBE ANCHEZ 

Representante Legal 

ociedad Admini tradora de lnver ión Nación S.A. 

Calle 50 No. 50-21 P-l 

Medellín. 

S PERINTENDENCIA 
DE VALORE 

Resolución 0638 de 1998 
(septiembre 29) 

por la cual se modifica el 
capítulo primero del título 

segundo de la parte primera de la 
Resolución 1200 de 1995 de la 
Superintendencia de Valores. 

El uperintendente de Valore . en ejercicio de u fa
cultade legale . en e pecial de la que le confiere el 
artículo 33 de la Ley 35 de 1993. en concordancia con el 
numeral 40 del artículo 3 del Decreto 2 39 de 1991, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de conformidad con el numeral O del ar
tículo 3 del Decreto 2 39 de 1991, corre ponde al 
uperintendente de Valores. previo concepto de la ala 

General, establecer medida que conduzcan a la pro
moción y de arrollo del mercado y a la protección de 
lo inver ioni ta ; 

Segundo. Que en lo artículo 1.2.1.1 a 1.2.1.5 de la 
Resolución 1200 de 1995, expedida por la uperinten
dencia de Valores, e e tablece el índice de bursatilidad 
accionaria para las acciones que se negocian en las bol
sas de valore del país, los conceptos que lo componen, 
la forma como debe calcular e y la categorización de las 
acciones una vez obtenido dicho índice; 

Tercero. Que el índice de bur atilidad accionaria es 
un parámetro utilizado para la valoración a precio 
de mercado de la inver ione de renta variable; con -
titución de garantías en operaciones REPO y a plazo 
para la determinación de valores que podrán er ne
gociados en operaciones de transferencia temporal 
de valore venta en corto y operacione imultá
neas, entre otro . 

Cuarto. Que e hace nece ario adecuar la metodología 
de cálculo del lndice de Bursatilidad Accionaria de tal 
forma que tenga la capacidad de reflejar la movilidad de 
una acción bajo la e tructura actual del mercado. 

Quinto. Que la ala General de la uperintendencia de 
Valore rindió concepto favorable para la expedición 
de la pre ente re olución. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Modificar lo artículo 1.2.1.1. a 1.2.1.5. y 
adicionar el artículo 1.2.1.6. al capítulo primero, título 
egundo de la Re olución 1200 de 1995 de la uperin

tendencia de Valore , lo cuale quedarán así: 

Artículo. 1.2.1.1. Del índice de bursatilidad acciona
ría. La Superintendencia de Valores calculará y dará a 
conocer en forma men ual , durante lo diez (10) pri
mero días de cada me y anual en el me de enero. el 
índice de bursatilidad para cada una de las acciones que 
e negocian en las bol as del país. 

Artículo. 1.2.1.2. Composición del índice de bursatili
dad accionaría. El índice de bursatilidad accionaria e tará 
determinado por los iguiente concepto: 

1. Frecuencia de transacción. Corre ponde al número 
de operaciones realizadas en promedio durante un me . 
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2. Volumen prornedio de transacción. Corre ponde al 
valor total de las operacione efectuada para cada ac
ción, dividido por el número de operacione efectuadas 
durante el período con iderado. 

Artículo. 1.2.1.3. Períodos considerados. Lo período 
de cálculo del Indice de Bursatilidad Accionaria e de
terminarán de la iguiente manera: 

1. Para calcular el índice de bur atílidad accionaria 
men ual, lo factore de que trata el anterior artículo e 
calcularán obre el período móvil de lo último cuatro 
(4) me e , incluido el mes de cálculo. 

2. Para calcular el índice de bur atílidad accionaria 
anual, lo factore de que trata el artículo anterior e 
calcularán obre lo doce (12) me e del año calendario 
re pectivo. 

Artículo. 1.2.1.4. Cálailo Y categorización de la bursalilidad 
aa:ionaria Para determinar el índice de bursarilidad accionaria. 
se deruroUarán I siguientes pasa,: 

1. e e tablecerá la ponderación relath'a entre lo concep
to frecuencia de rran 'acción y volumen promedio d 
tran acción, enunciado. en el artículo 1.2.1.2. de la pre
sente r lución. mediante regresión lineal aplicada obre 
lo mi mo , de manera que e mue tre la importancia rela-
tiva de las do variable para cada una de las iedad. 

2. e obtendrá el indicador numérico de cada ociedad 
realizando una suma ponderada de la frecuencia de 
tran acción y el volumen promedio de tran acción . 

3. e determinará la categorización de la accione de la 
iguiente manera: 

3.1 . Cada acción e repre entará por una pareja de va
lore corre pondiente a los concepto frecuencia de 
tran acción y volumen promedio de tran acción. 

3.2. La accione e cla ificarán en la iguiente ' cate
goría de acuerdo con la di tribución obtenida en el 
numeral anterior. utilil.ando la mewdologia e cadí 'tica 
de análi i de conglomerado : 

DESCRlPCIO 

CATEGORIA 

TI 

tll 

rv 

3.3. llna vez realizada la categorización, e aplicará a 
lo re ulrado obtenidos un proceo de . uavización hL
tórica de la cla ificación de conglomerado . 

3 ... . Po. teriormente, e utilizará la técnica e tadí tica de
nominada análi. i. di. criminante con el objeto de 
verificar la clasificación obtenida mediante el método 
de conglomerado . 

4. Finalmente, e procederá a e tablecer un ordenamien
to de la accione para cada una de la categoría 
mediante la utilización del indicador numérico. 

Parágrafo. La uperintendencia de Valore divulgará y 
e tablecerá en detalle la metodología utilizada para el 
cálculo y categorización de la bur atilidad accionaria de 
que trata el pre me artículo. 

1 12 

BURSATIUDAD 

Mínima 

Baja 

~1edia 

Ita 

Artículo. 1.2. 1.5. PllblicaCÍotl La . uperintendencia de 
Valore hará pública la categorización referida en eSle 
artículo, li. tando las acciones ordenadas de acuerdo con 
el indicador numérico }' lo valore corre pondiente a 
la frecuencia de tran 'acción } rolumen promedio de 
rran acción pard cada acción} número de ruedas en la 
que se lran Ó cada acción. 

Artículo. 1.2.1.6. Información de las bolsas de 
!la/ores. Corresponde a la ' bol a de \ alores del 
paí em'iar a la uperintendencia de Valore la infor
mación nece aria para el cálculo del índice . de 
acuerdo con la periodicidad y formato que para el 
efecto e rablezca. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a panir del pri
mero (lO) de enero de 1999. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a lo 29 días del mes 
de septiembre de 1998. 

ANDRES URIBE ARANGO 

uperintendente de Valores. 

Por la cual se modifica el capítulo primero del título 
segundo de la parte primera de la Resolución 1200 de 
1995 de la Superintendencia de Valores. 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORE 

Circular Externa 010 de 1998 
(septiembre 25) 

Señores 

REPRE ENTANTES LEGAtE Y REVI 'ORE. FI, CALE ' DE 

LAS BOLSAS DE VAlORE" OCIEDADE, COMI ION!.· 
!AS DE BOLSA, COMlSIONI. TAS lNDEPE DIENTE. DE 
VALORES, FONDOS DE GARANTlA , OCIEDADE, 
ADMINISTRADORAS DE INVER ION, OCIEDADE. 
ADMINISTRADORAS DE DEPO ITa CENTRALiZADO, 
DE VALORES, SOCIEDADE CALIFICADORAS DE VAlO
RES Y FONDOS MUTUOS DE INVER la . 

Asunto: registro y contabilidad de la utilidad o pérdida 
obtenida en la venta de inver ione financieras realiza
das con recursos propio o por cuenta propia. 

La adquisición y venta de ¡nver ion e financieras que 
en desarrollo de su objeto ocial efectúan las entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de e ta uperinten
dencia, bajo las modalidades de recur O ' propio y por 
cuenta propia, esta última exclu iva de la ociedade ' 
comisionistas de bolsa, con tituye hoy en día una acti
vidad que representa no ólo una importante proporción 
de las operaciones por eUas realizadas ino también y 
tal vez lo más relevante, una fuente ignificativa de los 

resultado de las misma . En consideración a lo ante
rior, e ta uperintendencia ha e timado conveniente, 
en ara de coadyuvar al eguimiento y control de la 
información financiera reportada, acondicionar el Plan 
Único de Cuentas (P C) expedido mediante la Re olu
ción 1530 de 1993 a efecto de que el re ultado derivado 
de la venta o enajenación de tales inver ione e refleje 
y presente de manera clara, adecuada y transparente en 
la contabilidad y estados financieros de las entidades 
vigiladas. 

Para el propó ito anteriormente expue to e determinó 
que las entidades vigilada , egún las actividade de in
ver ión que pueden de arrollar, regí tren y contabilicen 
el resultado que obtengan en la venta de título, ea 
é te utilidad o pérdida en las cuenta de ingre o e ta
blecido en el Plan ' nico de Cuenta (P C) para tal 
finalidad, de manera que el saldo de la mencionadas 
cuentas refleje, en rodo momento, el re ultado neto de 
la venta de inversiones, conforme a la modalidad a la 
cual corre pondan lo títulos. 

A fin de facilitar I regi tro de la utilidad o pérdida de 
las inver ione acorde con el objetivo antes propue to, 
e han introducido las siguiente modificacione ' al Plan 
, nko de Cuenra (P C), la cuale ' tendrán aplicación 
a panir del día 1 de octubre de 1998: 

1. La cuenta "Ctilidad en venta de inversione - cuenta pro
pia y recurso ' propio ", código 1113 denominará en 
adelante, .. tilidad o pérdida en venta de inversione, 
cuenL1 propia y recurso propio n, código o.j l13. 

2. la cuenra del grupo ingr o - no operacionale1 llamada 
u tilielad en venta de inversion - recurso propio ", có
digo 4225 se denominará en adelante, "Utilidad o pérdida 
en venta de inversiones - recu o propio ", código 4225. 

3. , e eliminan del Plan ' nico de Cuenta (P C), la 
cuentas "Pérdida en venta de inversione - cuenta pro
pia, código 5113; "Pérdida en venta de inver iones", 
código 5213, a í como la subcuenta denominada "Pér
dida en venta de inver ione - recursos propios", código 
531020. 

4. Lo aldo que pre enten la entidades igilada en 
lo ' e tado financiero a eptiembre 30 de 1998 en la 
cuentas "Pérdida en venta de iover ione - cuenta pro
pia", código 5113; "Pérdida en venta de inver iones", 
código 5213, y en la ubcuenra denominada "Pérdida 
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en venta de inver ion e - recur o propio ", código 
531020 deberán reclasificarse el primer día de octubre 
de 1998 en La cuenta "Utilidad o pérdida en venta de 
inver ione - cuenta propia y recur os propios, código 
4113 y en la cuenta" tilidad o pérdida en venta de in
ver ione - recur o propio" código 225, egún 
corre ponda. 

Así las co as, la de cripción y dinámica del grupo de 
cuentas "lngre o - operacionales", código 41 del cual 
hace parte la cuenta "Utilidad o pérdida en venta de 
inversiones - cuenta propia y recur os propio ", códi
go 4113, así como la de cripción y dinámica de la cuenta 
"Utilidad o pérdida en venta de inversione - recursos 
propio ", código 4225, quedarán como a continuación 
e indica: 

Clase 

Grupo 

Cuenta 

4. Ingresos 

41 Operacionales 

DES ,RJP ION 

Comprende I valores recibidos '10 causad como resul
tado de ~ actiVIdades d arrolladas en cumplimiento de 
u objeto social mediante la entn.'ga de bien o servid , 

así como lo dem ' ingreso que e identifiquen con el 
objeto sociaI prindpal del ente económi o. 

En e te grupo de cuentas, también e registra la vana
ción por aumento o por di minución del valor de las 
inver ione negociable ranto de renta fija como de renta 
variable, adquiridas por cuenta propia por Las socieda
des comisionistas de bolsa y con recurso propio por 
parte de lo fondo mutuo de inversión y fondo de 
garantías, como con ecuencia de u valoración a pre
cio de mercado, de conformidad con lo parámetro 
criterio y procedimiento e tablecido por la Re olu
ción 1200 de 1995, en concordancia con lo di pue to 
por la circulares externa 008 010,011 Y 023 de 1995, 
expedidas por la uperintendencia de Valore . 

En e te grupo e regí tra, a í mi mo, la utilidad o pérdi
da obtenida por las oci dade comisioni tas de bolsa 
en la venta de inversiones adquiridas por cuenta pro
pia, así como La utilidad o pérdida obtenida por los 
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fondo mutuos de inversión y fondos de garantía en la 
venta de inversiones con recursos propios. La utilidad 
o pérdida ante mencionada deriva de comparar el 
precio de venta o redención con el último valor regí -
trado en cada caso. 

Comprende las iguiente cuentas: 

4105 Ingre o por comi iones 

110 Ingre o de inversione por cuenta propia 

4112 Aju te por valoración de inversiones a precio 
de mercado - cuenta propia 

4113 Utilidad o pérdida en venta de inversiones -cuen
ta propia y recursos propios 

4115 lngre o por financiación de valores 

4125 lngre o por honorario 

140 Ingre o por ervicio 

145 Financiero - Fondos de Garantías - Fondo 
Mutuo de Inversión 

4150 lngre o por redención de unidades 

D INAMl CA 

Créditos 

Débit 

a. Por el valor de lo. ingre causados o recibido en 
cada actividad. 

b. Por el valor de la devoluciones y anulacione . 

c. Por la variación en precios de mercado de las inver-
ione negociable de renta fija o renta variable 

adquiridas por las ociedades comisionistas de bol a en 
de arroUo de las denominadas operaciones por cuenta 
propia o por excedente en órdenes de compra, que 
originan una utilidad con cargo a las cuentas: 1216, 1220, 
1225, 1230, 1296 Y 1297, egún corresponda. 

d. Por la variación en precios de mercado de las iover-
ione negociable de renta fija o renta variable 

adquiridas por las ociedades comisionistas de bol a en 
de arrollo de las denominadas operaciones por cuenta 
propia o por excedentes en órdenes de compra, que 
originan una pérdida, con abono a alguna de las siguien-
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te cuenw: 1216, 1220, 1225, 1230, 1296 Y 129 , e
gún corresponda. 

e. Por el valor de la utilidad en la venta de inversione 
adquiridas por cuenta propia por las ociedade comi
ionistas de bolsa y con recurso propio en el caso de 

lo fondo mutuos de inversión y fondo de garantías. 

f. Por el valor de la pérdida en la venta de inversione 
adquiridas por cuenta propia por las ociedade comi
ioni tas de bolsa y con recurso propio en el caso de 

lo fondos mutuos de inversión y fondos de garantías. 

g. Por el valor d los ajustes por inflación de aldo crédito. 

h. Por el valor del ajuste por inflación de aldo débito. 

i. Por la variación en precio de mercado de Las inver-
ione negociables de renta fija o renta variable que 

originan una utilidad, con abono a las cuentas 1204 y 
1206, en el caso de lo fondo mutuo de inver. ión y 

fondo de garantías. 

j. Por la variación en precios de mercado de las inver-
ione negociables d renta fija o renta variable que 

originan una pérdida, con abono a las cuentas 12 i 

1206, en el caso de lo fondo mutuo de inversión y 
fondo de garantías. 

k. P r La cancdación d sald débito al cierre del eJemcio. 

1. Por La cancdación d saldos crédito al cierre del ejercicio. 

Clase 

Grupo 

Cuenta 

4. Ingresos 

42 No operacionales 

4225 Utilidad o pérdida en venta de inversione • re
cursos propios. 

D CRIPCION 

En e ta cuenta se registra la utilidad o pérdida obtenida 
en la venta de inversiones la cual, re ulta de comparar 
el precio de venta o redención con el último valor de 
mercado. 

DINAMICA 

Crédito 

Débito 

a. Por el valor de la utilidad en La venta de inversione . 

b. Por el valor de la pérdida en la venta de inversione . 

c. Por el valor del aju te por inflación de lo aldo 
crédito. 

d. Por el valor del aju te por inflación de lo aldo 
débito. 

e. Por La cancelación de saldo débito al cierre del ejercicio. 

[ Por La cancelación de ald crédito al cierre d 1 ejercicio. 

La pre. ente circular rige a partir del primero (1) de 
octubre de 1998 y modifica, en lo pertinente, Las demás 
di po icione que le ean contrarias. 

Cordialmente, 

ANDRE ' RlBE ARANGO 

upcrintendente de Valore . 

UPERINTENDEN lA 
DE VALORE 

Circular Externa 011 de 1998 
(septiembre 29) 

eñore 

REPRESENTANTES lEGALES. DlREOlVO OTRO ADMI· 
NI TRAOORES Y REVl ORES Fl CALE DE ENTIDAD 
EMI RAS DE TITIJLO IN CRITO EN EL REGI IRO NA
CIONAL DE VALORES E [NTERMEDIARIO 
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Asunto: adicione y modificacione a la Circular Exter
na 002 de 1998. 

La uperintendencia de alore. en u o de u, atribu
cione legale. en e pecial de la conrenida en el 
numeral 19 del artículo 3 del D crero T39 de 1991, el 
artículo -:1 del Decreto 2115 de 1992, el artículo 13 del 
Decreto 2619 de 1993 r el artículo S del Decreto 233 
de 1995, con el propó ita de propender porque La in
formación que lo emi. ore de ralore divulguen al 
mercado público de valore, cumpla con lo requi ito 
de calidad, oportunidad y uficiencia.e permite. in 
perjuicio de las di po, icione e, peciale que en u o de 
us facultade legale expidan las entidade que ejerzan 

in pección y vigilancia , obre el re pectivo ente econó
mico, impartir la siguiente in, truccione , que 
adicionan y modifican la contenida en la Circular 
Externa 002 de 1998. así: 

1. Metodología de reexpre Ión de lo e tado financie
ro . El numeral 5 2 del Capitulo I del Título Pnmero, 
quedará a í: 

5.2. Metodología de rccxpre ión de lo; e~tados financiero . 

Para efecto de ree prcsar lo, eMado financiero ' de ejer
cicio anteriores. por regla general rodo ' )' cada uno de 
los rubro que 10\ componen deben incremenrarse en 
el PAAG corre .. pondll:nre, de tal manera que el \aJor de 
la reexpre. ión e acumula en el mi mo rubro que lo 
genera. 

'e excluye de la merodología general e. tablecida el pa
trimonio. dado que re"pecto del mismo e pre.enta 
como circunstancia espeCIal. de una pane, la exi ten
cia de una norma legal que obliga a mantener dentro de 
lo registro contable su rubros a \alor hL tórico. y de 
otra. la obligación de ajustar por infla ión su valor en 
un rubro e pecífico que acumula el monto del aju, te de 
las partida que lo componen. 

Por tale razones. utilizando el PAAG corre pondienre 
para u reexpre, ión. el monto que era repre ente e 
debe revelar como mayor mlor de la cuenta Revaloriza
ción del Patrimonio, exceptuando de la base de cálculo 
de la reexpre. ión, tanto el . uperavit por valorizacione 
como lo resultado del ejercicio. dado que el superá\'it 
por valorizacione, e debe ajustar por el PAAG. pero 
acumulando dentro del mi mo rubro el valor de u re
expre ion y en relación con los resultado del ejercicio. 

1 16 

el alar reexpre ado de e to erá el que se obtenga de 
la reexpre, ión del estado de re ultado . 

2. Avalúo de ociedades para efectos de fu iones, esci
ione y determinación del crédito mercantil adquirido. 

El numeral 5 del Capítulo IV del Título Primero, queda
rá a í: 

~. Avalúo, de sociedade para efecto de fusione, esci
ion e y determinación del crédito mercantil adquirido. 

in perjuicio de lo requi ita establecido en el nume
ral 3 del pre ente capítulo lo avalúos de los ente 
económicos adelantado con el propó ita de determi
nar las relacione de intercambio a que hay lugar en el 
caso de fu 'ione y eci ione , o el monto del crédito 
mercantil adquirido, egún lo di puesto en el literal a) 
del numeral 2 del pre ente capítulo, deben adelantarse 
empleando método ' de reconocido valor técnico, ade
cuado a la naturaleza, caracterí tica e pecífica , 
, ituación actual y per.,pe tivas de La ociedad objeto del 
avalúo, reniendo en cuenta que el ente r pectivo debe 
valorar e como emprea en marcha, salvo que, e pueda 
demo trar que ólo e adquieren los activo del mismo 
y que no se continuará con las actividades que ejercía 
en de arrollo de su objeto , acial. 

En e .. te orden de idea. ... la utilización del valor en libro 
de la., accione, o valor de liquidación como método 
para la ,aloracion de la re. pectiva entidad, e aceptara 
por pan e de la ,' uperinrendencia de Valore, ólo en lo 
. Iguicntcs ca. 0, 

a) En lo. eventos de adqui ición de lo activo de un 
ente. siempre y cuando e demue 'tre que no e conti
nuará con la. actividade, que ejercía aquel en de 'arrollo 
de su ohjeLO social. 

b) En lo proce, . de fu. ión en los que las sociedades ínter
viniente penenezcan a un mismo grupo de accionistas, y 

e to mant ngan en la sociedad absorbente una propor
ción igual a la que poseían en las absorbidas. 

c) En lo. proceso de e cisión en lo que lo aeClOOl tas 
de la . ociedad originaria, mantengan igual proporción 
a la que poseían en é ta, en todas y cada una de las 
sociedade. benefidarias. 

En todo ca o. e. nece ario, como mínimo, que el valor 
en libro de las propiedade, planta y equipo se en-
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cuentre determinado conforme a lo avalúo a que hace 
referencia el numeral 3.4 del Capírulo 1 del Título e
gundo de la Circular Externa 002 de 1998 de la 
uperintendencia de Valore , y demá norma que la 

adicionen, modifiquen o u tiruyan. Dicho avalúo no 
puede tener una antelación up rior a un (1) año, de
biendo ser aju tado por indicadore e pecífico de 
precio, egún publicacione oficiale , o, a faIta de e -
tos, por el PMG correspondiente. 

En relación con lo criterios que e deben con iderar 
para efectos de la valuación, entre otros, e ta uperin
tendencia considera apropiado el de participación en 
el mercado; lo programas de de arrollo e inversión en 
ejecución y proyectado; lo, contrato., las franquicias. 
las canee iones Y. en general, todo factor o acuerdo 
público o privado que obligue o garantice el umini tro 
y/o pr tación de biene. 'o ervicio durante un lap o 
determinado o determinable, y que incida en la deter
minación del potencial de urilidade que puede generar 
en el futuro la entidad, así como en la de u flujo de 
efectivo. 

En con ecuencia, con el objeto de permitir la verifica
ción por parte de lo funcionario de la 'uperin
tendencia de Valore del cumplimiento dado a lo dí
puesto en el pre ente numeral, a I~ solicitudes que e 
pre emen para obtener la autorizaCión de la protocoli
zación de la reformas estatutarias cansí ·tentes en 
fu ione y/o e cislOne , debera adjuntar e copia com
pleta del e tudio elaborado para efecto de la 
determinación de la relación de intercambio yo el va
lor de las acciones o CUOla. parte de interé 'lacia 1 que 
. e deban entregar como re. ultado del re. pecuvo pro
ceso. El documento dehera indicar en forma detallada, 
clara y concreta, lo UpUCSlO. y la metodología utiliza
do" las hase. del e. tudio r lo, resultado, obtenido , y 
deberá acompañar e de los documentos Que acrediten 
la idoneidad y trayectoria de la per ona que lo elaboró. 

3 Clase de inversione . El numeral 1.2 del Capírulo I 
del Título egundo, quedara a í: 

1.2 Clases 

Para lo efecto propio ' de e ·ta circular externa, la in
ver ione efectuada ' por lo emisore ' de valore 
ometido al control exclu ivo de la uperintendencia 

de Valores e cl~ ifican con sujeción a cinco factores : 
a) Permanencia en poder del mismo inversionista, b) 

Renta asociadas a cada tírulo o documento en particu
lar en que e hallare repre entada la inver ión, e) 
Ejercicio del control por parte del inver ioni ta obre el 
ente emi or del título o documento, d) Cau a de la in
ver ión, y e) Derecho incorporado en el título o 
documento. 

1.2.1. De acuerdo con la permanencia de la inver ión 
en poder del mi mo inversioni ta, é la on negocia
bles o permanentes. 

on inversione negociable aquella que e hallen re
presentada en títulos o documentos de fácil enajena
ción obre lo que el inversioni ta tiene el erio propó-
ito de realizar el derecho económico que incorporen 

en un lapso no . uperior a (re, (3) año. calendario, con 
un tercero ajeno al grupo empr ,arial o con el que no 
mantenga rínculo de ubordinación, ni como matriz o 
conrrolante ni como , uhordinado, o aquella, que al 
momento de u adquisición tengan un pl:uo de madu
ración o redención igualo inferior a tre. (3) año. 
calendario. De esta forma, cuando el título no , e halla
re .ometido a plazo de maduracion o redenclOn, la 
permanencia de la inver. ión se determina con , ujeción 
al propó 'ito erio de enajenacion de la mi ma en el pla
zo anteriormente anotado que. para los efectos propios 
de e ta Circular e j"erna, era contado a partir de la fe
cha de corte del balance general en que e revelen 

on imer'lione .. permanente'l aquellas respecto de [a 
cuale. el imersionista tiene el serio proposito de man
tenerlas ha. ta la fecha de venCimiento de 'iU phI/O de 
maduración o redenCión. cuando fuere el caso, o de 
mantenerlas de manera IOdefinida. cuando no e. tU\ ie
ren sometid~ a término En este último caso, para poder 
catalogar una lO\'ersión como permanente éllta dehe 
permanecer en poder elel mismo inverSionista cuando 
meno. durante tres (3) allO, calendario, contado. a par
tir de . u fecha de adqui. lción, in perjuiciO de cla ificarla 
como tal de de c. a mi Ola fecha. 

Para lo efecto propIO de e. ta circular externa. se en
tiende por propóito erio de realización la intención 
po itiva e inequívoca de tran ferir a un tercero o redi
mir el título o documento. de tal manera que los 
derecho en él incorporados se entiendan agotado · de 
manera definitiva en cabeza del "trae/ell/e ". 

e entiende por propósitO serio de mantener la inver
Ión, la intención positiva e inequívoca de no tran ferir 
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a un tercero o redimir el título o documento, de tal 
manera que lo derecho en él incorporados e entien
dan de forma permanente en cabeza del titular. 

1.2.2. Teniendo en cuenta la modalidad de Las rentas 
asociadas a Las inver ione , é tas on de renta fija, de 
renta variable o de renta mixta. 

n inversion de renra fija los títulos o documento que 
mantengan asociado un rendimiento fijo, ya sea que se en
cuentre expre ado de manera relativa o ab alma, que 
permita determinar al inversionista el valor del mismo, in

dependientemente d la denominación que reciba. 

on inver ion e de renta variable lo título o documen
[Q que mantengan asociado un rendimiento cuyo 
monto o cuantía dependa de la cotización del factor que 
e utilice para u determinación, independientemente 

de la denominación que reciba. 

on inver ione de r nta mixta lo título o documen
to que mantengan as ciado un rendimiento compue to 
por una parte fija y otra variable, egún lo expre ado 
anteriormente, indep ndientemente de la denominación 
que é te reciba. 

1.2.3. En relación con el ejercicio del control por parte 
del inver ionisla . obre el ente emisor del título o docu
memo, la imerione on de controlante o de no 
contratante. 

on inversion de contrO~1Jue aqueUas manterudas por 
un inversioM ta que, conujedón a lo tableddo por los 
arocul 260 }' 261 del Código de Comercio, modificados 
por lo: artículo ' 26 Y 2 de la Le} 222 d ]995, Y por las 
demás normas que lo reglamenten modifiquen, comple
menten o u tiruyan tenga la calidad de matriz o controlan te 
respecto del ente emisor del titulo o documento en que se 
halle representada la inversión, sea que tal calidad se origi
ne a no con motivo de la inversión efectuada. 

on inver ione de no controlante aquella manteni
das por un inversioni ta en un ente econórruco re pecto 
del cual no detente la calidad de matriz o contraLante, 
por no cumplir con ninguno de lo pre upue to e ta
blecido en lo artículo 260 y 261 del Código de 
Comercio, modificado por lo artículo 26 y 2 de la 
Ley 222 de 1995, y por las demás normas que lo regla
menten, modifiquen, complementen o ustituyan. 
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1.2.4. Con fundamento en la causa o razón que motive 
la inversión é tas on voluntarias o forzosas. 

Son inversiones voluntarias aquellas que se efectúen por 
mera liberalidad o voluntad del inversionista. 

Son inversiones forzo as aquellas que el inversionista efec
túe en cumplimiento de un deber legal o contractual. 

1.2.5. En atención al derecho que incorpore el título o 
documento en que e halle representada la inversión, 
é tas on participativas y no participativas. 

on inversione participativas, aquellas royos títulos que 
las amparan repre enten participación en el capital del 
ente económico que las emite. En caso contrario, la 
inversión deberá clasificarse como no participativa. 

Las categorías e tablee idas egún la clasificación ante
rior no on excluyente entre í y, por lo tanto, una 
inversión puede reunir varias de las calidades anterior
mcO(e enunciada , que no ean contrarias por u 
naturaleza. 

"l . Valuación de inversiones. El numeral 1.5.1 del Capí
rulo 1 del Título egundo, quedará así: 

1. 5.1. Método ' 

1. La: inve ione · de renta fija se valúan inicialmente al 
co to de adqu ' 'ición y po terionnente, en fonna cxp 
nenclaJ a partir de la tasa interna de retomo calculada 
en el momento d la compra. 

2. Las inversione de renta variable de controlante e 
valúan al valor intríos ca, de acuerdo con la última in
formación divulgada por el emisor. 

Para lo efecto del pr ente numeral, el término con
trolanre e emplea de manera genérica para designar 
ente que tengan la calidad de matrices o controlante 
de otras ociedades. 

3. La inversion de renta variable de no controlant se 
valúan a su valor de realización, el ruaI equivale al prome
dio de cotizadón representativa en las bolsas de valores. 

Para tal efecto, las inversiones representadas en título 
de alta bur atiUdad se valoran calculando un promedio 
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imple de los precio promedio regí trado en bol a 
durante los diez (10) días anteriore . Para ello e toma
rán en cuenta todas las cotizacione de las bol as en 
donde se encuentre in crilO el título. i no e hubieran 
regí trado operaciones en ninguno de e o días, e tas 
inversiones se valoran de acuerdo con las reglas estable
cidas para las acciones de media bursatilidad. 

Las inversiones representadas en título de media bUf
atilidad se valorarán calculando un promedio imple 

de los precios promedio regi trado en bol a durante 
lo últimos noventa (90) días comune, iempre y cuan
do e hayan registrado negociacione en por lo menos 
diez (10) de eso días. Para ello e tomarán en cuenta 
todas las cotizacione de las bol a en donde e en
cuentre in crito el Título. De no cumplirse la condición 
ante mencionada e ta inver iones e valorarán de 
acuerdo con la última cotización registrada en bo~ a, in 
que exceda de tres veces el valor intrínseco de la acción. 

4. Cuando la cotización del título en I~ bo as de valores 
no sea representativa, éste se valuará al valor intrínseco, de 
acuerdo con la última información divulgada por el emi r. 

Para I efectos propios de la presenre circular externa, res-
p ero de las inversion d no controlante entiend 
que la cotización en las bolsas de valores d J tírulo re
p ntativa, en aquell casos en que la bursatilidad del 
mi. mo corresponda al ' niveles de alta o medta bursaúli
dad, de acuerdo con la clasificación que para el efecto 
elabore la uperintend ncia de Valores. 

En con. ecuencia, para lo niveles de baja y mínima bur
atilídad, se entiende como no repre entativa la 

cotización de los tírulo en las bol as de valore '. 

5. Contabilidad d la valuación de las inversion . El nu
meral1.5.3 del Capítulo I del Título Segundo, quedará así: 

1.5.3. Contabilidad de la valuación de las inversione . 

Con sujeción a los método de que trata el numeral 1.5.1 
del Capítulo 1 del Título Segundo de la pre ente circu
lar externa, el reconocimiento contable de la valuación 
de las inversiones e efectuará de la iguiente manera: 

1.5.3.1. Inversione negociable y de renta fija. 

La contabilidad de la valuación de la íover ione nego
ciables y de renta fija e debe regí trar afectando el 
último co to regi trado de la inversión, incrementando 

o di minuyendo u cuantía y tendrá como contraparti
da lo re ultado del ejercicio, reconociendo el ingre o 
o gasto generado, egún e trate de aumento o di mi
oución de la inversión, re pectivamente. 

El ingre o o gasto generado e debe revelar en el e tado 
de re ultado como operacional o no operacional, e
gún la naturaleza de La actividad principal de lo negocio 
u objeto acial del inversioni tao 

1.5.3.2. Inver ione permanente . 

La contabilidad de la valuación de las inver ione per
manente de no controlante , e deb regi trar teniendo 
en cuenta lo iguieme: 

a. i el valor de realización de la inver ión es mayor 
que el valor en libro de la misma, tal diferencia con ti
ruye una valorización de la inversión. u valor se debe 
r giMrar en la cuenta de valorizacione y tiene como 
contrapartida el patrimonio del inver ioni ta, afectan-
do la cueora d uperávit por vaJorizacione . 

b. Si I valor de realización de la inversión e menor 
que el valor en Iibr . de la mi ma. tal diferencia con ti

tu e una de alorización de la inver iÓn. u alar e 
debe r gi trar en la uenta de valorizacione y rien como 
contrapartida el patrimonio del inver. ionista, en la cuen
ta de uperávit por valorizacione , como un menor valor 
de una y otra cuenta. in pe~uicio que el aldo nelO de 
I cuenta!) llegare a er de naturaleza contraria a la del 
elemento del e tado financiero al que pertenecen. 

1.5.3.3 Modificación de la clasificación de la inversión 
por permanencia. 

'ólo en ca'o ai lado , no recurrente e inu. uale . e 
podrá modificar la cla ificación de una inversión, de 
negociable a permanente o vicever a. 

En todo caso, no serán válidas como razone, para modi
ficar la clasificación de las inversiones las iguientes: 

a. Cambio en las tasas de imeré del mercado, y 

b. ece ¡dade de liquidez. 

Así las ca as, los emisores de valores sometidos al control 
exclu ivo de la uperintendenda de Valor , deben proce
der a efectuar la clasificación de u inversiones d de el 
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momento mismo en que é ras e ef¡ ctúan, )' mantener la 
mL ma, con 1 efecto contable. atribuible a cada una de 
ellas, hasta tanto e cumplan las condicione que funda
m men o moti\'en clicha clasilicación. 

in pretender elaborar una relación taxativa de las razo
ne por la cuale una inver 'ión deba er modificada en 
u da ificación, algunas de lasituacione que pueden 

implicar cambio en la clasificación on las iguiente: 

a. Deterioro importante en la olvencia del emi oro 

b. Cambio en las di po iciones legale que motivaron 
efectuar la inver ión. 

c. Cambio en las di po icione legale , que impliquen 
modificacione en la definición de la ¡nver ión o afec
ten lo, ni ele permitido, para er mantenidas en poder 
del inversionista. 

Para el efecto, dicha modificación 'e debe aju tar a cual
quiera de lo , iguientc. rcgímenc : 

1. 5.3.1.1 . Régimen de autorización general. 

'in perjuicio de las ob~ervaciones que con motivo dc 
lo análi i y e 'tudio adelantados pueda llegar a efec
tuar e. ra "iuperintendencia, para efecto, de modificar la 
c1a!'!ificaClon de la, imersíone manteOld por lo emi-
ores de \'alore. ometido al control excluivo de la 

, uperintendencia de Valore, e debera comunicar a e, ta 
entidad. bajo el mecani mo de información eventual, 
de la intención de modificar la c1asifi ación de la inver
sión, en el trimestre inmediatamente anterior a aquel 
en que , e efectúe dicha modificación. 

En la información umini trada °e deb n exponer de 
forma detallada las razone por las cualee de ea mo
dificar la re pecriva cla ifica ión y, en todo ca o, 
demo lfar que la inver ión cumple con la condicione 
nece aria para adoptar la nueva cla ificación. 

1.5.3.1.2. Régimen de autorización e. pecífica. 

Cuando quiera que la uperintendencia de Valores advier
ta el ejercicio abu. ¡vo del régimen de autorización general 
para efecto de modilicar la clasilicación de las inversiones, 
por parte de lo emisor de valore ometido a su control 
exclu ivo, bien ea por manipuladón tendencio a de la cla
'ificación de las inversion o porque la modificación en la 
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misma no se enmarca dentro de los presupuestos estableci
do en el numeral 1.5.3 de la presente cimJlar externa, in 

pe~uido de las andones a que haya lugar, en lo sucesivo 
la respectiva sociedad deberá obtener la autorizadón pre
via de e ta uperintendencia, para poder modificar la 
clasificación de su inversiones. 

Para el efecto, el repre entame legal del emisor de valo
r d be enviar la olicitud por e crito, en todo caso en 
el trime tre inmediatamente anterior a aquel en que e 
pretenda efectuar dicha modificación en la que mani
fieste la razones por las cuales e bace necesario 
modificar la clasificación mantenida. 

1.5.3,"1. Recia! ificacione contables originadas en la mo
dificación de la da ificación de la inversión por 
p rman ncia. 

Cuando quiera que e modifique la clasificación de una 
inversión, por cualquiera de los regímenes expue to , 
en el trime tre en que ésta e adelante se debe proceder 
a regí trar la mi ma con base en u valor de realización, 
generando lo aju te de carácter contable corre pon
dieme a la contabilidad de la valuación bajo la mecini a 
que le corre. ponda egún la clasificación adoptada. 

Así la co 'as cuando La inversión e modifique en su 
clasificación de negociable a permanente, todo lo car
g s o abono, que hayan afectado el e tado de r ultado. 
durante el re. p~ctivo ejercí io ial, o a partir de la 
fecha de corte de lo e tad financieros aprobado por 
el máximo órgano ial i dicho lapso fuere inferior, 
e deben reclasificar conforme a la mecánica de conta

bilidad de la valuación prevista para las inversione 
permanente , De dicha mecánica se excluye la reclasifi
cación del abono a la cuenta de corrección monetaria 
originado en la aplicación del i tema integral de aju 

por inflación, cuyo monto correspondiente allap o 
anteriormente enunciado debe er provisto. En lOdo 
caso, in pe~uicio de lo e tablecido en el artículo 40 de 
la Ley 222 de 1995, e entiende que bajo ninguna cir
cun tancia será posible modificar lo estados financiero 
de cierre de ejercicio o lo extraordinarios que hayan 
ido objeto de aprobación p r parte del máximo órga

no acial o de una entidad de in pecdón, vigilancia o 
control del E tado. 

Cuando quiera que la modificación en la clasificación 
de las inversione ea de permanente a negociable, las 
valorizacione o de valorizaciones acumuladas registra
das a la fecha del cambio, deberán afectar el estado de 
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resultados, conforme a la mecánica de contabilidad de 
la valuación previ ta para la inver ione negociable. 

En uno y otro ca o de modificación, e decir, de nego
ciable a permanente o vicever a, erá po ible reconocer 
lo cambio que afecten lo re ultado del ente o u 
patrimonio a nivel del uperávit por valorizacione en 
un 010 momento o de manera gradual, en e te último 
ca o durante lo me e que re ten del respectivo ejerci
cio acial. En todo ca o, enajenada la inver ión ante 
del vencimiento del ejercicio, e deben regi trar dicho 
cambio en el me en que e to uceda. De otra parte, 
cada emi or de valore no podrá adoptar ino un ólo 
criterio de regi tro de lo cambio durante el re pectivo 
ejercicio social. que erá objeto de revelación a través 
de nota a los e tado, financiero . 

6. Pen ione de jubilación. El numeral 2.5 del Capítulo 
11 del Título egundo, quedará a í: 

2. -. Crirerio y documentación. 

2.5 .1. Criterio . 

Para efccro de la elaboración de lo cálculo actuaria
le . lo emi . ore. de ,alore~ome(ido al control 
exclusiro de la upcrimendencia de Valores deben te
ner en cuenta. como mínimo. lo ~iguiente ' 

al Tabla de mortalidad de rentISta. hombre y mujere 
- experiencia 1. '. '. 1980-19 9 adoptada. por Re. olución 
0585 de abril 11 de 199<l de la uperintendencla Banca
ria, o la di po lcione que la modifiquen o adicionen , 

bl Inc1u ión de la me ada ' adicionale, de junio y di
ciembre de cada año y del auxilio funerario, ) 

c) La obligacione por bono } o tírulos pensionale. 
deberán calcularse en forma eparada y conforme a la 
metodología de crita en lo decreto 188 ele 199-i y P-l8 
de 1995. modificado por el Decreto 1-l j4 de 199 y de
má ' normas que lo modifiquen o adicionen. Lo montos 
por tale concepto , forman parte de la reserva actua
rial por penione de jubilación. 

2.5 .2. Documentación. 

Para efecto de la pre entación de los cálculo actuaria
les , lo emi ore de valore ometido al control 
exc1u ivo de la Superintendencia de Valore deben te
ner en cuenta como mínimo. lo iguiente: 

a) La olicitud de aprobación del cálculo actuarial que lo 
emi ores de valore deben pre entar a e ta uperintenden
cia. deberá e tar u crita por el repre entante legal de la 
entidad o. en u defecto. por apoderado debidamente con -
tiruido. y acompañarse de lo documento que e eñalan 
en lo lite raJe d) a g) del pre ente numeral. 

b) La petición de aprobación deberá indicar el número 
de identificación tributaria del emi or y la oficina de la 
Dirección de Impue to y Aduanas que le corre panda. 
incluyendo la dirección de la mi ma. 

c) El e rudio acruarial remitido. deberá indicar de for
ma clara el monto total del pa ivo pen ion al e rimado a 
cargo del ente emi or de valore y e tar su crito por el 
repre entante legal del mi ' mo. u revi or fi cal y el ac
tuario que elaboró el e tudio, presentando en forma 
de agregada para cada una de la per ona incluida ' en 
el mi 'mo, ademá del valor de la me adas ordinarias, el 
corre pondiente a la. m sada adicionale de lo me e 
de junio y diciembre de cada año. el auxilio funerario y 

el valor del bono o título pen ional a que haya lugar. 

d) El cálculo actuarial remitido deberá incluir una nota 
técnica en la que . e mencionen y expliquen detallada
mente los parámerro. técnico. urilizado , ) en todo ca o. 
como mínimo: 

1. la a de !Oteré utilizada. 

2. labIa de mortalidad empleada. 

3 Grupos poblacionale incluido . 

-l . Cla e. de pen lone incluida . 

5. ' ignificado de cada una de las abreviatura u arra 
com'encione empleada en el e tudio. 

6. Factore que determinan la inclu ión de una per o
na al cálculo actuaria!. 

7. En general. toda aquella información nece aria para 
una adecuada compren ión del e tudio remirido. 

e) en anexo explicarivo que indique todo lo cambio 
de la información bá ica respecto del cálculo anterior. 
tale como cambio o modificacione en lo grupo po
blacionale por ingre O O retiro de beneficiario . 
tra lado de régimen pen ional y. en general, toda aque-
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Ua información nece aria para la determinación de lo 
cambio introducido que afecten el monto del cálculo 
efectuado. 

Q Copias de lo pacto o convencione colectiv31 de tra

bajo vigente a la fecha de corte del cálculo actuarial 
pre entado o manife ración expre a de no tener cele
brado tale acuerdo. 

g) Manife tación expre a de que toda la personas que 
debe con iderar la ociedad al calcular la provi ión para 
el pa ívo pen ional, están incluída en el mi mo, debi
damente u crita por el repre entante legal de la entidad 
y el revi or fi cal de la mi ma. 

h) El actuario que haya efectuado el e tudio corre pon
diente, deberá e 'tar inscrito en una agremiación de 
actuario y acreditar ante e ta 'uperintendencia prueba 
de u idoneidad, para cuyo efecto podrá utilizar cual
quiera de lo 'iguiente medio: 

1. Enviar una certificación expedida por la agremiación 
de actuario en donde se halle in crito. 

2. Tener un mínimo de cinco (5) año~ de experiencia 
en la elaboración de e tudio de e ta naturaleza, acredi
tada a travé de certificacione e pedid~ por la .ociedad 
o .ociedades en [a~ cuaje haya elaborado 1011 mencio
nados e tudlo'l 0, enu defecto, por declaracíon 
conferida bajo la gravedad de juramento en donde cante 
que tiene una expenencia superior a cinco (5) año~ en 
la elaboración de cálculos acruarialc .. 

La pre emación de la olicirud de aprobación del cálcu
lo actuariaL hace re pon able. tanto al repre entante 
legal del ente económico, como a su revi or fi cal y a la 
persona que elaboró el e rudio actuarial. por la infor
mación contenida en el aludido erudio y por el 
cumplimiento de la norma. que reglamentan lo rela
cionado con el cálculo acruarial por pensione de 
jubilación. 

o ob tante, teniendo en cuenta que de conformidad 
con lo dispue. (O por el artículo del Decreto 1283 de 
199q le compete a la uperintendencia Bancaria la apro
bación de lo cálculo actuaria le preparado por la 
empre as de tran porte aéreo relativo a lo aviadore 
civil e acrualmente pen ionado por la Caja de Auxilio 
y Pre tacione de la Asociación Colombiana de Aviado
re Ci\file (CAXDAC) a la uperintendencia de Valore 
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le compete ejercer la funcione relacionada con lo 
cálculo actuariale de la empre as de tran pone aéreo 
que tengan us valore in crito en el Regi tro 1 acional 
de Valores e Intermediario . E ta excepción se predica 
de forma exdu i a re pecto del per anal di tinto de lo 
aviadore . 

. Aplicación pro pectiva. in perjuicio de lo previ to 
en el numeral1.5.3.'i de la pre ente circular e:Kterna, el 
regi tro de lo recurso y hecho económico , a í como 
lo trámite a que hace referencia la pre ente circular 
externa, tienen aplicación pro pectiva a partir de u fe
cha de publicación, e decir, que la nonnas que por la 
pre ente e expiden on aplicable únicamente a lo 
evento , tran accione, y trámite ' ocurrido de pué de 
la fecha eñalada, por lo que las cifras y e tado finan
ciero anteriore a la mi ma, a í como lo trámite ya 
iniciado ante la uperintendencia de Valore no d ben 
er aju.tado por lo procedimiento aquí eñalado . 

8. Vigencia. La pre ente circular externa rige a partir de 
la fecha de u publicación y modifica y adiciona la Cir
cular Externa 002 de 1998 de la upcrintendencia de 
Valores, en lo numerale establecidos. 

ORE. LRIBE ARA GO 

upcflntendeme de Valore . 

BANe DE LA REPUBLlCA 

Resolución Externa 10 de 1998 
(septiembre 18) 

por la cual se exPiden 
regulaciones en materia 

canlbiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio de u atribucione con ritucionale y legale , en 
e pecial de las que le confiere el literal h) del artículo 
16 de la Ley 31 de 1992, 
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RE UELVE: 

Artículo l°. El artkulo 10 de la Re olución Externa 21 

de 1993 quedará así: 

"Articulo 10. Canalización. Lo re idente en el paí de
berán canalizar a travé del mercado cambiario lo pago 
para cancelar el valor de u importacione. Las impor
racione podrán e tar financiada por el proveedor de 
la mercancía, lo intermediario del mercado cambiario 
y entidade financiera del exterior. 

"El Banco de la República podrá olicitar la información 
que coru idere pertinente para efectuar el eguimiento de 
las financiacione a que e refiere el pre ente artículo". 

Artículo 2°. El artículo 12 de la Re olución Externa 21 

de 1993 quedará a Í: 

'l\rtículo 12. Finallciaciol1 de importaciones temporales. 
las lffiportadone temporaJe. . ólo podran financiarse bajo 
la modalidad de arrendamiento financi ro cuando u plazo 
sea superior a doce (12) me. e, ve trale de bien de capi
tal definido ' por la Junta Directiva". 

Artículo 3°. El arrkulo 16 de la Re.olución Externa 21 

de 1993 quedará a í: 

"Artículo 16, Operaciones de jacfonl1g. ~ compañl~ de 
financiamiento comercial que no cumplan ti reqm 1(0 es
tablecido por el artículo 68 de eta re oluclón podrán 
dquirir divi. as en el mercado l'affibiarlo para el dearroUo 

de operacion de jactoring por lffiportacione " 

Artículo 4°, El numeral 2 del artículo 18 de la Re olu
ción Externa 21 de 199 quedara al: 

"2. Prejillanciación de eJ.portaci01/Rs. Como requ' ita para 
el desembolso y canalización de lo. pré. tamo en moneda 
extranjera concedido por lo intermediario del mercado 
cambiarlo y las entidades financieras del exterior para pre
financiar exportaciones deberá con ti tu irse un depó ito en 
el Banco de la República en moneda legal colombiana equi
valente al diez por ciento (10%) del valor del desembolso 
liquidado a la "Tasa de Cambio Repre entativa del Merca
do" por un ténnino de treinta)' ei (36) mese . 

"El exportador que compruebe la realización de la ex
portación, podrá pedir la re (itución anticipada del 
depó ito conforme al procedimiento y a la tabla de de -

cuento que para el efecto e tablezca el Banco de la Re
pública. Para olici[ar la redención anticipada de la 
totalidad del depó ito, el exportador deberá probar que 
exportó por lo meno el ochenta y cinco por ciento 
(85%) del valor del crédito obre el cual e hizo el de
pó ito. En el caso de que la exportación ea inferior a 
dicho porcentaje, el depó ito e re tituirá anticipada
mente en proporción al monto de la exportación 
comprobada y el remanente e devolverá al vencimien
to del mi mo. 

"Para demo lrar la exportación deberán pre entar e al 
Banco de la República lo Documento de ExpOrl.1Ción 
(DEX) aceptado por la corre pondiente Admini tración 
de Aduana, o la Aurorización de Embarque con dato 
provisionales, lo cual deberá hacer e a travé de lo in
termediario del mercado cambiario. 

"En el ca o de la re tttuclón anticipada, el momo del 
depo iro liquidara tomando la .. (asa de cambio repre
entativa del mercado,. del día de la pre. entación de la 
·olicitud. i la devolución del depo ·¡toe 'oLicna a la 
fecha del venclmienro del mi mo o con po teriondad a 
dicha fecha, el monto del depoito . e liquidara roman
do la «tasa de cambio repre entativa del mercado .. del 
día de u ven Imiento 

"El capital del crédito debera cancelarse con el producto de 
l1 e...xporraClon. o oh. tan te, ~I por efecto de haber finan
aado parte o la totalidad del depmllo con el producto del 
presmmo, el valor de la exportacion t . uúerior al valor del 
prestamo, el exporrador podra adqumr dJVI.as en el merca
do cambiario ha.-,ta por el "a1or financiado del depo. Ito 
con el fin de completar el valor de ¡lffiortlztllión del pré. m
mo. Igualmeme podra acudtr al mercado cambiano para 
adquirir las dhi a.-, nece ari~ para ti pago del capital y lo 
intere 'e correspondieme ". 

Articulo 5°, El articulo 30 de la R oluclón Externa 21 
de 1993 quedará a. l: 

"-\.rtículo 30. Depósito. Como reqUl. ito para el de em
bolo y la canalización de lo crediros en moneda 
extranjera que obtengan lo residente , deb ca con n
tuire. previameme a cada de embolo, un depo lro en 
el Banco de la Republica con. tltuldo y denominado en 
moneda legal colombiana equivalente al diez por cien
to (10%) del valor del desemboLo liquidado a la "Tasa 
de Cambio Repre. entativa del Mercado" vigente a la fe
cha de u con tituciÓn. 
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"En todo lo ca o, el depó iro a que e refiere e te 
artículo e efectuará y acreditará a travé de lo interme
diario del mercado cambiaría. lo cuale entregarán al 
Banco de la República las 'uma ' corre pondientes den
tro de la veinticuatro (2-J) hora ~iguiente a u 
con ignación. i la canalización del de embolo e rea
liza a trayé de cuentas corrienre de compen ación, el 
depó ito e acreditará en la declaración de cambio que 
e pre ente junro con el informe de movimiento de la 

cuenta corriente. En lo evento en que. conforme a lo 
previ to en el artículo r de la pre ente re olución. el 
desembalo no e canalice a trayé del mercado cambia
ría, el depó ita deberá acreditar~e cuando e informe la 
operación al Banco de la República. 

"El Banco de la República expedirá a fa\or del titular 
del depósito un recibo que no "erá negociable, )' en el 
cual eeñalara el término para la retitución del depó-
ito que será de ei (6) me e . 

"El depó, ita podra er fraccionado a .olicirud del tene
dor. En e te ca.o. la fecha de vencimiento del depóiro 
fraccionado sera la misma del original 

"Cumplido el término para restiruir el dep()~ito , el Ban
co de la República entregará lo~ recuros por u valor 
nominal en moneda legal 

"El Banco de la República únicamente podra re ttruir el 
depOSito ante de u \encimknto con 'UltClon a la ta
bla de de cuento que fije la entidad. 

"Los re. Idente ' en el pal. "lo Intermediario del mero 
cado cambiano que otorguen ([editO'! en moneda 
txtranjera a re Identes en el exterior. directamente o 
con cargo a recurso de la entidades públicas de rede. -
cuento. no tendran que c(w.,tituir el depó ito de que 
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trata el presente artículo pero deberán informarlo al 
Banco de la República. 

"Parágrafo 1. El Banco de la República podrá . olicitar la 
información que con idere pertinente para efectuar el 
eguimiento de lo crédito . 

"Parágrafo 2. 'o e exigirá la constirución del depó ito de 
que trata el presente artículo, en lo iguiente ' caso : 

"1. Cuando se trate de crédito en moneda extranjera de ti
nado a financiar la realización de im'ersiones colombianas 
en el exterior, y para atender gastO personale a travé del 
i tema de ta~e(as de crédito internacionale . 

"2. Cuando se trate de créditos en moneda extranjera 
para financiar exportacione. con plazo inferior o igual 
a un (1) año concedido por lo tntermediario del 
mercado cambiarío con cargo a recuro de B.\NCOL
DEX. ha ta por un monto total de quiniento cincuema 
mlllone de dolare~ (l 550.000.000) o ..,u equivalente 
en otra moneda..,. 

"3. Cuando e trate de crédito conce. ionale con com
ponente de ayuda olOrgado. por gobierno!) extranjeros". 

Artículo 6°. La~ di5po~icione~ de la prc~cnte re olución 
obre finanuacion de importactOne. .eran apltcable., a 

tod., aquell,l't Importacione~ que a 1.1 fecha de vIgenCIa 
de e la re oluClón no prc.enten un pluo uperior a 

el.., me. e.., contado desde la fecha del documento de 
emharque o guía aérea. 

Artículo n. La prc ente re oluclOn rige a partir de la 
recha de ..,u publtcaclOn ) deroga el artículo 13 de la 
Re oluClon Extcrna 21 de 1993. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

, ) 

MI ISTERIO DE llACIE DA 
y CREDITO PUBLICO 

Decretos 

1867 (Septiembre 10) 

Diario Oficial o. -J3.385. eptiembre 1-1 de 
1998 

Por el cual e modifica el Decrero 8':1: 1 de 
1998. re pecto de la rcglamemaClóo parcial 
del Estaruto rributano. 

1964 (eptiembre 22) 

Diario OfiCIal No. 'i3.393. septiembre 2'1 de 
1998 

Por el cual e reglamenta el paragrafo prime
ro del artÍCulo -10 de la Le) 190 de 1995, res
pecto de la creación de una Unidad E pecial 
para el control de layado de activo . 

~ . 

MINI TERIO DE DE ARROLLO 

ECONOMICO 

Decrelo 

1865 (Septiembre 10) 

Diario Oficial o. -13.385. septiembre 14 de 
1998 

Por el cual e aprueba el Acuerdo 616 del 28 
de julio de ]99 . que adopm uoa reforma de 
lo. estarutos del ro tltuto de f-omento Indu -
mal (lFI), contentdos en los Decreto. 220'" 
del J de noviembre de 1993 }' 896 del 1 de 
junio de 1991. 

) . 

M NISTERl ) I)E C()M .RCI() 

EXI"bRIOR 

Decrelos 

1823 (Septiembre 7) 

Diario Oficial 0.43.382, eptiembre 9 de 1998 

Por el cual . e modifica trao ¡toriamente un 
gravamen arancelario. 
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1958 (Septiembre 22) 

Diario Oficiala. 43.393, eptiembre 24 
de1998 

Por el cual e ometen a vi to bueno previo 
las importacione de alguno producto . 

DEPARTAMENTO NACIONAIJ 

DE PLANEACIO 

Decreto 

1874 (Septiembre 10) 

Diario Oficial No. 13.385, eptiembre 14 de 
1998 

Por el cual e dictan norma relacionada con 
el régimen de inver ión extranjera. 

DEPARTAMb 10 
ADMI 1 1 RATNO NACI() AL 

DE CO PERATIVAS 

(DAN OCIAL) 

Decreto 

1798 (Septiembre 2) 

Diario Oficial 0.43.3 9, eptiembre 1 de 1998 

Por el cual e reglamentan lo artículo 31. 
36 numeral 10 y 63 de la Ley '*51 de 1998, 
re pecto del registro y certificación de las en
tidade de la economía olidaria. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Decretos 

1961 (Septiembre 22) 

Diario Oficial No. 43.393, eptiembre 2,* d 
1998 

Por el cual e crea la comi ión interin titu
cional para la revi ión de la Ley 333 de 1996. 

1962 (Septiembre 22) 

Diario Oficial o. 43.393, eptiembre 2-+ de 
1998 

Por el cual e crea la comi ión interin titu
cional para la revi ión de la legi lación obre 
contratación admini trativa. 

JPERI lA D'" 

VAL RES 

Resoluciones 

560 (Septiembre 2) 

Por la cual e ordena la in 'cripeión en el re
gi tro nacional de valore de la accione 
emitida por la oeiedad terminal de di tri
bucione de petróleo del norte. 

567 (Septiembre 30) 

Por la cual e otorga a la ociedad Admini -
tradora de Inversión Nación , A., el certifi
cado de autorización de que trata el artículo 
53, numeral 1, con lo cual queda habilitada 
para de arrollar actividade , 
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581 (Septiembre 8) 

Por la cual e cancela la in cripción de la 
accione de la ociedad Minero Nacionale 
. A., en el regí tro nacional de valore . 

592 (Septiembre 10) 

Por la cual e ordena la in cripción en el re
gi rro nacional de valore de las acciones emi
tidas por la ociedad Leasing del Pacífico. 

613 (Septiembre 16) 

Por la cual se autoriza la in cripción en el 
regi tro nacional de valore e intermediario 
a la ociedad Financiera Andina . A., Com
pañía de Financiamiento Comercial. 

615 (Septiembre 17) 

Por la cual e autoriza la in cripción en el 
regi tro nacional de valore e interm diario 
a la 'ociedad Fiduciaria Bank Bo ton Tru t . 
A. , como intermediario de valore n lo tér
mino e'tablecido en Jo artículo 1.5.1.1. 

617 (Septiembre 18) 

Por la cual e autoriza la inscripción de las ac
cione emitidas por la ociedad Acero del Pa
cífico . A. , en el regitro nacional de valore . 

618 ( eptiembre 18) 

Por la cual e autoriza la in copción de las 
accione emitidas por la ociedad Proyecto 
lndu triale del Tolima . A., en el regi tro 
nacional de valore. e intermediario . 

625 (Septiembre 24) 

Por la cual e autoriza la inscripción de lo 
título de participación emitido por el Fon
do Ordinario de Inver ión ación en el re
gi tro nacional de valore . 

638 (Septiembre 29) 

Por la cual e modifica el capítulo l°., de la 
Re olución l20~ de 1995 de la uperinten
dencia de Valore , referente al índice de bur-
atilidad accionaria. 

Circulares externas 

010 (Septiembre 25) 

obre regi tro y contabilidad de utilidade o 
pérdidas obtenidas en la venta de inversio
ne financiera realizada con recur o pro
pio o por cuenta propia. 

011 (Septiembre 29) 

Por la cual e modifica la Circular Externa 002 
de 1998, norma que impanió in truccione 
bá icas en materia contable para emi ores de 
valore . 

,) . 

TPERINTE DEN IA 

BAN ARIA 

Resoluciones 

1146 (Ago to 31) 

Certifica el ¡nteré bancario corriente. 

1147 (Ago lO 31) 

Certifica la ta a de interé cobrado por lo 
e tablecimiento bancario ' por lo, crédito 
ordinario de libre a ignación. 

1198 (Septiembre 11) 

Toma de pose ión inmediata de lo biene, 
habere y negocio ' de la Cooperativa E pe
ciatizada en Ahorro y Crédito CO EM AVAL, 
domiciliada en la ciudad de Calí. 

1199 (Septiembre 11) 

12 

Toma de po e. ión inmediata para la liquida
ción de lo biene . habere y negocio de la 
Cooperativa acional Financi ra Ltda, FI
NANCOOp, domiciliada en la ciudad de San
tafé de Bogotá. 
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2000 (Septiembre 11) 

Toma po e 'ión inmediata de lo biene, ha
bere y negocio de la Cooperativa Financie
ra COOPFERIA Ltda .. domiciüada en la ciu
dad de antafé de Bogotá. 

Circulares externas 

65 (Septiembre 7) 

Adara el contenido del numeral 1 de la Cir
cular Externa 061 de 1997 . 

66 (Septiembre 10) 

Imparte in truccione obre el plan de acción 
para el cambio de milenio en la actividad a e
guradora y de admini tración de rie go pro
fe ionale .. 

67 (Septiembre 21) 

omere a la entidade cooperativa al cum
plimiento de la Circular Externa 031 de 1998. 

68 (Septiembre 22) 

Adiciona la Circular E :tema 00" de 1996 en re
lación con la impro 'cdcncia de exigir balance 
cel1ilkado~ por contador público re pecto de 
personCl!l que legalmente no e tán obligadCl!l a 
llevar contabilidad de u negocio 

69 (Septiembre 24) 

Amplía el plazo para implementar la in rruc
eione de la Circular Externa Oi5 de 199 

70 (Septiembre 28) 

u tituye el Capítulo 1 de la ircular Ba ica 
Comable ~ Financiera referente a la evalua
ción de inver iones. 

Cartas circulares 

100 (Agosto 31) 

Informa la ta a de cambio aplicable para re
expre ión de cifra en moneda extranjera co
rre pondiente a lo e tado financiero del 
me de ago too 

12 

102 (Agosto 31) 

Remite la encue ta obre promoción comer
cial mediante incentivo de los e tablecimien
to de crédito. 

104 (Septiembre 2) 

Imparte in truccione obre el Pan de Acción 
para el cambio de milenio a la cooperati as 
financiera . 

105 (Septiembre 2) 

olieira la adopción de medida tendiente a 
uministrar información con de tino al fon

do de olidaridad pen ional. 

106 (Septiembre 4) 

Informa las agencia de eguro que ingre
an a vigilancia permanente de la uperinten

dencia bancaria. 

107 ( eptiembre 7) 

Pone a di posición de La entidade la Circu
lar Externa 01 de 1998 del Mini terio de Ha
cienda r Crédito Público 

108 ( eptiembre 8) 

Informa el PAAG aplicable a lo. e tado finan
ciero del me de epliembre de 199 . 

109 ( eptiembre 10) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para fondo de pen ion e y de ce antía~ . 

110 (Septiembre 10) 

Informa la variacionc mtlXlma probable 
de ta as aplicable en la evaluación del rie -
go de tasa de ioteré . 

111 (Septiembre 11) 

Informa acerca del eguimiento al convenio 
de de empeño u erito entre la nación y el 
departamento del Valle del Cauca. 
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112 (Septiembre 14) 

Avi a obre la adopción de una medida ad
mini trativa contra la Cooperativa Nacional 
Financiera Ltda., FINANCOOP 

113 (Septiembre 14) 

Avi a obre la adopción de una medida ad
mini trativa contra la Cooperativa E peciaH
zada en Ahorro y Crédito COOEM A J\L. 

114 (Septiembre 14) 

Avi a obre la adopción de una medida ad
mini trativa contra la Cooperativa Financie
ra COOPFERIAS Ltda. 

BANCO DE lA REPUBLICA 

Resolución Externa 

10 (Septiembre 10) 

129 

"Por la cual e expiden regulacione en ma
teria cambiaria". 

Mediante esta re olución e redujo el porcen
taje del depósito aplicable a la operacione 
de endeudamiento externo del 25% al 10% )' 
di minuyó u plazo de 12 me e a 6 me e . 

igualmente redujo el depó ito corre pon
diente a la prefinanciación de exportacione 
del r~o al 109'0 )' mantum u plazo en 36 
me e . 

Por último. eliminó la obligación que exi tía 
de con tiruir depo ito por financiación de ¡m
portacione a más de ei me 'e . 
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